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Detrás del estigma. Un análisis cualitativo del impacto en las familias de perso-
nas con trastorno mental grave.

Darrere de l’estigma. Una anàlisi qualitativa de l’impacte en les famílies de persones amb trastorn mental greu.

Behind the stigma. A qualitative analysis of the impact on families of individuals with severe mental disorder.

Laura Delgado-Bordas1         , Ángela Carbonell2

Resumen
El objetivo de este artículo es investigar el impacto del estigma asociado a las familias de personas con Trastorno 
Mental Grave. Se llevó a cabo un estudio cualitativo descriptivo exploratorio con el objetivo de profundizar en las 
opiniones, pensamientos y experiencias de las familias. Participaron un total de ocho familiares mediante las técnicas 
de la entrevista y el grupo focal. Los resultados muestran la existencia de un estigma todavía presente en la sociedad 
actual, cuyos efectos repercuten gravemente en las familias que conviven o han convivido con la enfermedad mental 
dentro de sus hogares. Se identificaron consecuencias psicosociales, como miedo, sobreprotección y culpa, especial-
mente en mujeres. La falta de conocimiento generalizado, la carencia de capacitación profesional y las dificultades de 
acceso al sistema de salud mental también perpetúan los estereotipos existentes. Los hallazgos sugieren la necesi-
dad de implementar estrategias para reducir el estigma, mejorar el acceso a la atención en salud mental y brindar un 
mayor apoyo familiar para crear un entorno más comprensivo y empático hacia las personas usuarias y sus familias. 
Es fundamental promover la igualdad en el cuidado y apoyo a las personas con TMG, abordando las diferencias de 
género en la percepción del estigma. En este sentido, el Trabajo Social desempeña un papel esencial para abogar por 
la justicia social, promoviendo la investigación, educación y concienciación sobre salud mental, con el fin de reducir el 
estigma y mejorar el apoyo a las familias. 
Palabras clave: Trastorno Mental Grave, estigma, familia, género, culpabilidad.

Resum
L’objectiu d’aquest article és investigar l’impacte de l’estigma associat a les famílies de persones amb Trastorn Mental 
Greu. Es va portar a terme un estudi qualitatiu descriptiu exploratori amb l’objectiu d’aprofundir en les opinions, pen-
saments i experiències de les famílies. Participaren un total de vuit familiars mitjançant les tècniques de l’entrevista i el 
grup focal. Els resultats mostren l’existència d’un estigma encara present a la societat actual, els efectes del qual repercu-
teixen greument a les famílies que conviuen o han conviscut amb la malaltia mental dins les seves llars. Es van identificar 
conseqüències psicosocials, com por, sobreprotecció i culpa, especialment en dones. La manca de coneixement gene-
ralitzat, la carència de capacitació professional i les dificultats d’accés al sistema de salut mental també perpetuen els 
estereotips existents. Les troballes suggereixen la necessitat d’implementar estratègies per a reduir l’estigma, millorar 
l’accés a l’atenció en salut mental i brindar un major suport familiar per a crear un entorn més comprensiu i empàtic cap 
a les persones usuàries i les seves famílies. Es fonamental promoure la igualtat en la cura i el suport a les persones amb 
Trastorn Mental Greu, abordant les diferències de gènere en la percepció de l’estigma. En aquest sentit, el Treball Social 
exerceix un paper essencial per advocar per la justícia social, promovent la recerca, educació i conscienciació sobre salut 
mental, amb la finalitat de reduir l’estigma i millorar el suport a les famílies.
Paraules clau: Trastorn Mental Greu, estigma, família, gènere, culpabilitat.

Abstract
The aim of this article is to investigate the impact of the stigma associated with families of individuals with Severe Mental 
Disorders. A descriptive exploratory qualitative study was conducted to delve into the opinions, thoughts, and experien-
ces of these families. A total of eight family members participated through interview and focus group techniques. The 
results show the existence of a stigma still prevalent in today’s society, which significantly affects families who live or 
have lived with mental illness within their households. Psychosocial consequences such as fear, overprotection, and guilt 
were identified, particularly among women. The lack of widespread knowledge, the deficiency in professional training, 
and the difficulties in accessing the mental health system also perpetuate existing stereotypes. The findings suggest the 
need to implement strategies to reduce stigma, improve access to mental health care, and provide greater family support 
to create a more understanding and empathetic environment for users and their families. Promoting equality in the care 
and support of individuals with Severe Mental Disorders is essential, addressing gender differences in the perception of 
stigma. In this regard, Social Work plays an essential role in advocating for social justice, promoting research, education, 
and awareness about mental health, with the aim of reducing stigma and enhancing support to families.
Keywords: Severe Mental Disorder, stigma, family, gender, guilt.
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social de calidad (Richard-Lepouriel et al., 2021). 
La literatura ha documentado que el estigma tiene un 
fuerte impacto en el bienestar de las familias, dificulta 
la búsqueda de ayuda y contribuye a mantener estereo-
tipos en la sociedad (Glecia & Li, 2023; Manesh et al., 
2023). Por ello, analizar el estigma familiar de personas 
con TMG es esencial para abordar los efectos negativos 
en el bienestar, las relaciones familiares y el acceso a la 
ayuda adecuada (Shi et al., 2019). El Trabajo Social se po-
siciona aquí como disciplina y profesión que aboga por 
la lucha contra el estigma y trabaja con las personas con 
TMG y sus familias para asegurar que sus derechos de 
ciudadanía no sean vulnerados (Brea y Gil, 2016; Cazor-
la-Palomo y Parra-Ramajo, 2017). En este sentido, el obje-
tivo general de este estudio es analizar cómo el estigma 
impacta en las familias de personas con TMG, centrándo-
se en las barreras, desafíos y consecuencias psicosocia-
les del estigma, y explorando las diferencias de género 
en la percepción del mismo.

2. Materiales y métodos.
Se realizó un estudio cualitativo descriptivo exploratorio 
para comprender las opiniones y experiencias de las fa-
milias y ofrecer una comprensión rica y profunda de la 
situación (Vivar et al., 2013). Se consideró de interés pre-
sentar la realidad desde distintos puntos de vista. Para 
ello, se utilizó la triangulación intramétodo del método 
científico con objeto de acceder a los resultados a tra-
vés de diferentes técnicas y reducir posibles sesgos en 
la investigación, corroborando la información recogida 
a partir de las técnicas empleadas (Denzin & Lincoln, 
2011). Como bien describen Benavides y Gómez-Restre-
po (2005), a partir de esta combinación de técnicas, es 
posible adoptar interpretaciones y perspectivas diferen-
tes, ampliando la comprensión y verificando en mayor 
medida los resultados. En este sentido, para la recogida 
de datos e información se llevaron a cabo la técnica del 
grupo focal y la entrevista individual semiestructurada. 

2.1. Participantes.
La muestra estuvo compuesta por un total de ocho fami-
liares de personas con TMG usuarias del centro de aten-
ción residencial Ment Valencia (Valencia, España) deter-
minadas por saturación del discurso. Cuatro personas 
fueron entrevistadas de manera individual y otras cuatro 
formaron parte de un grupo focal. Los y las participantes 
fueron seleccionados/as siguiendo un muestreo no pro-
babilístico intencional, y debían ser mayores de edad con 
contacto estrecho con su familiar (Ver Tabla 1).
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2.2. Procedimiento.
La recopilación de datos se llevó a cabo en 2023. Los 
guiones fueron diseñados con referencia al marco teó-
rico y los objetivos de la investigación. Las preguntas se 
agruparon en áreas temáticas que abordaron la situación 
familiar, los servicios de atención médica, las emociones 
relacionadas con la enfermedad, el apoyo social y la pers-
pectiva de género.
El grupo focal tuvo lugar en las instalaciones del centro 
y duró aproximadamente 90 minutos. Por otro lado, las 
entrevistas individuales, que fueron presenciales o tele-
fónicas, variaron en duración, oscilando entre 45 y 120 
minutos. Todas las interacciones fueron registradas en 
formato de audio. Previamente a su inclusión en la in-
vestigación, cada participante brindó su consentimiento 
libre, previo e informado, garantizando así la confiden-
cialidad y privacidad de los datos recopilados durante el 
proceso de recolección. 

2.3. Análisis de datos.
El análisis de los datos se realizó utilizando un enfoque 
fenomenológico e interpretativo. Se utilizó análisis de 
contenido mixto (deductivo e inductivo) para obtener 
datos y se llevó a cabo un proceso de categorización 
abierta. Los resultados obtenidos se analizaron median-
te una síntesis narrativa, en la que se desglosaron y defi-
nieron las subcategorías junto con las palabras verbatim 
extraídas del grupo focal y de las entrevistas.

3. Resultados.
Se identificaron un total de cuatro categorías principales 
para el objeto de estudio, las cuales se subdividieron en 
un total de 15 subcategorías en función de los discursos 
de los y las participantes (Ver Tabla 2).

3.1. Barreras y desafíos de las familias.
3.1.1. Vulnerabilidad ante la sociedad. 
El estigma hacia la salud mental ha provocado que las 
personas con TMG se enfrenten a situaciones violentas 
dada la cantidad de prejuicios y creencias acerca de ellas. 
No obstante, no son únicamente las personas diagnosti-
cadas las que sufren estas consecuencias, sino que tam-
bién sus familiares a menudo se ven afectados/as por la 
crítica y la discriminación, y en ocasiones se ven directa-
mente involucrados/as en la situación. 

Un  pueblo no es igual que una capital… En un pueblo 
todo el mundo se conoce, y por respeto a mí no le de-
cían nada. Pero es verdad que hay gente mala, que si te 
tienen cruzao igual sí que le pueden decir cosas. (IG1)
Un día mi hermano vino con el brazo quemado… Di-
ciendo que uno del barrio le había dicho que si le deja-
ba que le quemara le invitaba a una cerveza. Me daban 
ganas de llorar. Mi otro hermano tuvo que meterse y 
defenderle, amenazando al otro. (IG3)

Los/as informantes reconocen que, si bien la discrimina-
ción suele estar dirigida hacia la persona con TMG, también 
han tenido que enfrentar situaciones incómodas y desa-
gradables para proteger y apoyar a sus seres queridos.

Una vez una mujer sí que le contestó mal a mi hijo, yo 
fui a decirle que él no estaba bien, pero ella no se quedó

conforme. Al día siguiente tuve que volver a darle expli-
caciones sobre por qué se había comportado así. (IE4)

3.1.2. Falta de atención a las familias en la red de salud 
mental. 
Los/as participantes enfatizan la falta de consideración 
que experimentaron al contactar con la red sanitaria es-
pecializada en salud mental. Esta es una de las barreras 
que enfrentan las familias, viéndose desplazadas y con 
una atención debilitada, ya que la enfermedad mental 
siempre ha tendido a ser tratada de manera aislada, sin 
tener en cuenta la participación de la familia. 

(…) me avisaron con un margen de 2 horas, no sabía 
ni dónde iba. Allí la atención fue nefasta, había un ki-
lómetro  para subir y otro para bajar, las habitaciones 
estaban en un piso en el que había que subir muchas 
escaleras (…). Yo fui y les dije: -estoy jubilado, no tengo 
coche y no puedo subir-, y ellos no me dieron ninguna 
solución. (IG4)

Sentirse desplazados/as causa malestar, incertidumbre y 
frustración en los/as familiares. La falta de información 
y asesoramiento en salud mental es un obstáculo que 
impide a las familias vivir la enfermedad de manera nor-
malizada. 

Teníamos miedo también por la falta de cobertura por 
parte del sistema, porque muchas veces no nos dejaban 
entrar a las consultas; no había esa interacción con la 
familia. (IE3)
Fuimos y a mí me dejaron entrar, pero yo no podía ha-
blar, tenía que estar callada. (IE4)

3.1.3. Carencia de formación por parte de los/as profesio-
nales de la Salud Mental. 
La falta de alfabetización en salud mental, es decir, la caren-
cia de conocimientos y educación en este campo, se debe
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1. Introducción.
Las condiciones de salud mental representan una carga 
significativa a nivel mundial (Vigo et al., 2022). Según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022), aproxi-
madamente una de cada ocho personas en el mundo 
tiene un trastorno mental. La esquizofrenia afecta a 24 
millones de personas, y el trastorno bipolar a cerca de 
40 millones. Además, las personas con Trastorno Mental 
Grave (TMG) tienen un mayor riesgo de mala salud física 
y una esperanza de vida de 10 a 20 años menos que la 
población general (OMS, 2022).
Además de los síntomas de la enfermedad en sí, el estig-
ma hacia la salud mental supone una carga devastadora 
para las personas y su entorno (Yin et al., 2020). Desde 
las primeras definiciones de Goffman (1963), el estigma 
se ha conceptualizado como la asignación de una identi-
dad que conlleva características socialmente desacredi-
tadas, lo que priva a la persona de su dignidad y dificulta 
su plena participación en la sociedad (Aretio, 2010). Este 
estigma conlleva prejuicios, estereotipos y actitudes dis-
criminatorias, en gran medida debido a la falta de cono-
cimiento en la sociedad. Estas actitudes se complemen-
tan con un trato desigual que obstaculiza el ejercicio de 
los derechos y crea una espiral de alienación, que actúa 
como principal barrera para buscar o mantener un trata-
miento adecuado (Mora-Ríos et al., 2013). 
El efecto del estigma puede extenderse a todos los y las 
miembros de la familia. Este estigma por asociación o de 
cortesía atribuye su significado a las actitudes peyorati-
vas que la sociedad tiene hacia las personas cercanas a 
la persona con TMG (Saavedra y Murvartian, 2021). Dicho 
estigma repercute mayormente en las familias, quienes 
experimentan la culpa, exclusión y rechazo de la comuni-
dad (Bequis-Lacera et al., 2019), internalizando los este-
reotipos y dando lugar a lo que se conoce como estigma 
familiar (Chang et al., 2017). Así, la familia se halla sumer-
gida en un mar de tensión, soledad e incerteza debido al 
impacto negativo del estigma en su vida personal, labo-
ral y social (Mora, 2017). 
Las familias de personas con TMG a menudo enfrentan 
dificultades para recibir apoyo social (Casanova-Rodas et 
al., 2014). No saben cómo lidiar con una situación abruma-
dora en la que tienen que manejar la enfermedad y la car-
ga del estigma, lo cual empeora la situación y el bienestar 
familiar. Principalmente, los padres y madres son los/as 
más afectados/as por este estigma porque se les consi-
dera responsables del cuidado de la persona con TMG 
(Eaton et al., 2016). Esto genera sentimientos negativos 
como la vergüenza, la culpa y la impotencia, e incrementa 
las barreras estructurales de acceso a una atención  psico-

Código Técnica Género Edad Tipo de parentesco Diagnóstico del/la familiar 

IGF1 Grupo Focal Hombre 63 Padre Esquizofrenia 

IGF2 Grupo Focal Mujer 77 Madre Esquizofrenia hebefrénica 

IGF3 Grupo Focal Mujer 54 Hermana Esquizofrenia 

IGF4 Grupo Focal Hombre 84 Padre TOC y TLP* 

IE1 Entrevista Mujer 48 Hermana Obsesivo Compulsivo 

 

 

 

 

Tabla 1. Descripción de los/as participantes del estudio.

* Trastorno Obsesivo Compulsivo y Trastorno Límite de la Personalidad.

Tabla 2. Categorías y subcategorías de resultados.

Categorías Subcategorías 

Barreras y 
desafíos las 
familias 

- Vulnerabilidad ante la sociedad 
- Falta de atención a las familias en la red de salud 
mental 
- Carencia de formación por parte de los/as 
profesionales  
- Recursos inestables y privatización de la salud 
mental  

Emociones 
expresadas 
ante el TMG 

- Altos niveles de culpabilidad 
- Vergüenza 
- Negación y ocultamiento de la enfermedad 
- Miedo  
- Sobreprotección e infantilización  
- Autocompasión  

Apoyo 
familiar  

- Buena unión familiar 
- Desestructuración familiar 
- Falta de comunicación  

Percepción 
del estigma 
según el 
género  

- Elevada percepción de responsabilidad y 
vulnerabilidad 
- Mayor interdependencia 
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en parte a que el estudio de la salud mental ha recibi-
do atención de manera tardía en comparación con otras 
áreas de la medicina y la salud. Esto se debe a su estigma-
tización, lo que ha llevado a diagnósticos poco acertados 
y concluyentes. Además, no tan sólo se trata de una falta 
de alfabetización profesional en salud mental, sino que 
también uno de los obstáculos que impiden la mejoría en 
el sistema es la falta de coordinación entre los servicios y 
recursos de salud. 

Un psiquiatra me dijo: quisiera decirle que su hija mejo-
rará, pero no. (IG2)
Íbamos a muchos sitios y cada uno nos decía una cosa… 
No había un diagnóstico oficial. Cada uno te decía una 
cosa, pero ninguno se mojaba y faltaba mucha coordi-
nación. (…) Medicaciones ha probado muchas, pero 
no le atinaba nadie y pues eso… Así hemos ido dando 
vueltas. (IE1)

Esta desorganización e incongruencia generan desorien-
tación y sentimientos de incertidumbre en los/as parti-
cipantes. No saben cómo manejar casos que requerían 
de una atención especializada, así como una seguridad y 
garantía de profesionalidad. 

Nos hemos topado con profesionales que no sabían 
cómo manejar la situación, dos veces. Sobre todo, cuan-
do no nos dejaban entrar a consulta; no nos dejaban 
participar. Creo que es muy importante que se valoren 
las dos perspectivas, la de la familia, porque es quien 
vive día a día con esa persona. (IE2)
Yo lo que hice fue ir al médico de cabecera y él me decía 
que no le veía nada. (IE4)

3.1.4. Recursos inestables y privatización de la Salud 
Mental. 
Conectando con la anterior barrera, la privatización de la 
salud mental y la débil disponibilidad de recursos han de-
jado a las familias con un sentimiento de abandono por 
parte del sistema. La falta de seguridad y cobertura en el 
sistema público de salud mental se refleja en el en temor 
y malestar que muestran los/as informantes. 

Mucha incertidumbre por el día que no estemos. Es una 
incógnita lo que va a pasar… ¿Seguirán teniendo el re-
curso. (IG1)
Mi padre era auxiliar del Hospital Psiquiátrico de Béte-
ra, gracias a conocidos pues aún pudimos hacer algo, 
pero faltan herramientas. (IE1)
Teníamos miedo también por la falta de cobertura por 
parte del sistema (…) Nosotras solas luchando contra 
eso… Mucho miedo también por esa inestabilidad eco-
nómica. (IE2)  

La falta de capacitación de los/as profesionales de la sa-
lud mental y la necesidad de recurrir a servicios privados 
han causado sufrimiento en las familias con dificultades 
económicas. Esta situación se agrava debido al descono-
cimiento de la enfermedad mental y al sentimiento de 
impotencia que esto conlleva. 

También hemos tenido que acudir a psiquiatras privados 
en algunos momentos y teníamos dificultades económi-
cas, porque sabíamos que el psiquiatra de la seguridad 
social no le acertaba. Hemos revuelto todo para conse-
guir que llevase una vida lo más normal posible. (IE2) 

3.2. Emociones expresadas ante el Trastorno Mental 
Grave.
3.2.1. Altos niveles de culpabilidad. 

La mayoría de participantes manifestaron sentimientos 
de culpa, lo que los lleva a sentirse responsables y au-
toexigentes. Este sentimiento se debe a su incapacidad 
para proporcionar una mejor calidad de vida a las per-
sonas con TMG y para cumplir con las expectativas de 
cuidado que impone una sociedad basada en el “familis-
mo”. 

Yo creo he sido la mala siempre, pienso que a veces igual 
me he pasado. (IGF2)

Siento una mezcla de emociones… De culpa, impoten-
cia, de si podía haber hecho algo más… Pero es que más 
no podía, y mentalmente me cansaba mucho. (IGF3)

De ese mismo modo, los/as informantes señalaron que 
uno de los momentos en los que sienten una mayor in-
tensidad de culpa es cuando han de recurrir a recursos 
externos para el cuidado, ya que esto choca con el ideal 
de una familia unida y cuidadora, generando así cargas 
adicionales y estrés. 

No tengo ningún sentimiento de culpa, aunque sí que 
cuando lo ingresábamos nos sentíamos mal por dejarle 
allí solo, pero sabíamos que era por su bien. Era inviable 
para nosotros ingresarlo antes del diagnóstico, porque 
ahí como no sabíamos lo que tenía sí que podíamos sen-
tirnos más culpables. (IE2)

Yo me sentí mal ya la primera vez que lo llevé a Bétera, 
no podía dormir por las noches, soñaba con él y que le 
reñía: pensaba “ay…pobrecillo qué hará ahí encerra-
do”. Sí, sí; me he sentido como si tirase a mi hijo a la 
calle, que lo he tirado de mi casa y algunas veces aún lo 
pienso y me echo a llorar y cuando me pilla alguien me 
hago la loca... (IE4)

3.2.2. Vergüenza. 
De la culpa, los/as participantes pasaron a sentir ver-
güenza, tanto hacia sí mismos/as como hacia el TMG de 
su familiar. En la mayoría de los casos, en algún momen-
to, se han sentido avergonzados/as debido a la salud 
mental de su familiar. 

Pues sí… Te sientes un poco avergonzado, pero pien-
sas: no es que sean uno o dos, como hay bastantes... 
Tú sabes lo que es que venga la policía y la guardia civil 
y vienen a decirte que tu hijo se ha estampado en una 
carretera, cago en la mare... (IGF1)

A mí al principio, con mis amistades me daba vergüenza 
hablar sobre la enfermedad de mi hermano. (IGF3)

Este sentimiento se agrava, especialmente cuando los/
as familiares carecen de información suficiente sobre el 
TMG, lo cual, debido al estigma arraigado al TMG y la fal-
ta de educación, es bastante común durante los prime-
ros síntomas de enfermedad. 

Yo me sentí vulnerable un día cuando él era pequeño en la 
falla, y estábamos rodeados de gente mirándonos, sen-
tí mucha vergüenza, todas las miradas hacia ti. Lo pasé 
muy mal, se repetía muchas veces esa situación... (IGF4)

Yo sentía más vergüenza cuando era adolescente, en 
etapas de euforia, porque él era muy excéntrico y hacía 
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cosas en público que no te hacen gracia. La gente te mi-
raba... Fue una época en la que me costaba entender 
la enfermedad, incluso tuve un momento de rebeldía, 
luego vas madurando y lo comprendes… (IE2)

3.2.3. Negación y ocultamiento de la verdad. 
Algunos de los/as participantes coincidieron al ocultar o 
negar la enfermedad de sus familiares derivado del estig-
ma, llegándose a convertir en un mecanismo de defensa 
ante el sufrimiento. 

Mi otro hermano no viene a ver a Manuel porque, apar-
te del egoísmo, también es como no lo veo, no me hace 
daño. Mi madre también tendía a minimizar y negar la 
enfermedad, esconderla. (IGF3)

Mi mujer negaba la situación y la enfermedad de mi hijo. 
Cuando estaba sola con él, negaba todo lo que había pa-
sado. Me enteraba muchas veces por los vecinos. (IGF3)

Mi mujer negaba la situación y la enfermedad de mi hijo. 
Cuando estaba sola con él, negaba todo lo que había pa-
sado. Me enteraba muchas veces por los vecinos. (IGF4)

Aunque por dentro sabía que venía el brote… Yo a ve-
ces no lo quería ver. Les decía a mis hijos: “¡Por favor no 
comentéis nada de esto!” No quería ni oírlo. (IE3)

Por el contrario, aquellos/as familiares que presentan 
menores niveles de estigma interiorizado, reconocen la 
enfermedad sin inseguridades y normalizándola. Esta 
normalización no disminuye la carga y el dolor de la fa-
milia, pero permite abordar la enfermedad sin minimizar 
sus síntomas y otorgándole la atención que requiere. La 
capacidad de las familias para enfrentar el estigma está 
influenciada por diversos factores, como la edad, la rela-
ción o vínculo, la educación en salud mental y las caracte-
rísticas de la personalidad.

Nosotros de ocultarla nada, para nada… Todo el mun-
do sabe que desde el primer momento que notamos 
cosas, nosotras hemos hecho todo lo que ha estado en 
nuestra mano. (IE1)

Una cosa es minimizar la enfermedad y otra normalizar-
la. Minimizar es esconder la realidad, nosotras intentá-
bamos normalizarla con él. (IE2)

3.2.4. Miedo. 
La mayoría de los/as informantes expresaron un miedo 
constante que experimentaron a lo largo de la enferme-
dad. Este miedo generalizado se debe a la falta de acce-
so a herramientas y recursos de apoyo para las familias, 
ya mencionada anteriormente. En consecuencia, los/as 
familiares sienten inseguridad sobre su capacidad para 
sostener y proteger completamente a la persona con 
TMG. Esto les genera temor acerca del futuro, las crisis 
potenciales derivadas de la enfermedad y el riesgo de 
daño autoinfligido de la persona. 

Siempre con mucho miedo porque temíamos cuando 
tenía que llegar las crisis porque tampoco lo entendía-
mos. Me ha hecho ser una persona miedosa, en cons-
tante alerta con todo. (IE2)

Yo dije, mire… a mí, mi hijo no me molesta, lo único que 
tengo miedo de que le pase algo, porque él a las 4 de la 
mañana cogía y se iba de casa. Entonces yo tenía que ir 
a buscarlo. (IE4)

3.2.5. Sobreprotección e infantilización. 
La sobreimplicación emocional y la excesiva protección 
de los/as cuidadores y/o familiares hacia la persona con 
TMG es una emoción comúnmente expresada en el es-
tudio. Esta actitud puede considerarse como una forma 
de “infantilización”, ya que impide que las personas con 
TMG desarrollen su autonomía y realicen tareas por sí 
mismas. 

Mi madre lo tenía en casa, lo protegía, ella aceptaba la 
enfermedad, pero era muy consentidora. Le hacía inútil 
y porque tenga una enfermedad mental no significa que 
sea inútil. (IGF3)

Ella todo lo que ha querido lo ha tenido, porque siem-
pre era un “ay pobre chiquilla… Ay no sé qué…”. He-
mos intentado compensarle porque sabíamos que no 
estaba bien, era la pequeña… (IE1)

Esta actitud, influenciada por el estigma, puede tener 
consecuencias negativas tanto para la persona que la 
ejerce como para quien la sufre. Por un lado, los/as fa-
miliares que sobreprotegen a las personas con TMG 
pueden experimentar una mayor carga emocional y ago-
tamiento. Por otro lado, las personas con TMG pueden 
perder habilidades de autogestión, toma de decisiones 
independientes y, por tanto, dificultar su rehabilitación e 
integración social.

Luego, aún de vez en cuando iba a trabajar con ellos, 
pero ya notaban ellos que era como un niño pequeño 
al que tienes que vigilar. (…) Mi marido siempre avisa-
ba a mis hijos para que tuviesen cuidado con lo que les 
metían en la bebida, y les decía: “de tu hermano tened 
cuidado, no le dejéis ir a ningún sitio”, y ahora cuando 
viene a casa igual. A veces el tercero me dice “mamá me 
voy al horno, me lo llevo”, y yo le digo “ya sabes que 
tienes que vigilarlo a él más” (…) Sí, lo he tenido más 
consentido y protegido, pero mis otros hijos no han di-
cho nada. Incluso mis otros hijos, me dicen que, si no 
se acuerda de algo que ya lo traerá él, que no vaya tan 
detrás. (IE4)

3.2.6. Autocompasión. 
Un mecanismo de protección ante las emociones negati-
vas que surgen cuando los familiares integran el estigma 
es la autocompasión. En general, los/as participantes, 
tras un largo proceso de adaptación al funcionamiento 
y dinámica del TMG, llegan a aceptar la situación y a in-
corporarla como parte de sus vidas. Como se evidencia 
en las respuestas de los/as informantes, la enfermedad 
es un suceso aleatorio, y para convivir con ella es fun-
damental adoptar una postura de aceptación con uno/a 
mismo y de equilibrio. 

Uno tiene que aceptar en la vida lo que le pasa (…) 
Hay veces que te sientes culpable, pero luego razonas 
y piensas: pero si yo no tengo la culpa de esto. (IGF2)

Hombre nos ha afectado mogollón… Ahora nos hemos 
quedado más tranquilas porque lo tenemos más asimila-
do. La salud de mi madre también nos importa y nuestra 
salud mental… Pues si nos ha tocado, nos ha tocado. (IE1)

Ves al resto de la gente y piensas por qué ellos no ha-
cen lo mismo que yo… Incluso a veces te cuestionas a 
ti misma si estás haciendo algo mal. Debes de aceptarte 
cómo eres de cara a él. (IE2)
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3.3. Apoyo familiar.
3.3.1. Buena unión familiar. 
La dinámica familiar también influye en cómo los familia-
res perciben la enfermedad mental de un/a ser querido/a. 
Los/as participantes mostraron que un mayor apoyo y 
unidad familiar se asocian con una menor percepción de 
estigma, fortaleciendo al grupo y reduciendo actitudes 
estigmatizantes. 

Nosotras hemos siempre tenido súper claro que mi her-
mana lo primero. Ha sido siempre implicación cien por 
cien. Nada de rechazo social, yo misma era la que me en-
caraba cuando le hacían o decían cosas negativas. (IE1)
La dinámica familiar se vio muy alterada, con muchos 
sobresaltos, no sabías nunca por dónde podía salir, pero 
nosotros siempre éramos una piña. Aun así, hemos sido 
personas muy fuertes y positivas. (IE2)
Mi marido me ha apoyado, y mi familia. Mi hermano su-
bía para insistirle en que fuese al médico. Le dejaba a mi 
madre a los niños, mi madre sí que me ha echado una 
mano. (IE4)

3.3.2. Desestructuración familiar. 
En contraste, cuando en una familia ya existe una des-
estructuración de base, la aparición de la enfermedad 
mental suele afectar significativamente la dinámica fa-
miliar. En muchos casos, no existe una conciencia sobre 
la enfermedad, lo que resulta en una falta de apoyo y 
genera sentimientos de frustración, carga emocional y 
agotamiento de manera más rápida. 

Nosotros éramos todos víctimas de mi padre, era mal-
tratador. Si hay un hijo que tiene una enfermedad men-
tal… Te puedes imaginar. Tenía que llevarle la comida 
a mi hermano cada diez días, porque mi padre pasaba 
de él (…) El apoyo familiar es fundamental, ya que, por 
mi experiencia, en una familia tan caótica, se ha notado 
mucho el desgaste. (IGF3)

Los testimonios indican que cuando la familia brinda me-
nos apoyo y presta menos atención a la situación, más 
se tiende a minimizar la realidad, lo que facilita la inser-
ción del estigma y conduce a actitudes de minimización y 
ocultamiento del TMG.

Como que no hemos recibido apoyo, o lo veían como 
algo normal, y que nos teníamos que apañar, ellos pen-
saban que era parte de su carácter, tonterías suyas. En-
tonces claro, nosotras nos sentíamos mal porque pen-
sábamos que igual estábamos exagerando. (IE2)

3.3.3. Falta de comunicación. 
De acuerdo con resultados anteriores, la comunicación 
desempeña un papel crucial en el funcionamiento fami-
liar y en su actitud hacia el TMG. Una comunicación fa-
miliar bidireccional se considera esencial para evitar caer 
en patrones y comportamientos estigmatizantes arrai-
gados, como la culpa, exageración y minimización de la 
realidad. Los/as participantes del estudio destacan que 
las situaciones de desacuerdo y falta de concordancia en 
la comunicación han resultado en frustración y malestar 
en el ambiente familiar.

Yo he sido la mala siempre, porque hacía caso a los psi-
quiatras y psicólogos y en casa siempre tiene que haber 
alguien que haga lo que dicen los médicos, porque si no, 

¿qué hacemos? ¿Cada uno va por un lado? (IGF2) 
También somos 3. El problema que ha habido también 
es que muchas veces no sabíamos ponernos de acuer-
do, la dinámica familiar se veía alterada. (IE1)

3.4. Percepción del estigma según el género.
3.4.1. Elevada percepción de responsabilidad y vulnera-
bilidad. 
El papel de cuidado que ha interiorizado la mujer a lo 
largo de la historia se hace también perceptible en el 
cuidado de familiares con un TMG. Como resultado, son 
las mujeres quienes suelen experimentar más de cerca el 
estigma, ya que inconscientemente se sienten responsa-
bles del bienestar de la persona con TMG. Este fenóme-
no se hace evidente en los comentarios realizados por 
hermanas y madres que han participado en el estudio. 

Yo tengo dos hermanos, pero me sentía para él como 
una mezcla entre madre y hermana. (IGF3)

La feminización del cuidado ha llevado a que las mujeres 
sientan una mayor percepción de responsabilidad debi-
do a la presión social ejercida sobre ellas. Esto conlleva 
a un sentimiento de vulnerabilidad en caso de no poder 
cumplir con esta carga de cuidado. Además, es importan-
te destacar que en la investigación participaron principal-
mente mujeres, lo que confirma una mayor implicación y 
participación femenina. Incluso, los hombres que forma-
ron parte del estudio hicieron comentarios al respecto. 

Siempre tenemos muy interiorizado el tema de que nos 
pueden criticar por no cuidar. De cara a la galería estamos 
estigmatizadas (…) Desde los servicios de salud, dan por 
hecho muchas cosas, que como eres mujer ese cuidado 
lo vas a hacer bien. (…) Mi hermano, por ejemplo, no ha 
ido nunca a consulta con mi padre. Se dirigían más hacia 
nosotras si tenían que dar pautas sobre la enfermedad, 
y si había que dejar un teléfono dejábamos el mío. (IE2)
“Te lo vas a quedar tú, yo no me lo vuelvo a llevar”, eso 
dijo mi marido. (…) Sí que he notado esa presión, mie-
do al que pensarían si yo no estaba para mi hijo, incluso 
me entró una manía, me quería tirar al tren. Me he sen-
tido indefensa, me he reñido yo sola. (IE4) 
Mi mujer se encargaba más de mi hijo, yo trabajaba. 
Para ella, ella era la mejor que lo cuidaba y que lo co-
nocía. (IGF4)

A pesar de la menor participación de los familiares mascu-
linos, se han observado diferencias en cuanto a los tipos 
de emociones expresadas por cada género. Los hombres 
han mostrado más frecuentemente sentimientos de ra-
bia hacia la enfermedad, mientras que las mujeres suelen 
experimentar una mayor sensación de culpabilidad. 

Muy mala hostia, claro que te condiciona; mucha rabia. 
(IGF1)
A mí me queda el alivio de que ya no está con mi padre, 
porque le habría pasado algo malo seguro. (IGF3)
Algunas veces yo me siento culpable, porque creo que 
mi marido le consentía más; incluso las hermanas. 
(IGF2)

3.4.2. Mayor interdependencia. 
Además de los factores de responsabilidad y vulnerabi-
lidad mencionados, el estigma familiar en mujeres tam-
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bién ha generado una mayor interdependencia con sus 
familiares. Esta interdependencia es, en parte, una con-
secuencia de la percepción de una mayor responsabili-
dad que sienten, ya que son ellas quienes experimentan 
un sufrimiento si no pueden prestar la suficiente aten-
ción y/o cuidado a su familiar. 

También me siento muy codependiente a él: el día que 
no llamo aquí me siento culpable. Siempre pienso “hoy 
ya no le he llamado… Seguro que piensa que no estoy 
pendiente de él y no me acuerdo”. (IGF3)
Yo decía que era necesario meterlo en una residencia, y 
ella se escandalizaba. (IGF4)
Yo claro, y si voy a algún sitio, él conmigo. Incluso mis 
otros hijos, me dicen que, si no se acuerda de algo, que 
ya lo traerá él, que no vaya tan detrás. (IE4)

4. Discusión.
La presente investigación ha analizado el impacto del es-
tigma asociado a las familias de personas con TMG. Los 
resultados confirman la existencia de un estigma hacia la 
enfermedad mental fuertemente arraigado en la socie-
dad y en las propias instituciones que afectan negativa-
mente a las familias. Esto se refleja en la vulnerabilidad 
que enfrentan estas familias en la sociedad, la falta de 
atención sociosanitaria, la escasez de formación y capa-
citación de los/as profesionales, la inestabilidad de los 
recursos y la privatización de la salud mental. Además, se 
identificaron las principales consecuencias psicosociales 
y desafíos que enfrentan las familias, destacando la ma-
yor vulnerabilidad del género femenino en el cuidado de 
este colectivo.
Tal y como exponen estudios previos dedicados al análi-
sis del estigma (Gomis et al., 2019; Ran et al., 2021), este 
estudio muestra que las emociones expresadas que pre-
valecen mayormente son el miedo, la sobreimplicación y 
sobreprotección de la persona con TMG, llevando dicha 
sobreprotección a su infantilización. También se hallaron 
fenómenos como la negación y/o minimización que, en 
determinadas ocasiones, han llegado a expresar los/as 
informantes. De tal modo, dichas emociones expresadas 
coinciden con estudios anteriores (Khatooni, 2023; Misra 
et al., 2021), donde los/as familiares tienden a minimizar 
u ocultar la enfermedad para evitar estereotipos y recha-
zo. 
El sentimiento de culpabilidad que experimentan los/as 
familiares cuando no pueden asumir la carga del cuida-
do fue un aspecto relevante y con un impacto emocio-
nal considerable. Este sentimiento genera frustración 
y remordimiento, lo que se alinea con investigaciones 
previas que han destacado cómo la culpa representa un 
desafío significativo para las familias de personas con 
TMG (Carbonell & Navarro-Pérez, 2019; Roselló, 2019). 
Los resultados muestran que esta puede agravarse cuan-
do se transfiere el cuidado familiar a servicios de aten-
ción formal en entornos residenciales, ya que la familia 
se percibe como incapaz de brindar el apoyo o cuidado 
adecuado, comprender completamente la enfermedad o 
satisfacer todas las necesidades de su ser querido/a. Esto 
puede llevar a un ciclo de culpa y autocrítica, impactando 
negativamente en el bienestar emocional de los/as fami-
liares, a menudo agravado por las percepciones negati-

vas y juicio de los demás.
Por consiguiente, se hallaron resultados emergentes 
que resaltan la falta de alfabetización y capacitación 
profesional y pública en salud mental, lo que ha perpe-
tuado el estigma y ha resultado en una falta de acceso y 
coordinación de los servicios y recursos de salud. Según 
Torres (2021), la carencia de una prueba biomédica defi-
nitiva evidencia la falta de conocimiento y la demora en 
su estudio y complejidad del diagnóstico. Como se pudo 
observar en las entrevistas, la interpretación subjetiva 
por parte de los y las profesionales de salud mental ha 
llevado a errores e incoherencias, afectando a personas 
con TMG y familiares. Esto subraya la necesidad de abor-
dar esta falta de conocimiento, mejorar la formación y 
capacitación de los/as profesionales de salud mental y de 
la sociedad en general para lograr una comprensión más 
precisa de los TMG y, al mismo tiempo, reducir el estigma 
asociado a las personas que los sufren  y a sus familias. 
Además, no sólo se trata únicamente de la falta de cono-
cimiento generalizado, sino que la dificultad de acceso 
al sistema de salud mental supone un óbice para perso-
nas con recursos económicos limitados, como menciona 
Pérez (2016) acerca del estigma estructural. Asimismo, 
como se refleja en los resultados, la falta de competencia 
entre los/as profesionales y el sistema público de aten-
ción a menudo obliga a recurrir a servicios médicos priva-
dos para obtener una atención continuada y de calidad. 
De este modo, como bien corrobora de la Cámara (2022), 
la privatización puede llevar a aislar a personas con TMG 
sin recursos, creando una brecha que intensifica el estig-
ma, llevándolas a minimizar la situación debido a la falta 
de cobertura y garantía de protección. 
Como bien se ha destacado en los resultados, el nivel de 
apoyo familiar se mostró como un factor clave en el man-
tenimiento, desarrollo o disminución de la percepción 
del estigma. Cuando existe una buena unión y apoyo, los/
as familiares tienden a enfrentar mejor las dificultades y 
la vergüenza asociada al TMG. Sin embargo, de acuerdo 
con Gomis et al. (2019), una comunicación y funciona-
miento familiar deficiente puede influir en emociones 
perjudiciales para la persona con TMG, como la hostili-
dad o la sobreprotección.
Finalmente, el estudio resalta que las mujeres que son 
familiares de personas con TMG experimentan de ma-
nera más marcada las consecuencias del estigma. Esto 
se debe a una mayor interdependencia y percepción 
de responsabilidad, agravada por la presión social que 
las mujeres enfrentan al ser vistas como las cuidadoras 
principales. Estos resultados concuerdan con investiga-
ciones previas sobre la feminización del cuidado (Nava-
rro-Pérez & Carbonell, 2018; Domínguez-Amorós et al., 
2021; Durán, 2018) o también la realizada por Kuhalainen 
(2018), donde se afirma que una mayor conexión e inter-
dependencia con la persona con TMG conlleva una ma-
yor exposición a los efectos del estigma. Se requieren de 
futuras investigaciones sobre las diferencias de género 
en la percepción y vivencia del estigma.
Este estudio no está exento de limitaciones. En primer 
lugar, se halló una falta generalizada de participación por 
parte de algunos/as familiares, dado que muchas personas 
no quieren involucrarse en las vidas de las personas usua-
rias. A diferencia de aquellos/as que experimentan una
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gran culpabilidad al delegar el cuidado de sus seres que-
ridos/as a un centro residencial, otros/as carecen de un 
vínculo cercano con personas con TMG. En este sentido, 
se sugiere que una línea de investigación futura podría 
explorar la soledad en este grupo vulnerable, ya que las 
personas con TMG pueden tener dificultades para esta-
blecer y mantener relaciones sociales debido al estigma, 
el aislamiento y la discriminación, incluso por parte de su 
entorno familiar. En segundo lugar, se observó que los/
as familiares tienden a hablar sobre cómo sus seres que-
ridos/as experimentan el estigma, pero evitan hablar de 
sus propias experiencias personales debido al arraigo del 
estigma en ellos. Durante la recogida de datos, se hizo 
hincapié en la importancia de comprender su propia per-
cepción y cómo sus emociones influyen en su visión del 
TMG de su familiar. En tercer lugar, la edad y la unidad 
asistencial de los/as participantes podrían haber restrin-
gido la aplicabilidad general de los resultados. Además, 
las decisiones de investigación y la propia reflexividad 
como investigadoras también pueden haber constituido 
limitaciones.

5. Conclusiones.
A pesar de los avances en salud mental, la influencia del 
estigma no ha dejado libre de efectos colaterales a las 
familias de personas con TMG. Este estudio muestra que 
el estigma afecta significativamente la vida diaria de es-
tas familias, generando barreras como la falta de com-
prensión y apoyo social, la negación de la enfermedad 
y la sobreprotección de la persona con TMG. Las conse-
cuencias psicosociales del estigma incluyen sentimientos 
de culpa, frustración y aislamiento, siendo las mujeres 
un colectivo de especial vulnerabilidad. Los resultados 
destacan la necesidad de reducir el estigma, mejorar el 
acceso a la atención en salud mental y fortalecer el apo-
yo familiar para lograr un entorno más comprensivo y 
empático para las personas y sus familias. Además, es 
importante abogar por la igualdad en el cuidado y apoyo 
a las personas con TMG, reconociendo y abordando las 
diferencias de género en la percepción del estigma. 
Es por esta razón que, desde el Trabajo Social, es indis-
pensable luchar por la defensa de la salud mental y el 
acceso a una atención de calidad. El Trabajo Social, como 
profesión y disciplina científica, debe abogar por la igual-
dad y la justicia social, promoviendo la concienciación y la 
investigación para reducir el estigma y mejorar el apoyo 
a estas familias. Es necesario crear un entorno integral, 
donde se reconozcan las necesidades específicas de las 
personas con TMG y sus familias, brindándoles el apoyo 
necesario para superar los desafíos y barreras relaciona-
dos con el estigma.
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La comunidad gitana ante la orientación sexual. Una aproximación a las actitu-
des de la población gitana hacia las relaciones sexoafectivas homosexuales.

La comunitat gitana davant l’orientació sexual. Una aproximació a les actituds de la població gitana vers a 
les relacions sexoafectives homosexuals.

The gypsy community facing the sexual orientation. An approach to the attitudes of the gypsy population 
towards homosexual sex-affective relationships.
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Resumen

La comunidad gitana ha sido maltratada y rechazada desde su llegada a la Península Ibérica en el siglo XV. En la ac-
tualidad, a pesar de ser la minoría étnica más numerosa de España y de las diferentes iniciativas legales y sociales en 
favor de la igualdad, continúa sufriendo discriminación por parte de la sociedad mayoritaria. Ello ha fomentado un 
fortalecimiento del endogrupo acompañado de un conservadurismo cultural como forma de autoprotección. Por 
otro lado, pese a la tendencia actual de normalización de la diversidad sexual en las sociedades contemporáneas, las 
personas lesbianas, gays y bisexuales siguen sufriendo situaciones de discriminación, especialmente en entornos o 
comunidades más tradicionales. Este rechazo por razón de orientación sexual en el seno de la familia o la comunidad 
puede dificultar el libre desarrollo de la persona, así como comprometer la convivencia pacífica. Este trabajo, de ca-
rácter exploratorio, tiene como objetivo realizar un acercamiento inicial a las actitudes de la población gitana hacia la 
orientación sexual no heterosexual, con la finalidad de conocer la apreciación que tiene dicha población sobre las re-
laciones sexoafectivas homosexuales, y valorar si éstas tienen algún impacto en la convivencia familiar y comunitaria. 
Para ello se ha usado la técnica de la entrevista semiestructurada, cuyos resultados sugieren que las actitudes de la 
población gitana hacia las relaciones homosexuales variarán dependiendo de los contextos de socialización. 
Palabras clave: población gitana, orientación sexual, género, convivencia pacífica, homosexualidad.

Resum
La comunitat gitana ha estat maltractada i rebutjada des de la seva arribada a la Península Ibèrica al segle XV. A l’actualitat, 
tot i ser la minoria ètnica més nombrosa d’Espanya i de les diferents iniciatives legals i socials a favor de la igualtat, conti-
nua patint discriminació per part de la societat majoritària. Això ha fomentat un enfortiment de l’endogrup acompanyat 
d’un conservadorisme cultural com a forma d’autoprotecció. D’altre banda, tot i la tendència actual de normalització de 
la diversitat sexual a les societats contemporànies, les persones lesbianes, gais i bisexuals continuen patint situacions de 
discriminació, especialment en entorns o comunitats més tradicionals. Aquest rebuig per raó d’orientació sexual al si de 
la família o la comunitat pot dificultar el lliure desenvolupament de la persona, així com comprometre la convivència pací-
fica. Aquest treball, de caràcter exploratori, té com a objectiu realitzar un apropament inicial a les actituds de la població 
gitana vers a l’orientació sexual no heterosexual, amb la finalitat de conèixer l’apreciació que té aquesta població sobre 
les relacions sexoafectives homosexuals, i valorar si aquestes tenen algun impacte a la convivència familiar i comunitària. 
Amb aquesta finalitat, s’ha emprat la tècnica de l’entrevista semiestructurada, amb resultats que suggereixen que les 
actituds de la població gitana ver a les relacions homosexuals variaran depenent dels contextos de socialització.
Paraules clau: població gitana, orientació sexual, gènere, convivència pacífica, homosexualitat.

Abstract
The Roma community has been mistreated and rejected since its arrival on the Iberian Peninsula in the 15th century. 
Today, despite being the largest ethnic minority in Spain and the various legal and social initiatives in favour of equality, 
they continue to suffer discrimination from the mainstream society. This has fostered the strengthening of the ingroup 
accompanied by cultural conservatism as a form of self-protection. Apart from that, despite the current trend of norma-
lisation of sexual diversity in contemporary societies, lesbian, gay and bisexual people continue to suffer discrimination, 
especially in more traditional environments or communities. This rejection on the grounds of sexual orientation within 
the family or the community can hinder the free development of the person, as well as compromise peaceful coexisten-
ce. The aim of this study is to make an initial approach to the attitudes of the Roma population towards non-heterosexual 
sexual orientation, in order to find out how this population views homosexual relationships, and to assess whether this 
has any impact on family and community coexistence. To this end, the semi-structured interview technique was used. The 
results suggest that Roma attitudes towards homosexual relationships will vary depending on the context.
Keywords: roma community, sexual orientation, gender, peaceful coexistence, homosexuality.
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ga de la realidad gitana será justa si no se tienen presen-
tes las causas de la Romaphobia1.

2. Marco contextual.
2.1. Historia del pueblo gitano. Origen y actualidad en 
España. 
Autores como Martín (2022) y Buhigas (2018) advierten 
que toda aproximación a la historia del pueblo gitano 
será parcial, fragmentada y carente de objetividad, debi-
do a la falta de documentación y al sesgo racista de dicha 
documentación.
Pese a la escasez de documentación relativa al origen 
del pueblo gitano previa a su llegada a Europa, existen 
evidencias de que tuvieron un origen indio y que en tor-
no al siglo XI comenzaron a partir hacia el oeste (Martín, 
2022). 
Para el siglo XV ya habían llegado grupos nómadas de po-
blación gitana a diversos puntos de Europa, situándose 
su llegada a la Península Ibérica, a través de Los Pirineos, 
en el año 1425 (Gómez, 2007). Tras unas décadas, comen-
zaron a introducirse leyes antigitanas que promovieron 
la persecución y la violencia contra las personas gitanas 
en España (Martín, 2022). Esta situación durará hasta fi-
nales del siglo XX con las últimas leyes discriminatorias 
de “Vagos y Maleantes” (García, 2018) previas a la llega-
da de la democracia en 19782, momento en el que se re-
conoce la ciudadanía plena y en igualdad de la población 
gitana (López, 2018).
En la actualidad, la aceptación real de la población gitana 
sigue siendo una quimera. Incluso existiendo una igual-
dad formal ante la ley, siguen ocurriendo delitos de odio 
contra las personas gitanas (Movimiento contra la Into-
lerancia, 2018). Más allá de las agresiones, otra circuns-
tancia que permanece hoy en día como consecuencia de 
la discriminación histórica es la desigualdad de oportuni-
dades. De acuerdo con el VIII Informe FOESSA, los proce-
sos de exclusión social se intensifican cuando hablamos 
de población gitana, estando el 51,4% de las personas gi-
tanas en situación de exclusión severa, frente al 8,3% de 
la población no gitana (Hernández et al., 2019).
Aunque en la actualidad se desconoce el número exacto 
de personas gitanas españolas debido a que la legisla-
ción vigente (Ley Orgánica 3/2018) prohíbe la realización 
de censos sobre perfiles categorizables por etnia, con la 
finalidad de evitar situaciones de discriminación, se es-
tima una población de aproximadamente medio millón 
de personas (Fundación Secretariado Gitano, 2016). Sin 
embargo, la cultura Rrom sigue siendo la gran descono-
cida y siguen sin reconocerse las contribuciones cultura-
les que ésta ha aportado a la sociedad española (Cortés, 
2020).

2.1.1. Acercándonos a la cultura gitana. 
En este artículo entenderemos cultura gitana como una 
propuesta de orden, compleja y cambiante que conlleva 
adaptación y aprendizaje constantes (García y García del 
Dujo, 1997). Igualmente, se puede entender como “com-
portamientos adquiridos, creencias, actitudes, valores 
e ideales” (Ember y Ember, 2003, p.21) de la población 
gitana.
Siguiendo estas directrices, la definición de cultura gita-
na como un bloque uniforme carece de sentido, no solo
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por la diversidad humana existente, sino porque hay co-
munidades gitanas dispersas por todo el mundo en con-
textos extremadamente diferentes. No obstante, a pe-
sar del riesgo de caer en homogenizaciones inapropiadas 
y de unificar una población tan diversa (Buhigas, 2018; 
Martín, 2022), parece necesario estandarizar, en cierta 
medida, los aspectos más básicos de la cultura gitana si 
queremos aproximarnos a ella.
En cuanto al nomadismo, cuestión que siempre se pone 
sobre la mesa cuando se habla de cultura gitana, si bien 
no puede considerarse que en la actualidad sea una ca-
racterística de las comunidades gitanas, en el pasado sí 
que lo fue. La importancia del pasado nómada reside en 
que supuso una fórmula de conservación cultural (Cortés 
y Fernández, 2015).

2.1.2. Sentimiento de pertenencia: de la familia a la co-
munidad. 
Como en cualquier otra sociedad, las estructuras fami-
liares gitanas se han modificado. No obstante, se man-
tienen algunas características y valores como la unidad 
familiar y la ayuda a la familia, el respeto a las personas 
mayores o la importancia de la descendencia (Guerrero, 
2019). Aun asumiendo los cambios ocurridos y la diver-
sidad de modelos familiares existentes en la actualidad, 
la familia continúa siendo la columna vertebral de las 
comunidades gitanas y el principal agente de socializa-
ción. Es la familia, y no tanto la escuela, la encargada de 
transmitir los valores culturales necesarios para la vida 
en comunidad (Ávila y Noreña, 2016). Esto implicará que 
la principal fuente de identidad será la familia, la cual a su 
vez carece de sentido fuera del marco de la comunidad 
(San Román, 2010). Así, la identidad se concibe de una 
manera menos personalista que en la sociedad mayori-
taria occidental.

2.1.3. Formación de la identidad: alteridad. 
Otro factor fundamental para tener en cuenta cuando 
se habla de cultura e identidad gitanas es la “alteridad”, 
entendida como “ser el otro” o “el diferente” (Mendes, 
2008). Parte de la identidad gitana surge del rechazo 
sufrido desde su llegada a suelo europeo hace casi 600 
años (San Román, 2005). No es posible entender la iden-
tidad cultural gitana si no se ha comprendido antes la di-
námica de poder entre mayoría-minoría cultural, donde 
la diferencia ha legitimado la jerarquización de los gru-
pos humanos (Cortés, 2020).
Tal y como explica Cortés (2020), “tales diferencias codi-
fican los procesos de construcción del grupo propio y la 
designación identitaria de aquellos que están fuera del 
grupo” (p.26), de manera que la identidad se construye 
en torno a “somos lo que el otro no es”. En definitiva, la 
cultura gitana se ha configurado como un mecanismo de 
supervivencia y de protección frente a los ataques exter-
nos, haciendo que, en muchas ocasiones, la identidad gi-
tana se construya en oposición a ‘lo payo’ (Berná, 2010).

2.1.4. Matrimonio, descendencia y sistema de género. 
Por otro lado, la familia gitana se construye sobre el ma-
trimonio que, debido a las diferencias entre hombres y 
mujeres derivadas del género, tendrá unas implicaciones 
diferentes para unos y para otras. Además, el matrimo-
nio es concebido como un espacio heterosexual pues su

objetivo primordial −si bien no el único−, es la reproduc-
ción (Gamella, 2000). El matrimonio endogámico, a tra-
vés de la descendencia, es el seguro de vida de un linaje 
en particular y de la cultura gitana en general (Gamella, 
2000). Según López y Sanz (2017), la población caló rea-
firma su sistema de valores a través del binomio matri-
monio-familia heterosexual ya que cuantos más bebés 
nazcan más fácil será conservar la comunidad.
Por lo tanto, el matrimonio no es tan entendido como 
una decisión individual sino como un patrón cultural 
necesario para el mantenimiento de la cultura (Asensio 
et al., 2019). Por ello, se espera de las personas gitanas 
el sostenimiento de los comportamientos establecidos 
como forma de mantenimiento del propio grupo.
En un estudio etnográfico que reconstruye la vida repro-
ductiva de 124 mujeres gitanas residentes en España, se 
concluyó que el ideal cultural gitano es el de un matri-
monio capaz de procrear, donde exista una división de 
género que organice las labores y las responsabilidades 
dentro de la familia (Gamella, 2018). 
En cuanto al sistema de género gitano, el matrimonial 
es el elemento central para la reafirmación y el mante-
nimiento de la diferencia entre hombres y mujeres (Ga-
mella et al., 2017), donde la mujer −como en todas las 
sociedades− tiene un estatus inferior.
La diferenciación de los roles de género también queda 
plasmada en el rito prenupcial por excelencia: el pedio o 
pedimiento. Éste es concebido dentro de la lógica binaria 
del género y de la normal heterosexual, donde la mujer 
gitana es ‘pedida’ por el hombre no pudiendo ser al revés 
(Gamella, 2000). 

2.2. Diversidad sexual y población gitana. 
La sexualidad va más allá de la determinación biológica 
del sexo y la reproducción (Domínguez, 2015). De hecho, 
las orientaciones sexuales no heterosexuales no debie-
ran ser entendidas en términos de anomalía, sino más 
bien como una expresión de la diversidad humana exis-
tente (Escobar, 2007).
No obstante, la sexualidad ha sido históricamente tabui-
zada en la mayoría de las sociedades, lo cual ha obstaculi-
zado la aceptación de las sexualidades que se salen de la 
norma heterosexual reproductora, así como dificultado 
una educación sexual pública que permita el libre desa-
rrollo de la sexualidad y el respeto a la diversidad sexual 
(García y García, 2007).
Como consecuencia, han sido las familias las que tradi-
cionalmente han asumido dicho rol educativo, más toda-
vía en el caso de la población gitana, pues como se ha 
dicho, la familia es “la principal fuente de transmisión y 
conservación cultural” (Vallés, 2017, p.2).
Las personas gitanas lesbianas, gays y bisexuales (en 
adelante, LGB) tienen que enfrentarse a estereotipos, no 
solo externos, sino también desde dentro de sus comuni-
dades, pues desde dentro del grupo también se asumen 
estereotipos homogeneizantes acerca de lo que signifi-
ca ‘ser gitano’ (McGarry, 2017). Sin embargo, tal y como 
Fremlová (2017) aclara, en ocasiones el antigitanismo es 
tan fuerte que eclipsa cualquier otra forma de discrimina-
ción, incluyendo la homofobia.
Dado el rechazo externo y la importancia de los lazos 
internos, algunas personas LGB gitanas, por miedo al re-
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1 En castellano se utiliza el 
término “antigitanismo” o 
“gitanofobia”.

1. Introducción.
La población gitana ha sido perseguida y discriminada 
durante más de quinientos años. Hoy se trata de la mi-
noría étnica más numerosa de Europa (Ministerio de Sa-
nidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2014), siendo una de 
las poblaciones con tasas de exclusión social más altas en 
nuestro país (FOESSA, 2014) a la vez que su cultura conti-
núa siendo desconocida y denostada (Cortés, 2020).
Por otro lado, la orientación sexual también ha sido mo-
tivo de discriminación a lo largo de la historia. Las perso-
nas no heterosexuales han sido sistemáticamente seña-
ladas y discriminadas en las sociedades contemporáneas 
(Álvarez, 2013). Al unir dos condiciones que han motiva-
do segregación y rechazo como son la pertenencia a la 
etnia gitana y la homosexualidad, nos encontramos ante 
una realidad compleja que apenas ha generado interés 
en el mundo académico.
Galtung (2016) sostiene que todo aquello que no permite 
a una persona desarrollarse y potenciar sus capacidades, 
poniendo de excusa la cultura, es violencia. Siguiendo 
esta idea, la presente investigación parte del supuesto 
de que toda persona tiene derecho a desarrollarse plena 
e independientemente de su condición o circunstancia 
personal, social y/o sexual.
Desde un enfoque interseccional, el cual ha de ser con-
templado en cualquier situación de violencia (Cabarcas, 
2019), si defendemos que ni el género ni la etnia sean 
motivo de discriminación, no podemos permitir que sí lo 
sea la orientación sexual. Dado que la orientación sexual 
es algo propio de cada persona, independientemente 
de su origen, sexo, religión, etnia, creencias, etc., y res-
petando el derecho a la diferencia cultural, es urgente 
trabajar para que las personas que mantienen relaciones 
homosexuales puedan desarrollarse plenamente sea 
cual sea su etnia o procedencia cultural. 
En este sentido, el rechazo o la aceptación en el seno de 
la familia es una variable imprescindible a tener en cuen-
ta cuando hablamos del desarrollo de la personalidad 
(Luján y Tamarit, 2012). Si queremos promover socieda-
des justas, pacíficas e inclusivas (ODS 16), es preciso tra-
bajar para que el libre desarrollo no sea una utopía sino 
una realidad, empezando por el espacio de socialización 
más cercano: la familia y, en el caso de la población gita-
na, también la comunidad.
Uno de los estereotipos más extendidos acerca de las 
personas gitanas es que se trata de una población muy 
tradicional que rechaza formas de vida no tradicionales 
como pueden ser las relaciones homosexuales. Sin em-
bargo, cabe preguntarse, ¿es esta creencia verdad?, ¿cuá-
les son realmente las actitudes de la población gitana ha-
cia las relaciones sexoafectivas homosexuales?, ¿existen 
realmente aspectos de la cultura gitana que dificultan la 
aceptación de la homosexualidad?, ¿afecta la orientación 
sexual a la convivencia familiar y comunitaria?
En un estudio sobre la investigación de comunidades 
gitanas en España se muestra que tan solo el 1% de las 
investigaciones de la comunidad gitana son realizadas 
desde la perspectiva del Trabajo Social (Haz et al., 2019). 
Y dado que desde el Trabajo Social se sabe que “es impo-
sible mejorar el mundo sin entenderlo”, el primer paso 
será aproximarse a esta realidad, entendiendo que como 
señala McGarry (2017), ninguna aproximación que se ha-

2 Se toma el año 1978 como 
el inicio normativo de la 
democracia española por ser 
el año en el que se aprueba 
la Constitución Española, que 
en su Artículo 14 reconoce 
la igualdad de la ciudadanía 
española ante la ley, “sin 
que pueda prevalecer discri-
minación alguna por razón 
de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia 
personal o social”.
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chazo del endogrupo, llevan a cabo lo que Fremlová 
(2017) denomina sameness strategies con el fin de evitar 
romper las normas socioculturales establecidas y sortear 
el estigma dentro de su comunidad, lo cual invisibiliza la 
realidad LGB.
No obstante, dichas estrategias no son exclusivas de per-
sonas gitanas pues, a pesar de la creciente aceptación de 
la diversidad sexual, todavía existe un rechazo palpable 
hacia las relaciones homosexuales en la sociedad mayo-
ritaria.
Por todo ello, y en base a la revisión realizada, los objeti-
vos del presente estudio son:

- Analizar si la discriminación histórica sufrida por par-
te del pueblo gitano favorece el mantenimiento de la 
familia patriarcal heterosexual reproductora y el re-
chazo de la homosexualidad.

- Analizar si la orientación sexual tiene un impacto en 
la convivencia de la familia y de la comunidad gitana.   

3. Metodología.
Con el propósito de alcanzar los objetivos anteriormente 
señalados, esta investigación se situará en el paradigma 
cualitativo, pues con ello se quiere incluir a los actores 
principales (Munarriz, 1992), además de tener en consi-
deración sus pensamientos, sentimientos y motivacio-
nes (Campoy y Gomes, 2015). Asimismo, siguiendo la 
clasificación de Keeves (1988), se situará en un enfoque 
interpretativo ya que se realizarán análisis de situaciones 
sociales teniendo en cuenta la subjetividad humana. 

3.1. Técnica de investigación. 
Se empleó la técnica de la entrevista semiestructurada 
a través de la cual se ha podido esbozar una primera 
aproximación de la apreciación que tiene un sector de 
la población gitana española hacia las relaciones sexoa-
fectivas homosexuales. Se ha escogido esta técnica de 
investigación por ser un recurso flexible que permite 
adaptarse a la persona informante, posibilitando profun-
dizar en una determinada cuestión si así se considerase 
necesario (Folgueiras, 2016). Asimismo, la entrevista se-
miestructurada se presentaba como la opción adecuada 
para la presente investigación ya que, dada la escasa in-
formación disponible en España acerca de esta temática, 
se trata de un método que permite recoger, de una for-
ma abierta, la opinión de la población, así como generar 
nuevo conocimiento (Díaz et al., 2013). 

3.2. Participantes.
La selección de la población informante se basó en la va-
riable de pertenencia a la etnia gitana, pudiendo ser infor- 

mantes todas aquellas personas gitanas mayores de 
edad. A pesar del número reducido de participantes, se 
trató de encontrar representatividad en términos de gé-
nero y de edad. Entre las personas entrevistadas encon-
tramos dos varones y dos mujeres; y en cuanto a la edad, 
un chico y una chica jóvenes y un hombre y una mujer 
más mayores (ver Tabla 1). Todas las personas declararon 
ser heterosexuales.
La contribución del participante 2, un varón de 26 años, 
fue especialmente relevante por tratarse de un historia-
dor experto en comunidades gitanas.   

4. Análisis de resultados.
El análisis de la información derivada de las entrevistas se 
analizó estableciendo 5 categorías de análisis al servicio 
de los objetivos y el marco contextual, con la ayuda de la 
propuesta de procedimiento para el análisis cualitativo 
de entrevistas realizada por Seid (2016). Las categorías 
de análisis utilizadas se recogen en la Tabla 2. 

4.1. Compatibilidad entre cultura gitana y homosexua-
lidad.
A la hora de hablar de cultura gitana, todas las personas 
entrevistadas refieren que hablar de cultura gitana como 
una categoría homogénea y estática es complicado, 
puesto que los distintos contextos moldean la realidad 
sociocultural de cada una de las comunidades gitanas.
No obstante, parece no existir ningún valor cultural gi-
tano contrario a la homosexualidad, no existiendo una 
incompatibilidad ineludible entre la cultura gitana y la ori-
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entación sexual no heterosexual. En estos términos P3 
menciona de manera explícita la inexistencia de incom-
patibilidad cultural respecto a la homosexualidad:

La visión […] que yo tengo de la etnia gitana es pues 
que somos personas muy familiares, que apoyamos a 
los nuestros cuando lo están pasando mal, que cuando 
algo sale bien o lo que sea también nos gusta celebrarlo 
a lo grande… […] entonces sí que es compatible… (P3)

Pese a ello, otra de las personas participantes (P2), aun-
que refiere que no existe incompatibilidad entre la cultu-
ra gitana y la homosexualidad, también hace referencia a 
la existencia de determinadas condiciones especialmen-
te vinculadas a la visión de la religión respecto al fenóme-
no objeto de estudio. En palabras de P2:

Es compatible con cualquier aspecto o cualquier espa-
cio cultural gitano siempre y cuando no sea el que se 
restringe a la ortodoxia de la iglesia evangélica. (P2) 

4.2. El contexto religioso.
Como se acaba de mencionar, los aspectos religiosos pa-
recen tener un impacto importante en cuanto a la acep-
tación o el rechazo de la homosexualidad en el contexto 
de la cultura gitana. Tanto es así que de los discursos de 
las personas participantes deriva que las instituciones 
religiosas se configuran como uno de los principales mo-
tivos de rechazo de la homosexualidad dentro de las co-
munidades gitanas. Como señalaba P1:

La explicación que yo le podría dar [en referencia al re-
chazo a personas LGB dentro de la comunidad gitana]… 
pues va ligada a este pensamiento patriarcal, al modelo 
impuesto de valores y de normas cristianas… (P1)

En la misma línea, P2 y P4 hacían referencia explícita a la 
religión como elemento determinante para entender el 
rechazo de la homosexualidad:

Sí, sí, yo es lo que considero, que, en todo caso, la ho-
mofobia es vinculante a la religión y al espacio de esa 
ortodoxia de la religión evangélica y también se puede 
dar el caso del cristianismo católico. (P2)
Porque, además, según decía la Biblia, la familia está 
pues para procrear… El otro día un pastor de una Igle-
sia evangélica me lo comentaba… ¡hombre y mujer! Eso 
de… monoparentales, de no sé qué, de gay, de no sé 
qué… (P4) 

4.3. La cuestión generacional.
La edad se identifica como una variable significativa con 
relación a los procesos de aceptación y normalización de 
la homosexualidad, siendo las generaciones más jóvenes 
más proclives a su normalización. 
Con respecto a la posibilidad de conjugar algunas prácti-
cas culturales gitanas con la homosexualidad como, por 
ejemplo, el pedio, se observan algunas diferencias gene-
racionales. Las personas más jóvenes (P2 y P3) opinan 
que podría hacerse igualmente entre parejas del mismo 
sexo:

Yo creo que se podría hacer igual, y de hecho conozco 
casos en los que se ha hecho esta traslación de… típi-
ca del pedio a parejas homosexuales dentro del mundo 
gitano. (P2)
Yo creo que se haría igual […] yo creo que es… pues se-

ría igual, ¿no? yo qué sé… ir a hablar con la familia [...] 
Supongo que sería igual que en el caso de una pareja 
heterosexual, ¿no? (P3)

Frente a esta perspectiva, las personas de más edad (P1 
y P4), hacen referencia a la existencia de ciertas dificul-
tades para poder aceptarlo en el marco de la cultura gi-
tana:

Hay una simbología dentro de ese, de ese… de ese… 
ritual del pedimiento […] que no casaría con la norma, 
en este sentido, de dos personas del mismo sexo. Por 
lo menos yo no le veo… no le veo el sentido […]. (P1)
Hombre, un pedido no tiene sentido… vaya… es… no, 
no… yo desde mi punto de vista […] Y sobre todo está 
ahí, concebido con un hombre y una mujer… dos hom-
bres ¿qué vas a pedir? […] ¡Que no tiene sentido! (P4) 

4.4. La visibilización: el mayor desafío.
La totalidad de los participantes coinciden en que el prin-
cipal desafío es la visibilización dentro de la propia co-
munidad, es decir, la presentación en comunidad de esta 
orientación sexual. Algunas de las reflexiones fueron las 
siguientes:

Es verdad que también falta esa visibilización de la que 
te he dicho antes, eso es lo que falta, para mí eso es el 
mayor desafío. Aceptarlo con naturalidad. (P1)
A lo mejor, dentro del círculo intrafamiliar… pues yo 
creo que sí puede ser aceptado, creo. […] Pero ya lo 
que es, a lo mejor, el siguiente paso… llevarlo, por ejem-
plo, a una boda donde está toda la familia extensa… 
como que sería más difícil. Sí, puedes presentarla, pre-
sentarlo como un amigo… como tu niño y un amigo… 
que no como pareja. (P4)

Frente al discurso de P4 recién recogido, las personas 
participantes también hacen referencia a las dificultades 
que pueden aparecer con relación a la convivencia fami-
liar, generando conflictos, rechazo e incluso la ruptura 
total de la relación con el entorno familiar cercano. P2 y 
P3 lo expresaban de la siguiente forma: 

Puede afectar en los términos de cómo se estructura 
la… la familia, es decir, en el desarrollo de las tareas. 
¿Por qué? Porque al existir un conflicto […] en el cual 
las dos partes no se quieren ver o no se quieren hablar, 
y por tanto el desarrollo de las tareas es muy difícil… 
(P2)
En caso de no ser aceptado y algo normalizado, eeeh… 
pues sí que habrá… pues discusiones familiares, pe-
leas… eeeh se… En casos extremos, pues se elimina el 
contacto total con la familia. (P3)

Sin embargo, a pesar de este desafío que puede darse 
en el contexto familiar, según mencionan las personas 
participantes, el abandono de la comunidad por parte de 
la persona LGB no es la norma: 

No se les ve en esa discriminación del grupo que siem-
pre se nos acusa, ¿no? De decir ‘no, es que los gitanos 
discriminan… que tal’… Para nada […] No quita que 
a… le pase a alguien que sí, pero no lo… yo no conozco 
así de primera mano eso. (P1)
Existe una aceptación puesto que lo importante es tu 
hijo… […] Hombre, a lo mejor no te gusta […] Pero 
que hay una aceptación. (P4)
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Participante Género Edad Hijos/as Nivel de Estudios Situación Laboral Otra información 
Participante 1 
(P1) Hombre 41 3 Predoctoral Activo  

Participante 2 
(P2) Hombre 26  Realizando Doctorado Personal Docente 

Investigador 
Experto en 

Comunidades Gitanas 
Participante 3 
(P3) Mujer 23  Grado en EDUSO Desempleada  

Participante 4 
(P4) Mujer 63 2 Estudios Superiores Activa Trabaja en un Centro 

Cultural Gitano 

 

 

 

Tabla 1. Perfiles básicos de las personas participantes.

Tabla 2. Categorías de análisis cualitativo.

Categoría Descripción de la categoría 

Compatibilidad 
entre cultura 
gitana y 
homosexualidad 

Percepción de compatibilidad o 
incompatibilidad entre la cultura gitana y las 

relaciones sexoafectivas homosexuales 

Contexto religioso Influencia de la religión en la percepción de 
las relaciones homosexuales 

Cuestión 
generacional 

La edad como una variable para tener en 
cuenta cuando hablamos de normalización 

de las relaciones homosexuales 

La visibilización 
La falta de visibilidad percibida como el 

mayor desafío dentro de las comunidades 
gitanas 

Proteccionismo 
cultural 

El rechazo entendido como una forma de 
proteccionismo cultural ante la realidad del 

antigitanismo 

 

 

 

Categoría Descripción de la categoría 

Compatibilidad 
entre cultura 
gitana y 
homosexualidad 

Percepción de compatibilidad o 
incompatibilidad entre la cultura gitana y las 

relaciones sexoafectivas homosexuales 

Contexto religioso Influencia de la religión en la percepción de 
las relaciones homosexuales 

Cuestión 
generacional 

La edad como una variable para tener en 
cuenta cuando hablamos de normalización 

de las relaciones homosexuales 

La visibilización 
La falta de visibilidad percibida como el 

mayor desafío dentro de las comunidades 
gitanas 

Proteccionismo 
cultural 

El rechazo entendido como una forma de 
proteccionismo cultural ante la realidad del 

antigitanismo 
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Así, parece que los casos de abandono de la comunidad 
estarían vinculados a contextos muy tradicionales, tal y 
como señala P2:

Son los que menos [las personas LGB que abandonan 
sus comunidades]… A lo mejor, te podría decir… tres o 
cuatro, pero te hablaría de cuarenta o cincuenta que… 
no han tenido ningún tipo de problema… Depende 
siempre de donde pongas el ojo y de donde cojas la… 
la muestra… (P2) 

4.5. Proteccionismo cultural.
Otra posible razón de rechazo a las relaciones sexoa-
fectivas homosexuales estaría vinculada a una supuesta 
incapacidad para garantizar la descendencia y, por lo 
tanto, poner en riesgo la continuidad de la cultura y de 
la propia comunidad. En este sentido, las siguientes in-
tervenciones son especialmente ilustrativas:

Tener una persona homosexual dentro de la familia su-
pone un problema porque tienes que reconocer ante la 
comunidad que tu propia descendencia no puede ase-
gurar el futuro de la comunidad. (P2)
A lo mejor el hecho de ser hombres que, perfectamente 
pueden adoptar, pero claro… al no ser un hombre y una 
mujer que no pueden traer hijos de forma natural, ¿no? 
O sea, entre la pareja… pues creo que sí que sería un 
aspecto que chocaría… (P3)
Pues puede haber una contradicción porque ya, lo que 
es, el futuro de la supervivencia de la cultura gitana, 
pues se va mermando… (P4)

Asimismo, el rechazo hacia la homosexualidad podría ex-
plicarse por ser una forma de defender el mantenimiento 
de ciertas costumbres patriarcales como son la diferen-
ciación de los roles de género dentro de la familia. Así es 
expresado por las dos mujeres entrevistadas:

Creo, es que la… la etnia gitana sí que tiene muy pre-
sente el hecho de que se casan pues para que el hombre 
trabaje y la chica tenga hijos… Las mujeres tener hijos, 
el cuidar de la casa […] Pues creo que sí que sería un 
aspecto que chocaría en lo que es la cultura. (P3)
Como te vienen programando de que, si eres mujer, te 
casas, tienes tu familia y no conoces más… No conoces 
otro ambiente ni otro mundo… También puede ser 
eso… (P4)

5. Conclusiones.

La presente investigación planteaba una senda para la 
reflexión teórica y el análisis empírico acerca de las ac-
titudes de la población gitana hacia las relaciones sexo-
afectivas homosexuales. Dada la escasez de producción 
científica en España relativa al objeto de estudio, para 
la obtención de una respuesta ha sido imprescindible el 
análisis del discurso de las propias personas gitanas.
Acercarnos a la concepción de las personas gitanas acer-
ca de la homosexualidad no ha sido fácil, pues general-
mente no se trata de un tema de discusión cotidiano den 
tro de las comunidades gitanas y la participación ha sido 
escasa. De aquí se derivan las dos grandes limitaciones 
del estudio: (1) el reducido número de entrevistas reali-
zadas y (2) el perfil poco diverso de las personas partici-

pantes.
Asimismo, se detectó que un acercamiento previo a la 
realización de las entrevistas favorecería la participación 
y la fluidez a la hora de compartir experiencias y pensa-
mientos. Para futuras investigaciones, sería recomenda-
ble un enfoque metodológico menos intrusivo y más a 
largo plazo, siendo aconsejable un previo acercamiento, 
lento y paciente, a las personas gitanas si lo que se quiere 
es fomentar su participación. Por todo ello, la presente 
investigación debiera ser entendida como una aproxima-
ción inicial a la temática, y no como un estudio represen-
tativo de toda la población gitana. 
Dicho esto, las diferentes aportaciones han permitido 
explorar algunas de las razones de rechazo, así como 
determinar los principales desafíos, a la vez que han es-
timulado nuevas preguntas de investigación como por 
ejemplo ¿qué papel juega la religión en el rechazo de la 
homosexualidad dentro las comunidades gitanas? o ¿qué 
importancia tiene la educación sexual para la aceptación 
de la homosexualidad?
Una de las aportaciones más relevantes de este tra-
bajo ha sido incluir la orientación sexual −y su rechazo 
o aceptación− como variable para tener en cuenta a la 
hora de analizar la convivencia familiar y comunitaria 
pacíficas. En este sentido, la convivencia familiar puede 
verse amenazada en aquellas situaciones en las que, aun 
no existiendo un rechazo absoluto, tampoco se da una 
aceptación plena, sobre todo en términos de visibilidad 
ante la comunidad. Ello puede propiciar malestar en el 
seno de la familia, dificultando el normal desarrollo de 
la cotidianeidad. Por su parte, en aquellas comunidades 
gitanas donde la homosexualidad sea entendida como 
una condición antinatural −concepción promovida por 
comunidades tradicionales de corte religioso extremis-
ta−, puede tener lugar el abandono de la comunidad con 
el fin de vivir libremente la propia sexualidad. Algo que 
también ocurre en la sociedad mayoritaria.
Uno de los objetivos tenía que ver con el papel que ha ju-
gado la discriminación histórica sufrida por las comunida-
des gitanas en el mantenimiento de la familia tradicional 
y el rechazo a la homosexualidad. Se concluye que esta 
discriminación histórica ha limitado el intercambio y la 
convivencia entre las comunidades gitanas y la sociedad 
mayoritaria, hecho que ha favorecido la homogenización 
de las comunidades gitanas por parte de la sociedad ge-
neral, al mismo tiempo que se ha ignorado aquello que 
las propias personas gitanas tenían que decir al respecto.
Dicha homogenización, además, se ha hecho tomando 
como arquetipo aquellas comunidades influenciadas por 
profesiones religiosas como la iglesia evangélica −ha-
bitualmente posicionada en contra de la homosexuali-
dad−, donde sí existe un problema con la homosexuali-
dad. Esto ha fomentado que prevalezca la idea de que es 
incompatible ser homosexual o bisexual con ser gitano o 
gitana, algo que no hace sino mantener el rechazo hacia 
todo lo relacionado con ‘lo gitano’.
Con el fin de evitar esta homogenización, y dado que los 
hallazgos de la presente investigación sugieren que las 
actitudes hacia las relaciones sexoafectivas homosexua-
les varían en función del contexto, la propuesta que se 
hace es la de hablar de comunidades gitanas en lugar de 
pueblo gitano. 
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Por otro lado, la familia ha sido entendida como la insti-
tución encargada de la supervivencia de la comunidad y 
el mantenimiento de la cultura. Esta es una de las princi-
pales razones por las que el carácter reproductor de la 
familia ha sido tan importante dentro de las comunida-
des gitanas. Parece que la importancia de la reproduc-
ción dentro de la familia ha tenido implicaciones en el 
proceso de aceptación de las relaciones homosexuales 
debido a que éstas no pueden garantizar la descenden-
cia ni, por lo tanto, la supervivencia de la comunidad y de 
los valores culturales gitanos. Es preciso entender que la 
familia heterosexual reproductora ha sido la forma que 
han tenido las personas gitanas de sobrevivir durante si-
glos de persecución y discriminación, por lo que no es de 
extrañar que se trate de una institución fundamental y, 
en ocasiones, intocable.
Asimismo, los roles de género dentro del matrimonio tra-
dicional también se presentan como un obstáculo para 
la aceptación de la homosexualidad, pues al tratarse de 
dos personas del mismo sexo, no queda clara la división 
de tareas en función del género. Esta división estaría más 
arraigada y tendría mayor importancia en aquellas comu-
nidades más tradicionales. Será precisamente en estas 
comunidades de corte tradicional, en las que el desa-
rrollo de la persona LGB puede verse amenazado, sobre 
todo si esta participa activamente en la comunidad y si 
ello supone un pilar fundamental de su identidad. Suele 
ser en estos casos donde la persona LGB puede decidir 
abandonar la comunidad. 
Por otro lado, sin justificar la violencia cultural de la 
que Galtung (2016) habla, debe observarse el carácter 
procesual de los cambios culturales y de los procesos 
de aceptación de otras realidades. Sería injusto esperar 
que los valores culturales y las formas de organización 
social que han posibilitado la supervivencia de las comu-
nidades gitanas sean abandonados de manera súbita. No 
hay que olvidar que las personas gitanas no adquirieren 
la ciudadanía en España hasta 1978, con la llegada de la 
Constitución Española. Esto se ha visto reflejado en un 
limitado disfrute de derechos básicos como es el acceso 
a la educación, no siendo hasta finales del siglo XX cuan-
do las personas gitanas comienzan a cursar estudios su-
periores. Ello puede tener como consecuencia que, en 
aquellas comunidades donde la educación es deficitaria, 
los cambios de actitud hacia la diversidad sexual ocurran 
más paulatinamente.
Ambas circunstancias −la discriminación racista y la dis-
criminación por razón de orientación sexual− se juntan 
para formar una realidad compleja cuyas consecuencias 
variarán en función del contexto; pudiendo encontrar 
personas gitanas que han sufrido más violencia motiva-
da por cuestiones racistas por parte de la sociedad paya, 
que violencia homófoba sufrida por parte de su familia 
y/o comunidad.
Aunque es cierto que entre las generaciones más mayo-
res existen ciertas dificultades a la hora de compatibilizar 
la homosexualidad con ciertos aspectos de la cultura gi-
tana, parece haber una tendencia a no aislar a las perso-
nas LGB dentro de la comunidad, aunque ello no siempre 
signifique una aceptación plena de la orientación sexual 
no heterosexual. En este sentido, este proceso de acep-
tación podría convertirse en una oportunidad para rene-

gociar y redefinir el significado de la identidad gitana, 
ayudando a romper con definiciones estáticas y homo-
geneizantes que se dan tanto desde fuera como desde 
dentro de las comunidades.
Como profesionales del Trabajo Social, tenemos la res-
ponsabilidad de no dar por hecho asociaciones infunda-
das o no basadas en evidencias empíricas, así como el 
compromiso de comprender el funcionamiento de las 
estructuras de poder existentes y los diferentes meca-
nismos de protección que surgen como respuesta. En 
definitiva, cuando se trata de poblaciones discriminadas, 
es necesario entender el poder que tienen los prejuicios 
y estereotipos en el mantenimiento de dicha situación de 
discriminación y cómo estos estereotipos no son necesa-
riamente un reflejo de toda la realidad existente.   
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Resumen

El objetivo del trabajo es reflexionar sobre los problemas y abordajes actuales en la investigación desde Trabajo Social  
en el ámbito de la salud mental en Argentina. A partir del análisis bibliográfico pudimos observar que se han abordado 
reflexiones sobre la actuación profesional en salud mental mediante la técnica de sistematización y también se han 
explorado temas y problemas específicos desde estrategias de investigación social. En relación a los tópicos más recu-
rrentes, los trabajos sistematizan los procesos de intervención en escenarios específicos, analizan el punto de vista de 
profesionales y las experiencias de usuarios/as en el sistema de salud y problematizan los avances en materia de De-
rechos. Consideramos que fortalecer los espacios de investigación, análisis y escritura permite atesorar el exhaustivo 
desarrollo territorial de la profesión en materia de salud mental, abonar a la construcción de futuras investigaciones y 
propiciar la producción de conocimiento en Trabajo Social. 
Palabras clave: Trabajo Social, salud mental, producción de conocimiento, práctica docente.

Resum
L’objectiu del treball és reflexionar sobre els problemes i els abordatges actuals en la recerca des de Treball Social en 
l’àmbit de la salut mental a Argentina. A partir de l’anàlisi bibliogràfica vam poder observar que s’han abordat reflexions 
sobre l’actuació professional en salut mental mitjançant la tècnica de sistematització i també s’han explorat temes i pro-
blemes específics des d’estratègies de recerca social. Pel que fa als tòpics més recurrents, els treballs sistematitzen els 
processos d’intervenció en escenaris específics, analitzen el punt de vista de professionals i les experiències d’usuaris/es 
en el sistema de salut i problematitzen els avenços en matèria de Drets. Considerem que enfortir els espais de recerca, 
anàlisi i escriptura permet atresorar el desenvolupament territorial exhaustiu de la professió en matèria de salut mental, 
abonar a la construcció de futures investigacions i propiciar la producció de coneixement en Treball Social.
Paraules clau: Treball Social, salut mental, producció de coneixement, pràctica docent.

Abstract
The objective of the work is to reflect on the current problems and approaches in Social Work research in the field of 
mental health in Argentina. From the bibliographic analysis we were able to observe that reflections on professional per-
formance in mental health have been addressed through the systematization technique and specific topics and problems 
have also been explored from social research strategies. In relation to the most recurrent topics, the works systematize 
the intervention processes in specific scenarios, analyze the point of view of professionals and the experiences of users 
in the health system and problematize the advances in terms of rights. We consider that strengthening the spaces for 
research, analysis and writing allows us to treasure the exhaustive territorial development of the profession in the field 
of mental health, contribute to the construction of future research and promote the production of knowledge in Social 
Work.
Keywords: Social Work, mental health, knowledge production, teaching practice.
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2. Antecedentes y coordenadas teóricas.
El Trabajo Social como campo profesional se compone 
de prácticas de investigación e intervención y cada una 
de ellas supone lógicas y objetivos diferentes (Aquin, 
2006; Cazzaniga, 2015). La Ley Federal de Trabajo Social 
(27072/14) en Argentina establece la investigación como 
parte de las incumbencias profesionales en distintas di-
mensiones: en el desempeño de funciones de docencia, 
extensión e investigación en Trabajo Social y en ciencias 
sociales, en la producción de conocimientos tanto en lo 
que refiere a la especificidad profesional como al abor-
daje de temas de investigación y problemáticas socia-
les. De manera tal que la investigación forma parte del 
ejercicio profesional y por lo tanto adquiere centralidad 
en la formación académica. En esa clave y para robuste-
cer el hacer investigación en Trabajo Social se observan 
distintos mecanismos desde espacios universitarios y 
científicos. Las redes de investigación, laboratorios, ob-
servatorios y centros de investigación de Trabajo Social 
constituyen un escenario predilecto para afianzar el in-
tercambio académico y articular líneas de investigación 
y áreas temáticas (Rozas Pagaza, 2022).  Los encuentros 
de investigadores/as de las universidades que aportan al 
fortalecimiento de redes e intercambio sobre las produc-
ciones van estableciendo las coordenadas de la investi-
gación en Trabajo Social. 
Además , en la actualidad encontramos una importante 
producción de conocimiento en Trabajo Social que pue-
de relacionarse con los cambios en las exigencias de cien-
tificidad y rigurosidad académica en la disciplina y acre-
centamiento de espacios de posgrados y espacios de 
investigación propios (Bettanin et al., 2018; Casá, 2016), 
lo cual se traduce en los procesos de reforma curricular, 
en el aumento de la producción científica y en la divulga-
ción (Cuella y Godoy, 2020). El campo de la salud no es 
ajeno a estas circunstancias. Si bien la historia del Traba-
jo Social en Argentina está íntimamente ligada a la salud 
(Grassi, 1989), se evidencia un crecimiento interesante 
en investigaciones realizadas desde nuestra disciplina, 
especialmente adhiriéndose a paradigmas y metodolo-
gías cualitativas que realizan aportes a discusiones teó-
ricas a otras disciplinas y desarrollan propuestas de alter-
nativas desde la práctica profesional (Flores et al., 2016). 
Asimismo, si prestamos atención a los antecedentes 
de investigación social vinculados a la salud mental ob-
servamos que se desarrollaron exhaustivamente en los 
últimos años. La Ley Nacional de Salud Mental 26.657, 
aprobada en el año 2010 en Argentina, significó el reco-
nocimiento y la incorporación del modelo social de sa-
lud mental e inauguró un cambio de paradigma que no 
solo impuso transformaciones en el modo de abordar 
terapéuticamente un padecimiento psíquico, sino que 
puso en juego modificaciones ético-políticas, económi-
cas, institucionales, jurídicas e inter/intra-profesionales 
(Bru, 2014). Este proceso tuvo como consecuencia, por 
un lado, la consolidación del campo de la salud mental 
como un ámbito interdisciplinario e intersectorial (Farao-
ne et al., 2015; Rovere, 2018). Por otro lado, trajo consigo 
transformaciones en las prácticas profesionales en el pla-
no de la intervención y en la producción de conocimiento 
en Trabajo Social.
A partir de esta circunstancia surge un conjunto de espa- 
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cios de discusión, de capacitación y de producción de 
conocimiento en salud mental que se refleja en el incre-
mento de espacios de formación como cursos y carreras 
de posgrado, la consolidación de revistas especializadas, 
y la creación y/o ampliación de grupos de investigación 
que se ocupan de pesquisar sobre las problemáticas so-
ciales de salud mental. 
Algunas de las líneas de investigación se vinculan a: los 
procesos de des/institucionalización (Carlini, 2021; Fa-
raone et al., 2011); la medicalización y bio/medicalización 
(Bianchi, 2018; Faraone y Bianchi, 2018; Portela, 2021); 
problemáticas en torno a la articulación género y salud 
mental (Bru, 2022; Miranda, 2019; Tajer, 2018; Valero y 
Faraone, 2019); políticas públicas en salud mental y de-
rechos humanos (Barcala y Laufer Cabrera, 2015; Blanck, 
2011; Faraone y Iriart, 2020; Machado et al., 2021); los pro-
cesos de producción de subjetividades y estigmas sobre 
los padecimientos psíquicos (Bru, 2016; Stolkiner, 2012), 
entre otros temas. De esta manera, durante la última 
década los estudios sociales en salud mental se desen-
volvieron exhaustivamente mediante el análisis de pro-
blemáticas de salud mental en nuestro país, a través de 
diferentes aportes conceptuales y en torno a fenómenos 
específicos.  

3. Metodología.
El articulo pretende reflexionar sobre los tópicos abor-
dados en salud mental en Trabajo Social y los abordajes 
predominantes. Con una metodología cualitativa de aná-
lisis de contenido (Andréu Abela, 2002) se consideraron 
publicaciones que compartían pesquisas realizadas en 
Trabajo Social en Argentina. Para esto se realizó una 
revisión de artículos publicados en revistas científicas 
argentinas orientadas a la producción de conocimiento 
del Trabajo Social. Se consultaron revistas argentinas de 
Trabajo Social, a saber: Cátedra Paralela, Margen, Arandu, 
Escenarios, Concienciasocial, Plaza Pública, Abordajes, Te-
rritorios y Debate Público. La búsqueda se restringió ex-
clusivamente al ámbito disciplinar, es decir, que se selec-
cionaron trabajos donde la autoría provenía del Trabajo 
Social. Además, se realizó una revisión del repositorio 
digital institucional de la Facultad de Ciencias de la Salud 
y Trabajo Social de la Universidad Nacional de Mar del 
Plata. Consideramos publicaciones entre los años 2012-
2022, debido a que identificamos como un hito en salud 
mental en Argentina la creación en el año 2010 de la ley 
nacional de salud mental. La aprobación de esta ley con 
carácter de orden público supuso el reconocimiento y la 
incorporación del modelo social de salud mental, instau-
rándose una serie de transformaciones que incumben 
al Trabajo Social y que se reflejan en sus publicaciones. 
También se tuvo en cuenta la bibliografía que se utiliza 
en la práctica docente como parte del equipo de las asig-
naturas Salud colectiva e Investigación en Trabajo Social II 
de la carrera de Trabajo Social en la Universidad Nacional 
de Mar del Plata. 
Mediante el análisis consideramos resaltar tres temas 
abordados: las prácticas profesionales; las transforma-
ciones en materia de Derechos Humanos en salud men-
tal y las experiencias de actores sociales en salud mental. 
De acuerdo a esta selección de temas organizamos el de-
sarrollo bajo tres subtítulos. El primer apartado se llama

“Problematizar y sistematizar las prácticas profesiona-
les”, puesto que gran parte de los antecedentes en Tra-
bajo Social en salud mental profundizan en la actuación 
profesional. Con la misma intención, el segundo apar-
tado se titula “Analizar las implicancias de las transfor-
maciones normativas y políticas” para hacer mención 
a las publicaciones que se ocupan de dar cuenta de las 
transformaciones devenidas de la Ley Nacional de Salud 
Mental en nuestro país. Finalmente, el tercer apartado 
“Resaltar el punto de vista de los actores sociales claves 
de campo de la salud mental”; cuyo objetivo es descri-
bir el enfoque de aquellas producciones que pretenden 
identificar las experiencias de usuarios/as y profesionales 
implicadas en la salud mental. Cabe señalar que decidi-
mos presentar los temas desarrollados de esta manera 
con fines analíticos. Los mismos no abordan tópicos 
completamente diferentes, puesto que en muchos casos 
abordan problemáticas que se superponen y/o consisten 
en distintos momentos de un mismo proceso de investi-
gación. La organización que usamos para pensar los en-
foques descritos es una de las diversas formas en las que 
se puede presentar la información.  

4. Desarrollo.
4.1. Problematizar y sistematizar las prácticas. 
El campo de la salud ha sido un ámbito de amplio desa-
rrollo y ejercicio profesional del Trabajo Social. Con distin-
tos enfoques y en torno a distintas problemáticas se han 
desarrollado prácticas de intervención, así como de pro-
ducción de conocimiento sobre los más variados objetos 
de estudios en salud. Entre algunos ejemplos podemos 
mencionar la actuación profesional en salud comunitaria 
(Canali, 2017; Volpi, 2021), las redes interinstitucionales 
en un hospital (Amelotti y Ventura, 2012), los circuitos 
institucionales que forman parte de los procesos de in-
tervención (Barbero, 2022; Pfluger, 2022) y temas más 
acotados tales como el Trabajo Social en los cuidados pa-
liativos (Vanzini, 2010), en problemáticas vinculadas a las 
infancias (Aranda y Quintana, 2017) y con colectivos iden-
titarios específicos (Vincenzino, 2023). Pero los estudios 
en Trabajo Social en el campo de la salud mental han lo-
grado desarrollarse y expandirse de tal forma que se ha 
transformado en un campo de investigación en sí mismo. 
Encontramos estudios cualitativos que han sistematiza-
do el ejercicio profesional en salud mental problemati-
zando la intervención. El Trabajo Social en el campo de la 
salud mental, posee características singulares vinculadas 
a los escenarios sociales actuales. Como plantea Carba-
lleda (2012a), las demandas actuales hacia el sector, en-
tendidas como problemáticas sociales complejas, mues-
tran otra vía de acceso tanto para la conceptualización 
de situaciones como para la intervención sobre éstas. En 
ese sentido, es importante la cantidad de presentaciones 
de sistematizaciones de prácticas en las que se analizan: 
los modelos de atención de salud mental (Carballeda, 
2012b; Norro, 2021), el lugar del Trabajo Social dentro 
de los equipos interdisciplinarios (Collado et al., 2019; 
Fussi, 2019; Rodriguez Peña, 2022) y en la guardia de un 
hospital especializado (Mazparrote, 2018). Observamos 
que se consolida una línea de estudio en Trabajo Social y 
salud mental, proliferando investigaciones y sistematiza-
ciones con valiosos aportes conceptuales, descripciones 
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1. Introducción.
El Trabajo Social se encuentra en espacios estratégicos 
para el desarrollo de investigación en salud y para cons-
truir información sistemática y precisa sobre los conflic-
tos emergentes en nuestras sociedades. La Ley Federal 
de Trabajo Social argentina (27072/14) contempla esta 
premisa e introduce la investigación como parte del ejer-
cicio profesional. A nivel local esto se traduce en el perfil 
profesional de la carrera de Trabajo Social en la Univer-
sidad Nacional de Mar del Plata (en adelante UNMDP), 
pues el plan de estudios plantea que las/os egresadas/
os poseen la capacidad para investigar y construir cono-
cimiento científico desde la disciplina y en interdisciplina 
en el contexto de las ciencias sociales (plan de estudios 
de la Licenciatura en Trabajo Social, OCS N.º 856/19).
El plan de estudios vigente en la UNMDP es producto de 
un proceso de reforma reciente que intenta adecuar la 
formación a las concepciones actuales y desafíos discipli-
nares vigentes del Trabajo Social. El proceso de reforma 
curricular supuso repensar la formación universitaria en 
Trabajo Social brindada en la UNMDP de acuerdo a las 
transformaciones sociales contemporáneas y concluyó 
con el establecimiento de un nuevo plan de estudio de la 
carrera. Entre las múltiples modificaciones se estableció 
la inclusión de los paradigmas de la salud colectiva y sa-
lud mental en la currícula.
Esta modificación ha sido sustancial para la construcción 
de futuras investigaciones que abonen al campo de la sa-
lud mental desde el ámbito profesional porque habilitó 
para  la creación de escenarios de aprendizaje sobre as-
pectos teóricos y metodológicos vigentes en el abordaje 
de problemáticas en la materia. Además, trajo consigo 
implicancias epistemológicas y políticas en consonancia 
con las múltiples posibilidades de inserción profesional, 
con las transformaciones en el campo de la salud y las 
especificidades que este adquiere en Argentina (Spinelli, 
2010).
El objetivo del trabajo es reflexionar sobre los debates, 
problemas y abordajes actuales en la investigación desde 
Trabajo Social en el ámbito de la salud mental a partir de 
una revisión bibliográfica circunscripta a Argentina. El in-
terés por este tema surge a partir de la práctica docente 
en las asignaturas Salud Colectiva e Investigación en Tra-
bajo Social II de la carrera de Trabajo Social en la Univer-
sidad Nacional de Mar del Plata (Argentina) y del acom-
pañamiento como directora y codirectora de estudiantes 
en distintas tesis de grado que abordan problemáticas 
de salud mental. En ese marco, el artículo también pre-
tende ser una herramienta para aquellos/as estudiantes 
de Trabajo Social que se aproximan a temáticas vincula-
das a la salud mental y quieran desarrollar sus pesquisas 
en ese ámbito. 
En cuanto a la estructura del artículo, luego de establecer 
algunas coordenadas teóricas y metodológicas desarro-
llamos el análisis. En el mismo presentamos algunos de 
los tópicos analíticos que encontramos en las produccio-
nes científicas en Trabajo Social y salud mental, prestan-
do atención a publicaciones de carácter nacional y traba-
jos en el ámbito local. Para esto se tuvieron en cuenta las 
publicaciones en revistas de Trabajo Social argentinas y 
el repositorio de tesis de grado de la licenciatura de Tra-
bajo Social de la UNMDP.
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sobre fenómenos concretos y el análisis de prácticas y 
enfoques específicos.
Las residencias en salud mental se presentan como 
punto de partida para la producción de conocimiento. 
Encontramos trabajos que describen escenarios de prác-
ticas profesionales mediante sistematizaciones de la 
experiencia en la Residencia Interdisciplinaria de Salud 
Mental. Por ejemplo, el análisis del funcionamiento de la 
guardia de salud mental y las internaciones que se reali-
zan por dicho motivo en un Hospital General (Rodriguez 
Peña, 2022). Este trabajo, mediante el análisis de docu-
mentos y registros, observa especialmente la función 
de las internaciones en hospitales generales dentro de 
la estrategia terapéutica ante las crisis subjetivas, y por 
otro lado, el lugar del Trabajo Social en los equipos inter-
disciplinarios que reciben por guardia las situaciones de 
urgencia. En la misma línea, encontramos otro artículo 
que analiza el proceso de trabajo en el marco de las resi-
dencias, profundiza sobre el lugar del Trabajo Social den-
tro de los equipos interdisciplinarios en el campo de la 
salud mental y presenta un análisis sobre la intervención 
desde una perspectiva restitutiva de los derechos de las 
personas con padecimientos subjetivos. Este trabajo tie-
ne la particularidad de intentar trazar posibles líneas de 
trabajo integradoras, en contraposición a las lógicas de 
fragmentación e hiper-especialización en salud (Fussi, 
2019). La multiplicidad y la diversidad de temas aborda-
dos en el marco de las residencias en salud da cuenta de 
que este constituye un ámbito clave para la realización 
de reflexiones en Trabajo Social. 
También, encontramos investigaciones sobre las trans-
formaciones acaecidas durante el periodo de pandemia 
de COVID-19 y el aislamiento social, preventivo y obliga-
torio (ASPO) en la intervención de Trabajo Social y en 
fenómenos específicos en salud mental. Algunos de los 
temas estudiados en este marco se relacionan con las 
repercusiones en los dispositivos de salud mental y en 
cómo se vio afectado el ejercicio profesional. Desde este 
punto de vista, un artículo analiza el rol del Trabajo Social 
en el dispositivo de urgencias de la unidad de atención en 
crisis, intentando problematizar la actuación profesional 
en el ámbito de la salud mental (Battafarano, 2022).
Podemos decir que la revisión de las producciones en 
Trabajo Social y salud mental da cuenta de las múltiples 
posibilidades de inserción profesional, de las transfor-
maciones en el campo de la salud y las especificidades 
que este adquiere en Argentina. En este punto el Trabajo 
Social suele ocupar una posición estratégica en el ámbito 
de la salud para formular problemas de investigación en 
los cuales, en muchas ocasiones, ya se encuentra invo-
lucrado por el ejercicio profesional en el campo proble-
mático. De hecho, una de las particularidades de las pro-
ducciones analizadas es que en la mayoría de los casos 
los artículos abordan temas y problemáticas que fueron 
delimitadas y pensadas en la práctica profesional. 
En este conjunto de trabajo observamos algunas peculia-
ridades. Mayoritariamente se presentan como sistemati-
zación de la intervención, análisis de notas de campo du-
rante las residencias, trabajos cualitativos de revisión de 
la intervención y problematización de las prácticas profe-
sionales. En menor medida refieren al estudio de casos y 
al enfoque etnográfico. Para acceder a fuentes primarias 
en los trabajos utilizan la técnica de entrevista (Marradi et

al., 2007), y cuando se utilizan fuentes secundarias lo ha-
cen mediante la revisión de documentos accesibles en la 
institución en la que se encuentran realizando la práctica 
profesional. En ocasiones se trata de registros oficiales y 
documentos públicos (Taylor y Bogdan, 1994), pero tam-
bién está muy presente el uso de las notas de campo. Los 
informes sociales constituyen una herramienta aborda-
da y jerarquizada para la investigación en Trabajo Social. 
El Trabajo Social ocupa un lugar clave para realizar inves-
tigación en la salud por su participación en distintos es-
cenarios en el campo y en los procesos de registros. Esto 
se observa en la variedad y cantidad de trabajos que pro-
blematizan distintos tópicos vinculados a la salud gracias 
al acceso a fuentes primarias y a sus registros escritos 
(Candil, 2020), que a su vez forman parte de las estra-
tegias de intervención profesional (Ghiselli y Castrogio-
vanni, 2020). En esa línea, en distintos trabajos se opta 
por utilizar la técnica de sistematización para abordar 
temáticas en salud mental y Trabajo Social a partir de un 
ejercicio de reflexión e interpretación de la práctica pro-
fesional o de un aspecto de la misma (Bernaldo de Qui-
rós y Rodriguez, 2004). Los/as autores que profundizan 
teóricamente en la técnica de la sistematización explican 
que la misma se puede aplicar tanto para trabajar con 
datos e informaciones como para analizar experiencias 
en un contexto y momento institucional especifico (Jara 
Holliday, 2018). Se trata de un proceso participativo que 
permite ordenar las experiencias vividas desde el diseño, 
elaboración, gestión, ejecución y evaluación de un pro-
yecto (Castro Guzmán, 2016) y hacer explícita la perspec-
tiva teórica y metodológica desde la cual se lleva a cabo 
la intervención y la reflexión.

4.2. Analizar las implicancias de las transformaciones 
normativas y políticas.
La implementación de la Ley Nacional de Salud Mental 
26.657 en Argentina impulsa problematizaciones en tor-
no a las transformaciones políticas, jurídicas y sociocul-
turales acaecidas y las características que asume el ejer-
cicio profesional en este marco normativo. En términos 
generales, propuso una mirada integral de la salud ten-
sionando el paradigma biomédico, hospitalocéntrico y 
tutelar preexistente, estableció la implementación de un 
sistema organizado de forma territorial, descentralizada 
e intersectorial y reconoció como sujetos de derechos a 
todas las personas cualquiera que sea su edad o el pade-
cimiento mental que atraviese. 
La multiplicidad de trabajos que analizan las implicancias 
y modificaciones a partir de esta ley muestra que la mis-
ma fue un acontecimiento histórico en la salud mental 
argentina. Se han realizado reflexiones en torno a las in-
tervenciones desde el Trabajo Social en campos proble-
máticos específicos desde un paradigma integral de la 
salud mental. A modo ilustrativo podemos mencionar un 
artículo que explora cualitativamente las problemáticas 
que experimentan las mujeres gestantes y/o con hijas/
os, atravesados/as por un padecimiento mental y que se 
encuentran internadas (Martin et al., 2019). En la misma 
sintonía de metodología cualitativa encontramos traba-
jos que abordaron el consumo problemático de sustan-
cias psicoactivas y qué tipo de estrategias se utilizan en la 
intervención (Montivero y Santillán, 2021). Además se ex-
ploran temas específicos y diversos que van desde el tra-
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bajo con jóvenes en situación de consumo problemático 
hasta sus implicancias en la salud (Obenat, 2019).
Encontramos producciones que indagan en las tensiones 
existentes entre los planteos de la ley, los lineamientos 
de la política y la política social efectiva y que ratifican 
que la transición de un paradigma de tutela y asilar al de 
derechos marca tensiones entre los actores del campo 
de la salud mental, intereses contrapuestos, cambios de 
prácticas y estrategias de los equipos de salud y opera-
dores judiciales. Este trabajo resulta interesante porque 
visualiza cómo se están produciendo las transformacio-
nes en el campo de la salud mental en los efectores de 
salud públicos en virtud de los cambios jurídicos (López 
et al., 2020). En todos los casos se observa que los enfo-
ques teóricos jerarquizan los abordajes integrales de la 
salud mental tensionando el paradigma biomédico, hos-
pitalocéntrico y tutelar preexistente. 
La revisión del repositorio de tesis de grado de Trabajo 
Social de la UNMDP permitió identificar los temas traba-
jados en el ámbito de la salud mental al interior de la ca-
rrera en nuestra universidad. Un tópico explorado en las 
tesis de grado se relaciona a la intervención profesional  
en el marco de un paradigma de salud mental integral. 
Al respecto encontramos tesis que abordan con especial 
atención la actuación profesional en el marco de la Ley 
Nacional de Salud Mental (Lezano et al., 2014) y también 
sobre las estrategias de intervención profesional con 
personas con diagnósticos específicos. Sobre esto últi-
mo hallamos, por ejemplo, una investigación sobre los 
abordajes en Trabajo Social con personas con diagnós-
tico de psicosis en el marco de la Ley Nacional de Salud 
Mental (Bonetto, 2018). Además, encontramos otra te-
sis que explora  los paradigmas de actuación, no solo de 
Trabajo Social en salud mental, sino de los equipos inter-
disciplinarios; con un recorrido espiralado desde los pa-
radigmas históricos en Argentina hasta la actualidad y la 
incidencia en la reintegración social de las personas con 
padecimientos psíquicos (Caparrós, 2014). 
En la misma sintonía hallamos una serie de tesis de grado 
que proponen sistematizaciones en el ámbito hospitala-
rio y en áreas específicas. Por un lado, podemos mencio-
nar un estudio que problematiza la vida institucional de 
personas con padecimiento psíquico y las estrategias lle-
vadas a cabo por el equipo interdisciplinario y por el área 
de Trabajo Social en una clínica privada de salud mental, 
prestando especial atención al proceso de externación 
de dos mujeres con padecimiento psíquico (Olaechea, 
2015). Por otro lado, mediante una investigación cualita-
tiva, se han estudiado las intervenciones en el abordaje 
de las familias que participan del tratamiento de adiccio-
nes en un dispositivo ambulatorio, mediante entrevistas 
a los integrantes del equipo interdisciplinario (Nejamkin 
y Sindoni, 2015).
En este conjunto de tesis destacamos algunas caracterís-
ticas. En la totalidad de los trabajos abordados con me-
todologías cualitativas, resaltan el enfoque interpretati-
vo y la intención de comprender los significados sobre 
distintas problemáticas contemporáneas de relevancia. 
Además, los temas abordados surgen de la practica pre-
profesional desarrollada en el marco de la asignatura de 
supervisión correspondiente al quinto año de la carrera. 
Mayoritariamente los trabajos se realizaron en la ciudad 
de Mar del Plata, y en menor medida en localidades ale-

dañas. 
Para finalizar este apartado podemos decir que el incre-
mento notable de bibliografía respecto a salud mental 
y Trabajo Social puede deberse a la necesidad de pro-
ducción de conocimiento acerca de los efectos de las 
transformaciones jurídicas. La coexistencia de diversas 
concepciones de la salud mental, junto a la multiplicidad 
de tratamientos y modelos de asistencia, configura un 
contexto de transformaciones suscitadas en las prácti-
cas de la salud mental que atravesaron la intervención y 
la producción de conocimiento del Trabajo Social.

4.3. Resaltar el punto de vista de los actores sociales cla-
ves de campo de la salud mental.
Existe también un conjunto de trabajos que parten del in-
terés por recuperar la mirada de distintos actores socia-
les que se ven implicados en la salud mental argentina. Es 
el caso de los trabajos que destacan el punto de vista de 
los/as usuarios/as, las familias o colectivos profesionales 
específicos mediante métodos cualitativos para conocer 
sus experiencias y representaciones sociales. Por ejem-
plo, un artículo que profundiza en el modo en que afecta 
el consumo problemático de sustancias psicoactivas so-
bre los vínculos familiares de los/as  pacientes y, además, 
en cómo es el acompañamiento de las/os trabajadores 
sociales en diferentes instituciones desde la perspectiva 
de los/as profesionales en ejercicio en el área (Montivero 
y Santillán, 2021).
Con una mirada teórico-metodológica que pondera la 
perspectiva de los sujetos, se procura jerarquizar las ex-
periencias de las personas con padecimiento psíquico 
en el campo de la salud mental. Para esto se recurre a 
tradiciones metodológicas-epistemológicas que permi-
ten comprender los fenómenos, explorándolos desde la 
perspectiva de los y las participantes en relación con su 
contexto (Vasilachis, 2006). Vemos que en algunos casos 
se recurre a enfoques específicos, como por ejemplo la 
teoría fundamentada (Strauss y Corbin, 2002) que pos-
tula la construcción de datos a partir de la comprensión 
de las significaciones de los actores sociales sobre el fe-
nómeno de interés. 
Del mismo modo, las investigaciones sobre vida cotidia-
na en salud mental enfatizaron en la necesidad de intro-
ducir una perspectiva fenomenológica para recuperar el 
punto de vista de quienes experimentan un padecimien-
to subjetivo. En ese marco cobra especial relevancia la 
denominación de la experiencia  de padecimiento, térmi-
no que viene a ponderar la forma por la cual las personas 
se sitúan ante o asumen la situación, otorgándole signifi-
cados y desarrollando modos rutinarios de lidiar con esta 
(Alves, 2006; Good, 1994; Rabelo et al., 1999). Este enfo-
que destaca el punto de vista de aquellos/as  que viven 
una dada situación concreta y cómo por medio de ese 
proceso conciben reflexivamente el mundo. Considera-
mos que la perspectiva teórica centrada en las experien-
cias en salud mental es fundamental para el desarrollo de 
investigaciones cualitativas que aborden la construcción 
sociocultural de padecimiento psíquico y enfaticen en la 
vida cotidiana de las personas con padecimiento psíqui-
co desde su propia voz. Partiendo de esta perspectiva, 
se viene desarrollando una línea de investigación (Bru, 
2020, 2021, 2022) que permite apreciar de qué manera las 
metodologías cualitativas son estrategias propicias, por 
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un lado, para abordar representaciones sociales y ex-
periencias en el campo, y por otro, para identificar las 
peculiaridades locales que adquieren los procesos más 
amplios. 
Gracias a la revisión de tesis de grado de Trabajo Social 
encontramos investigaciones que fueron emprendidas 
con un tono similar. Hallamos una tesis que exploró la 
implementación de las políticas públicas de salud mental 
desde la perspectiva de los actores. Esta investigación 
se realiza a través de la reconstrucción de las diferentes 
experiencias vividas por los /as pacientes y profesionales 
de la salud en la implementación de las políticas públicas 
de Salud Mental y en el marco de la Ley Nacional de Salud 
Mental (Gómez y Gómez, 2014). Destacando el punto de 
vista de los/as pacientes encontramos otra tesis de gra-
do de alcance local que explora cómo ejercen su derecho 
al trabajo las personas con sufrimiento mental que con-
curren a un dispositivo de atención psicosocial  y cómo la 
posibilidad de ejercicio este derecho es el principal vec-
tor de integración social (Oyón, 2013). Por último, y en 
la misma línea, es interesante destacar una investigación 
cualitativa que explora el impacto producido por el diag-
nóstico en salud mental en la conformación de identidad 
y su experiencia en los distintos ámbitos de la vida coti-
diana. Una de las principales conclusiones de este traba-
jo es que el diagnóstico conlleva un estigma con conse-
cuencias en distintas esferas de la vida (Román y Wagner 
Costanzo, 2018). En estas publicaciones observamos que 
se privilegian el uso de estrategias cualitativas para abor-
dar las investigaciones, y le otorgan centralidad al punto 
de vista de los/as usuarios/as.  

5. Consideraciones finales.
El campo de salud es uno de los ámbitos de inserción pro-
fesional del Trabajo Social en la Argentina constituyéndo-
se en un escenario de producción de conocimiento y de 
prácticas. Como explica Aquin (2006), el Trabajo Social 
interviene en diferentes dimensiones: en la construcción 
de conocimiento, por ejemplo a través de la docencia, y 
en la transformación de situaciones de la vida cotidiana 
de los sectores subalternos a través de la prestación de 
servicios. Por eso, es posible encontrar aportes empí-
ricos y reflexivos con distintas perspectivas que se ob-
servan en el amplio abanico de temas abordados por el 
colectivo profesional en las publicaciones. Encontramos 
fructíferas contribuciones que, con diferentes escalas y 
desde distintas aristas, abonan a la construcción de co-
nocimiento científico en el ámbito profesional y en diálo-
go con áreas específicas como salud mental. Un aspecto 
presente en las publicaciones relevadas es que se tratan 
de investigaciones y problematizaciones orientadas a ge-
nerar mejores condiciones de vida para las comunidades 
con las cuales trabajamos. 
En relación a los tópicos más recurrentes, los trabajos 
sistematizan los procesos de intervención de Trabajo So-
cial en salud mental en escenarios específicos, analizan 
el punto de vista de profesionales y las experiencias de 
usuarios/as en el sistema de salud y problematizan los 
avances en materia de derechos. Sin embargo, estos tó-
picos no son excluyentes. La clasificación presentada en 
el desarrollo es una propuesta analítica que nos permitió 
construir las reflexiones expuestas sobre la producción

en Trabajo Social y salud mental. Sin embargo, a pesar 
de utilizar esta estrategia expositiva nos encontramos 
que en ocasiones los enfoques y/o temas presentados se 
superponen en un mismo estudio o incluso consisten en 
dos momentos de una misma investigación. 
La revisión de antecedentes nos permitió observar que 
se han abordado reflexiones sobre el ejercicio profesio-
nal, pero también temas y problemas del ámbito de la 
salud mental que son áreas de investigación aún no am-
pliamente abordadas desde el Trabajo Social. Las circuns-
tancias de pandemia y postpandemia Covid-19 trajeron 
nuevos tópicos a problematizar desde la investigación 
en Trabajo Social y salud mental. Relevamientos recien-
tes sobre el impacto de la pandemia Covid-19 corrobo-
raron que la misma tuvo repercusiones adicionales en la 
salud mental y que son relativamente pocas  las perso-
nas que, en todo el mundo, tienen acceso a servicios de 
salud mental de calidad (Organización Panamericana de 
la Salud, 2023). El agravamiento de las problemáticas de 
salud mental durante la pandemia y la postpandemia se 
ha evidenciado en altas tasas de depresión y ansiedad, 
particularmente entre mujeres, niños, niñas, jóvenes, 
personas con condiciones de salud mental preexisten-
tes, trabajadores/as de la salud y personas que viven en 
condiciones de vulnerabilidad (Organización Mundial de 
la Salud, 2022). En Argentina se ha constatado una mayor 
demanda de medicamentos que actúan sobre el sistema 
nervioso central (Confederación Farmacéutica Argenti-
na, 2021) y que repercutió especialmente en las mujeres 
(SEDRONAR, 2021). Este panorama revela la necesidad 
de investigaciones que jerarquicen el análisis interpre-
tativo, y específicamente profundicen en las tensiones y 
complejidades en estos procesos de salud mental y en 
la manera en que interseccionalmente (Viveros Vigoya, 
2016) se vinculan las desigualdades y las experiencias de 
padecimiento psíquico. En este contexto se presentan 
preguntas, temas y problemas de investigación en ma-
teria salud mental sobre problemáticas emergentes para 
el Trabajo Social. 
En relación a los espacios de formación de grado, es po-
sible contribuir con la construcción de herramientas teó-
ricas y epistemológicas para pensar temas de pesquisa 
vinculados a la salud colectiva y la salud mental y, así, 
abonar la actitud investigativa de la profesión. En la ac-
tualidad, desde la currícula de la licenciatura de Trabajo 
Social se promueve el desarrollo de competencias para la 
investigación social. Consideramos que fortalecer los es-
pacios de investigación, análisis y escritura permite ate-
sorar el exhaustivo desarrollo territorial de la profesión 
en el ámbito de la salud mental, abonar la construcción 
de futuras investigaciones y propiciar la producción de 
conocimiento disciplinar.  
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La criança positiva: nous reptes del Treball Social. Generació d’espais lliures de violència.

Positive parenting, new challenges of Social Work. Generation of spaces free of violence.

Jesús Acevedo Alemán1         

Resumen

Ante un mundo frenético y permeado por una cultura de violencia en diferentes niveles y contextos, incluyendo los 
educativos y familiares, las prácticas de crianza positiva se instalan como un bastión de las formas de corrección y 
educación infantil libres de todo tipo de agresión. En tal sentido, el objetivo del presente artículo es situar la reflexión 
en la crianza positiva como parte de una educación basada en el estímulo y en el empoderamiento del respeto mutuo. 
Para ello se realizó una investigación documental en la cual se consultaron fuentes principales y disponibles vinculadas 
con violencia, disciplina no violenta, Trabajo Social y crianza positiva; utilizando distintos buscadores y metabusca-
dores para efectuar la construcción de los argumentos correspondientes. Se concluye que los/las profesionales del 
ámbito de la intervención social -incluyendo al Trabajo Social-, padres, madres, cuidadores/as o tutores/as, deberán 
habilitarse en reconocer dichas prácticas disciplinarias no agresivas, encaminadas hacia una educación positiva ante el 
inadecuado comportamiento de los niños, niñas o adolescentes, como parte de la construcción de ecosistemas libres 
de cualquier tipo de hostilidad y violencia. 
Palabras clave: violencia, disciplina no violenta, crianza positiva, Trabajo Social.

Resum
Davant un món frenètic i permeat per una cultura de violència a diferents nivells i contextos, incloent els educatius i 
familiars, les pràctiques de criança positiva s’instal·len com un bastió de les formes de correcció i educació infantil lliure 
de tot tipus d’agressió. En tal sentit, l’objectiu del present article es situar la reflexió a la criança positiva com a part 
d’una educació basada en l’estímul i l’apoderament del respecte mutu. Amb aquesta finalitat es va realitzar una recerca 
documental en la que es consultaren fonts principals i disponibles vinculades amb violència, disciplina no violenta, Treball 
Social i criança positiva; emprant diferents cercadors i metacercadors per a efectuar la construcció dels arguments co-
rresponents. Es conclou en que els/les professionals de l’àmbit de la intervenció social -incloent al Treball Social-, pares, 
mares, cuidadors/es o tutors/es, haurien d’habilitar-se en reconèixer aquestes pràctiques disciplinàries no agressives, 
encaminades cap a una educació positiva davant l’inadequat comportament dels nens, les nenes o els/les adolescents, 
com a part de la construcció d’ecosistemes lliures de qualsevol mena d’hostilitat i violència.
Paraules clau: violència, disciplina no violenta, criança positiva, Treball Social.

Abstract
Faced with a frenetic world and permeated by a culture of violence at different levels and contexts, including educational 
and family, positive parenting practices are installed as a bastion of correction forms and early childhood education free 
of all types of aggression. In this sense, the objective of this article is to situate the reflection in positive parenting, as 
part of an education based on encouragement and on the empowerment of mutual respect. To this end, a documentary 
research was carried out in which main and available sources related to violence, non-violent discipline, Social Work and 
positive parenting were consulted; using different search engines and metasearch engines to carry out the construction 
of the corresponding arguments. It concludes that professionals in the field of social intervention, including Social Work, 
parents, caregivers or guardians, should be enabled to recognize such non-aggressive disciplinary practices, aimed at po-
sitive education in the face of inadequate behavior of children or adolescents, as part of the construction of ecosystems 
free of any type of hostility and violence.
Keywords: violence, nonviolent discipline, positive parenting, Social Work.
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zado por una especie de “esquizofrenia colectiva” (De 
Aragón, 2020). Ante dicho escenario Filloux (1994), en 
su tesis sobre “la naturaleza vs la crianza”, reconoce la 
complejidad de la personalidad, la cual refleja una his-
toria dentro de otra historia más compleja; lo que pone 
en relieve la crianza infantil como detonante de diversas 
conductas hostiles. Sosteniendo por su parte Papadimi-
triou (2017) en 1977 que, al ser seres multidimensionales, 
no se puede soslayar ese material genético que se posee 
en el cerebro, así como la forma en la cual la sociedad 
influye (familia y cultura) en nuestra mente y el desarro-
llo de las emociones. De tal forma, que la crianza viene 
representando todo un detonante en los niños, las ni-
ñas y los/las adolescentes para la generación de climas 
violentos en diferentes ámbitos. En tal sentido, y como 
lo expresarían los neurocientíficos, a fin de cuentas, el 
sistema nervioso y cada una de sus neuronas estarán de-
terminando, en la medida de sus conexiones, la conducta 
humana. Destacándose desde una visión de la psicología 
cognitiva que, al ser el cerebro un órgano social, necesita 
para poder desarrollarse de otro cerebro para evolucio-
nar, ya que si se aísla se muere. 
Bajo dicha idea, Niehoff (2000) sostiene de acuerdo con 
su texto sobre “la biología de la violencia”, que la mayor 
lección que ha aprendido del estudio del cerebro es que 
la violencia es el resultado de la interacción entre el cere-
bro y el entorno. Se suma en la misma dirección Bowlby 
(1951), quien a partir de su estudio de “Cuidado maternal 
y salud mental” en el que expone su teoría de la “necesi-
dad maternal”, describe el proceso por el cual el infante
desarrolla un firme apego o unión a su madre dentro de 
los primeros seis meses de vida; que si se rompe causaría 
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serias consecuencias negativas en la conducta poste-
rior. Esto se debe a un mecanismo que vio muy similar 
al “imprinting” y al que denominó “monotropía” (Ben-
lloch, 2020; Galán, 2016; Holmes, 2009; Lecannelier, 2018; 
Rozenel, 2006).
Por su parte, Cozolino (2014) en su texto “The Neuros-
cience of Human Relationships”, establece que el apego 
impacta directamente en la instalación de un Cerebro 
Tranquilo, así como en un Cerebro Violento. A lo que ar-
gumenta que el Cerebro Violento se instala ante la falta 
de contacto físico, afecto y amor en el infante, lo cual 
desarrollará más neurotransmisores estresantes como 
la adrenalina y el cortisol. En este punto, la arquitectu-
ra neuronal del niño/a empezará a ser más propensa al 
estrés, a la irritabilidad y a comportamientos violentos. 
Mientras que un Cerebro Tranquilo se genera si el/la ni-
ño/a  goza del contacto físico, el afecto y amor, lo cual 
contribuirá a que se desarrollen neurotransmisores que 
fomenten la tranquilidad, la paz y la armonía, como lo 
son los derivados de la serotonina que activan el placer.
En la misma dirección, Prescott (1977) señala que la pri-
vación del contacto corporal y del movimiento produce 
una amplia variedad de comportamientos emocionales 
anormales; sosteniendo que, según sus estudios neurop-
sicológicos y antropológicos realizados, las principales 
causas del crecimiento exponencial de la violencia y la 
agresión contra las mujeres son la desigualdad de gé-
nero y la privación del placer físico sensorial a lo largo 
de la vida, pero particularmente durante la infancia. El  
estudio replicado en guarderías le lleva a identificar los 
efectos del abandono como componente para niños/as 
con más agresividad y violencia. Este mismo autor afirma 
que desde los 8 meses de gestación intrauterina se tiene 
la capacidad para sentir miedo, aunque el cerebro en esa 
etapa no tiene desarrollado su corte prefrontal que le 
permitiría controlar las emociones y razonar. La manera 
en la que se calma es a través del cerebro prefrontal del 
cuidador/a, que le provee de protección y blindaje.
Tanto Prescott (1977) como Acevedo (2010) concluyen 
que la crianza infantil se ha venido destacando por la 
presencia de violencia física visible contra los niños y las 
niñas, así como por violencia invisible emocional (desa-
pego) destacada por el escaso contacto afectivo, la in-
dependencia precoz, el dejar llorar a los niños/as, por las 
largas horas en guarderías, así como por sostener dentro 
de las familias la falacia de ofrecer crianzas basadas en 
calidad en vez de crianza con calidez. Particularmente 
en el caso de niños/as que permanecen más tiempo en 
guarderías, Belsky (1976) sostiene que más de treinta 
horas semanales en una guardería desarrolla adolescen-
tes con tendencia a la agresión, al confrontamiento y al 
acoso entre iguales. Agregan Sabeh et al. (2017) que el 
comportamiento agresivo se sitúa entre las problemáti-
cas más significativas de nuestros tiempos, destacando 
en base a sus investigaciones que: (1) la mayoría de los 
preescolares usan la agresividad física, (2) cuando más 
tempranamente se produce el inicio de los problemas de 
comportamiento, hay mayor riesgo de una continuidad 
de la violencia y la agresividad durante la edad adulta, y 
(3) solo una pequeña parte de los individuos tienen una 
conducta agresiva física que persiste en el tiempo.
No se puede soslayar la relevancia de la crianza infantil

dentro de los procesos de construcción de personalida-
des violentas, pero tampoco se puede negar que ya se 
cuenta con materia genética que predispone a ciertas 
conductas, incluyendo la violencia. Y que si se activa por 
el medio social se estarán gestando cada vez más esce-
narios violentos; representando un fenómeno en perma-
nente reproducción que debe parar en el momento en 
el que la sociedad en su conjunto, así como los profesio-
nales vinculados como pueden ser los/las trabajadores/
as sociales, asuma su participación en la prevención de 
dicha “ecuación de violencia” (Papadimitriou, 2017).   

2. Metodología.
El objetivo del presente texto fue situar la reflexión en 
la relevancia de la crianza positiva como parte de una 
educación basada en el estímulo y en el empoderamien-
to del respeto mutuo, en la que a los/las profesionales 
del ámbito de la intervención social, incluyendo al Traba-
jo Social, padres, madres, cuidadores/as o tutores/as, se 
les permita reconocer dichas prácticas disciplinarias no 
agresivas, encaminadas hacia una educación positiva 
ante el inadecuado comportamiento de los niños, las ni-
ñas y los/las adolescentes, como parte de la construcción 
de ecosistemas libres de cualquier tipo de hostilidad y de 
violencia.

3. Marco teórico.
3.1. El gen de la violencia.
Fallon (2013) al comparar los cerebros de importantes cri-
minales con los de miembros de su propia familia, como 
documenta en su libro “The Psychopath Inside”, identifi-
ca dos genes que detonan el comportamiento violento y 
que se activan cuando existen ambientes sin amor, hos-
tiles y de agresión: el Gen MAOA-L (Gen Guerrero), co-
nectado al cromosoma del varón, y el Gen CDH-3C (Gen 
de los comportamientos hiperactivos, patológicos y de 
las adicciones). Fallon concluye que en los últimos años, 
1 de cada 5 niños/as padece un problema de salud men-
tal; presentándose de igual forma un aumento del 43% 
del Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad 
(TDHD); así como un aumento de la depresión a un 37%; 
y un aumento del 200% de la tasa de suicidios en niños/as 
de 10 a 14 años.
En este sentido UNICEF (2021), en el caso particular de 
México, describe que 6 de cada 10 niños/as o adolescen-
tes de entre 1 y 14 años han experimentado algún tipo 
de disciplina violenta o maltrato en su hogar. El mismo 
organismo reconoce que 1 de cada 20 padres, madres y 
tutores/as aprueban abiertamente el castigo físico, entre 
los que 3 de cada 10 han maltratado físicamente a sus 
hijas o hijos estando enojados o desesperados. Ante es-
tos datos, el mismo organismo promueve la necesidad 
de generar las prácticas de crianza positiva, libre de todo 
tipo de violencia, a través de sus marcos normativos 
como la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en su última Reforma (DOF 26-05-2023), y 
que en el caso de España es indicado en la Ley 26/2015, 
donde se reconocen las garantías de seguridad y protec-
ción infantil en todos sus casos. Este marco normativo es 
necesario no solo para el bienestar integral de los niños, 
niñas y adolescentes, sino también para crear contextos
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1. Introducción.
1.1. Un mundo esquizofrénico. 

La modernidad, la pandemia por Covid-19 y sus variantes, 
los desarrollos tecnológicos, el cambio climático, las nue-
vas geografías político-económicas, entre diversos fenó-
menos complejos, generan un escenario que ofrece un 
caldo de cultivo para nuevos fenómenos sociales (Morin, 
1999), en el cual se visibilizan realidades que implican a 
los grupos en situación de riesgo, como pueden ser los 
niños, las niñas y los/las adolescentes, quienes vienen 
manifestando perfiles atípicos y conductas cada vez más 
hostiles, representadas en los llamados Síndrome del 
Emperador (Bodero, 2019) o Trastorno de Oposición De-
safiante (Monsalve et al., 2017; Ortiz et al., 2008), el Niño 
Dictador (Romero, 2005), los niños perversos o niños 
dedicados al sicariato (Acevedo, 2012), entre otros fenó-
menos. Estas realidades, según Osorio (2017), se vienen 
vinculando con la presencia de una nueva generación de 
individuos con rasgos sociópatas o de naturaleza psicó-
pata; distinguida en el caso de la psicopatía por ser de 
origen biológico, el carecer de empatía y por ser perfiles 
altamente manipuladores. Mientras que la generación 
sociópata, sus rasgos de origen, son más por la crianza 
y el entorno que los inactiva de emociones, de empatías 
y, por ende, suelen ser impulsivos y antisociales (Tabla 1). 
Sin embargo, indistintamente del origen, lo preocupante 
es la visibilización de dichos perfiles como responsables 
directos en el incremento de conductas de violencia ex-
trema en las escuelas o centros educativos en diferentes 
niveles (Acevedo, 2011). Lo cual, a su vez, refleja un tras-
torno mental grave que está padeciendo toda una socie-
dad moderna por habitar en un nuevo mundo caracteri-

Tabla 1. Entre la psicopatía y la sociopatía.

 Psicópatas Sociópatas 

Similitudes Sufren de desorden de personalidad antisocial. Carecen de empatía. Suelen demostrar indiferencia ante las reglas y 
el comportamiento. Carecen de remordimientos y culpa. Son violentos. 

Diferencias 

- El origen es la condición innata. 
- 60% de probabilidad de ser heredado. 
- Buena educación y carrera profesional. 
- Comportamiento controlado. 
- Manipulador. 
- Incapaz de crear vínculos personales o afectivos. 
- Toma riesgos calculados. 
- Participa en fraudes. 
- Minimiza evidencias. 
- Disfunción afectiva en la esfera interpersonal con falta 
de sensibilidad, empatía y remordimientos.  
- Egocéntricos, manipulan y mienten, violan - 
persistentemente las normas sociales y explotan a los 
demás sin experimentar culpa. 
-  Suelen ser muy inteligentes. 

- El origen está en su entorno y crianza. 
- Asociación significativa entre la institucionalización 
temprana y el comportamiento sociopático en la vida 
tardía. 
- Tienden a carecer de vida profesional y de empleo 
estable. 
- Comportamiento impulsivo y espontáneo. 
- Generan conexiones con individuos o ciertos grupos. 
- Crímenes espontáneos, dejando indicios y evidencias. 
- Poca empatía y tendencia a la crueldad. Cínico y 
despectivo con los sentimientos, derechos y 
sufrimientos de los demás. 
- Puede tener una concepción de sí mismo elevada y 
mostrarse arrogante. 
- Excesivamente obstinado y seguro de sí mismo, hasta 
el engreimiento. Desprende un encanto simplista y 
superficial, con una capacidad verbal voluble y 
artificiosa. 

DSM V 
(Manual 
diagnóstico y 
estadístico de 
los trastornos 
mentales) 

Poseen un trastorno grave de la personalidad, denominado trastorno de la personalidad antisocial, que presenta las 
siguientes características: 
A. Patrón dominante de inatención y vulneración de los derechos de los demás, que se produce desde los 15 años y 
que se manifiesta por tres (o más) de los hechos siguientes: 

1. Incumplimiento de las normas sociales respecto a los comportamientos legales, con actuaciones repetidas que 
son motivo de detención. 
2. Engaño, con mentiras repetidas, utilización de alias o estafa para provecho o placer personal. 
3. Impulsividad o fracaso para planear con antelación. 
4. Irritabilidad y agresividad; peleas o agresiones físicas repetidas. 
5. Desatención imprudente de la seguridad propia o de los demás. 
6. Irresponsabilidad constante, con incapacidad repetida de mantener un comportamiento laboral coherente o 
cumplir con las obligaciones económicas. 

 Fuente: INVDES, 2018; American Psychiatric Association, 2014.
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favorables para todos/as. Pero, sobre todo, son relevan-
tes para que no se activen los genes de la violencia y los 
perfiles psicópatas inactivos, que están a la espera para 
detonar siempre y cuando los ambientes hostiles así lo 
propicien. 

3.2. Disciplina infantil libre de violencia.
Cada civilización, desde una perspectiva histórica, ha 
contemplado las agresiones hacia los niños, las niñas y 
los/las adolescentes con significado distinto, variando 
únicamente según las características culturales preva-
lentes; en ocasiones condenando, pero en otras abier-
tamente legitimando (Maher, 1990). Por ejemplo, en el 
Códice Mendocino se describen diversos tipos de cas-
tigos que se imponían a los niños/as, como dejarlos sin 
comer, quemarles el pelo o imponerles largas jornadas 
de trabajo, entre otros. Durante la Segunda Guerra Mun-
dial, el nazismo utilizaba el infanticidio como una forma 
de eliminar a niños y niñas con defectos físicos; con la 
intención de alcanzar la supuesta pureza de la raza. Por 
otra parte, también conocemos de países como China, 
en los que se aplican políticas severas sobre la natalidad 
(Santana et al., 1998).
Tales contextos, entre muchos otros alrededor del mun-
do, sitúan las prácticas de castigo infantil como una de 
las problemáticas sociales de larga historia y de profun-
dos arraigos sociales. Este fenómeno, según Acevedo 
(2010), ha estado ensombrecido por matices confusos 
en algunas culturas –incluyendo la nuestra–, debido a 
la ambigüedad que se tiene entre maltrato y castigo in-
fantil, entendiéndose la primera como aquella conducta 
que ocasiona un daño, mientras que el castigo se ha en-
tendido como un medio para orientar y educar. Esta con-
fusión permite la legitimidad y aceptación cultural, o la 
naturalización, del castigo como forma de crianza (UNI-
CEF, 2023). Además, resalta Mejía (1992) que el principal 
reto es rebasar esa falsa creencia que mediante castigos 
es la única manera de educar y criar, sin considerar que 
de este modo se está contribuyendo a la existencia de 
sociedades cada vez más violentas (Sauceda et al., 2006; 
Sánchez, 2009; Acevedo et al., 2016; Sonlleva, 2019).
En tal sentido, UNICEF (2012) reconoce que en todo el 
mundo se recurre a métodos disciplinarios que incluyen 
castigos físicos. Por ejemplo, en 29 países y territorios 
encuestados un 86% de los niños y de las niñas de 2 a 14 
años han sido sometidos/as a métodos disciplinarios vio-
lentos en su hogar. En casi todos esos países, más de la 
mitad de los niños y de las niñas habían sido disciplina-
dos/as con violencia y 1 de cada 5 había sufrido fuertes 
castigos corporales. Destaca el propio organismo que la 
disciplina violenta se utiliza en todos los entornos socioe-
conómicos. Por su parte, Corral et al. (1995) en el caso 
particular de México remarcan la relación significativa 
entre las creencias de los progenitores y la utilización 
del castigo corporal correctivo, así como una correlación 
moderada, pero importante, entre el castigo correctivo 
y los castigos más graves. Es decir, establecen que el 
maltrato correctivo o moderado no es visto como una 
práctica negativa en la sociedad, de manera que, incluso 
aquellos/as  que no llegaban al nivel más alto de castigo, 
manifiestan su derecho y su voluntad de corregir a sus 
hijos/as utilizando castigos moderados.

Tales aseveraciones sitúan la necesidad de distinguir en-
tre la disciplina y los castigos violentos, lo cual representa 
todo un desafío en el marco de la crianza infantil, enten-
dida como ese proceso integral de disciplina y acompa-
ñamiento no violento y positivo, orientada a corregir y 
modelar la conducta de un niño, niña o adolescente. En 
este sentido, Riquelme (2000) y UNICEF (2012) plantean 
que es posible disciplinar positivamente su comporta-
miento siempre y cuando sea mediante acciones no vio-
lentas, como pueden ser la pérdida de privilegios, el con-
finamiento, la restitución o el aislamiento; entendiendo 
la pérdida de privilegios como un derecho concedido por 
el padre, la madre o el tutor/a –mirar la televisión, jugar 
con un juguete o montar una bicicleta, entre otros- siem-
pre y cuando se respeten una serie de reglas elementales 
de la misma disciplina (Tabla 2).
En suma, en todos los niveles se debe promover el uso 
de métodos de crianza positiva y de buen trato, bajo el 
entendido que representan los adecuados mecanismos 
para desalentar los comportamientos que promueven la 
violencia, tanto en las familias como en las comunidades, 
a fin de que la población infantil y juvenil se forme con va-
lores firmes, de respeto y empatía hacia el prójimo como 
parte del desarrollo de inteligencias emocionales y de 
fortalecimiento del vínculo con los otros (UNICEF, 2022). 

3.3. El Trabajo Social y la crianza positiva.
Desde una perspectiva disciplinar, como lo es el Trabajo 
Social, es de vital relevancia reconocer el papel de la cri-
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anza positiva como parte de los sistemas de formación, 
educación y modelamiento de la conducta adecuada y 
proactiva de los niños, niñas y adolescentes. Y, del mis-
mo modo, generar los acompañamientos familiares y 
participar en el marco del desarrollo integral saludable 
infantil (UNICEF, 2022).
De igual forma, los y las profesionales de la disciplina de-
ben reconocer que históricamente se han heredado mé-
todos de crianza en la familia desde los padres, madres 
y abuelos/as, reproduciéndose de manera generacional. 
Sin embargo, no siempre han sido de forma positiva o li-
bre de violencia, basados en amor, igualdad y respeto. En 
tal sentido, la crianza positiva parte del principio de ejer-
cer disciplina sin violencia, educando sobre los derechos 
y los deberes, así como en el explicar normas y valores, 
enseñando a ser buen ciudadano/a y dando el ejemplo de 
manera permanente (Tabla 3).
En tal sentido, la crianza positiva adquiere relevancia para 
el Trabajo Social en el momento en que el/la profesional 
participa o se vincula en los procesos formativos y de 
educación de los niños, niñas y adolescentes, orientando 
sus esfuerzos profesionales en la construcción de socie-
dades libres de violencia y justicia social. De igual forma, 
debe fomentar el trato igualitario, el reconocimiento de 
las buenas acciones y la no repetición de las creencias 
violentas o prejuicios de las generaciones pasadas, así 
como promover el cumplimiento de las normas y valores 
universales, explicadas con claridad por el/la profesional 
y proveyendo de herramientas a los padres, madres, cui-
dadores/as y tutores/as para delimitar las consecuencias 
en el caso de no incumplimiento; siempre corrigiendo sin 
violencia. 
La figura del/la trabajador/a social, junto con las familias, 
padres, madres, hijos/as y diferentes actores presentes 
en la formación de los/as niños /as, debe participar en 
conjunto en la reflexión sobre la importancia de la con-
ducta apropiada y destacar lo necesario de aprender a 
reconocer y manejar las emociones, sin que estas descar-
guen ira ni violencia como mecanismo de catarsis en el 
momento del conflicto. Para ello, los/las profesionales 
deben proveer de técnicas como buscar “time off” o 
“tiempo fuera”, así como la orientación para el adecua-
do manejo de las emociones a través del diálogo abierto 

y transparente sin buscar culpables. De tal forma que 
dichas técnicas contribuyan a formar ciudadanos respe-
tuosos de las normas para vivir en igualdad y libres de 
todo tipo de violencia (UNICEF, 2022).
Finalmente, desde la perspectiva del Trabajo Social se 
debe reconocer que la crianza positiva representa una 
educación basada en el estímulo y en el empoderamien-
to del respeto mutuo, donde a los padres, madres, cuida-
dores/as o tutores/as se les permita, a través de prácticas 
disciplinarias no violentas, encontrar soluciones al inade-
cuado comportamiento de los niños y las niñas. Se trata 
de una disciplina que no debe caer en lo permisivo ni en 
lo punitivo. De esta forma se procura no generar socieda-
des violentas que reproduzcan patrones no saludables, 
orientados en dividir más que en sumar; recordando que 
la modernidad nunca deberá ser un pretexto para las ne-
gligencias o las omisiones de afectos, sino para activar 
cerebros ávidos de convivencia, y que en el mejor de los 
casos siempre sean sociedades positivas, llenas de afec-
tos y colmadas de neurotransmisores que detonen la 
tranquilidad, la paz y la armonía.   

4. Conclusiones.
La formación de prácticas de crianza no violentas, o de 
crianza positiva, representa para todos los actores so-
ciales un desafío permanente. Por un lado, dentro de los 
contextos familiares se debe evolucionar en la manera 
de disciplinar a los hijos e hijas, de tal forma que sea más 
efectiva en la regulación de la conducta nociva o poco 
productiva. Así mismo, para los/as diferentes profesio-
nales vinculados/as  con la educación, atención y otorga-
miento de servicios relacionados con la temática infantil, 
deben poseer habilitación para el adecuado trato hacia 
su grupo poblacional (familias, padres, madres, hijos e 
hijas). 
Todo ello en el marco de políticas debidamente instru-
mentadas que den garantías a la protección y defensa de 
los derechos individuales de los niños, niñas y jóvenes en 
todo su desarrollo. Es decir, se deben generar estrate-
gias, políticas o prácticas de disciplina infantil encamina-
das a la instalación de una cultura de paz y bienestar para 
todos. Estas recomendaciones son consideradas por
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Tabla 2. Reglas para ejercer disciplina no violenta.

Regla Descripción 

1 Los niños hacen lo que ven a otros hacer. 

2 Enfocarse en los objetivos en común y en destacar las 
virtudes sobre los defectos. 

3 La disciplina no violenta se usa para ayudar a los 
niños/as a cambiar el comportamiento inapropiado. 

4 La disciplina no violenta evita el abusar, lastimar, 
causar daño o amenazar. 

5 En la cuestión del “tiempo fuera”, no se está obligado 
a estar solo y debe ser de calidad. 

6 Buscar siempre otras formas de disciplinar, sin caer en 
las agresiones o daños emocionales. 

7 La sanción debe ser en proporción con la falta, 
razonable y relacionada con esta. 

8 
La sanción efectiva es significativa y rápida. Aquellas 
que demoran mucho no proveen de la motivación o 

de la oportunidad de mejorar. 

9 
Una de las metas de la disciplina es enseñar el 

comportamiento adecuado. Si los niños/as nunca 
reciben otra oportunidad, ¿cómo van a aprender? 

10 
Si lo rompe, lo paga. Si lo ensucia, lo limpia. La 

restitución es una excelente manera de enseñarle a 
los niños/as que hay consecuencias en la vida. 

 Fuente: Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 2023.

Tabla 3. Principios de la crianza positiva.

Crianza tradicional Crianza positiva 
 

Se basa en castigos y premios. 
 

Se basa en derechos y obligaciones. 
 

 

Las personas solo mejorarán después de que se sintieron mal o 
porque quieren un premio. Solo aprenderán cuando experimentan 
dolor, vergüenza y humillación. 

 

Los niños y niñas, cuando experimentan un ambiente seguro y se 
sienten bien, son capaces de aprender habilidades importantes 
para toda su vida y se comportarán mejor. Están motivados a 
contribuir, a pertenecer y a aprender. 
 

¿Qué busca la crianza positiva? ¿Qué no busca la crianza positiva? 
 

- Encontrar soluciones a largo plazo que desarrollen la 
autodisciplina de los hijos/as. 
- Comunicar a los hijos/as con claridad sus expectativas, reglas y 
límites.  
- Construir una relación mutuamente respetuosa con ellos/as.  
- Enseñarles habilidades que les serán útiles para toda la vida.  
- Aumentar la capacidad y la autoconfianza de sus hijos/as para 
manejar desafíos vitales.  
- Enseñarles cortesía, no-violencia, empatía, amor propio, 
Derechos Humanos y respeto a los demás. 
 

 

- Ser padres y madres permisivos (permisividad). 
- Dejar que el niño/a haga lo que él desea. 
- No tener reglas, límites o expectativas.  
- Reacciones de corto plazo o castigos alternativos a dar unas 
palmadas o golpear (violencia). 
 

 

 

 

Fuente: UNICEF, 2022.
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UNICEF (2007), que plantea como medidas legales para 
proteger a los niños y niñas de la violencia, encaminadas 
hacia la prohibición de la tortura y otros castigos o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes en toda circunstancia, 
garantizar que las leyes que castigan la agresión física se 
apliquen por igual, donde quiera que se encuentren y 
quien quiera que sea el/la perpetrador/a; eliminar toda 
justificación de la violencia, incluso como forma de disci-
plina o control; prohibir explícitamente el castigo físico y 
otras formas de tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes; así como prohibir el descuido deliberado o trato ne-
gligente, entre otras garantías individuales y colectivas.
Por ende, se deben instalar condiciones que garanticen 
a los niño, a las niñas y a sus representantes disponer de 
medios claros, difundidos y accesibles para hacer frente 
a todas esas formas de violencia, incluidos los procedi-
mientos apropiados de denuncia y el acceso directo a los 
tribunales cuando sea necesario. No debe ser requisito 
indispensable el permiso de los padres, madres o tuto-
res/as para presentar una denuncia de violencia o iniciar 
una acción judicial. De tal manera, el/la menor podrá dis-
poner de espacios de protección y defensa de sus pro-
pias condiciones de vida, encaminado todo ello hacia el 
fomento de una cultura de paz y libre de violencia infan-
til.   
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Resumen
La violencia de género ha pasado de ser una realidad oculta a un problema de carácter social y público. Sin embargo, 
sigue siendo una realidad poco visibilizada y documentada aquella en la que se encuentran los niños y niñas que, sin 
ser aparentemente objeto de violencia, están igualmente expuestos a las conductas agresivas que se ejercen en su sis-
tema familiar. Se hace necesario, por tanto, poner de manifiesto las situaciones de estos/as menores de edad que han 
crecido en un ambiente negligente que ha obstaculizado su desarrollo normalizado, con graves repercusiones en sus 
diferentes áreas vitales. En aras de contribuir a este objetivo, se ha llevado a cabo un estudio exploratorio a partir de 
la realización y el análisis de entrevistas semiestructuradas a trabajadoras sociales que intervienen con familias afecta-
das por la violencia de género, teniendo como finalidades indagar las situaciones y consecuencias de la exposición de 
los menores a la violencia de género, así como exponer el papel de la profesión del Trabajo Social en esta problemática 
social. Los resultados revelan que existen en España servicios básicos y especializados que abordan los diferentes 
conflictos que surgen en el seno de una familia, y que el patrón de respuesta de estos niños/as expuestos a violencia 
de género no es homogéneo, pudiendo adoptar múltiples roles o consecuencias, que deberán tener en cuenta los/
las profesionales del Trabajo Social al diseñar la intervención. Este artículo plantea la necesidad imperiosa de mejorar 
los canales de comunicación/coordinación entre los diferentes agentes sociales que trabajan con infancia maltratada. 
Palabras clave: familia, violencia de género, menores de edad, Trabajo Social, intervención.

Resum
La violència de gènere ha passat de ser una realitat oculta a un problema de caràcter social i públic. No obstant això, 
continua sent una realitat poc visible i documentada aquella en la qual es troben els nens i nenes que, sense ser apa-
rentment objecte de violència, estan igualment exposats a les conductes agressives que s’exerceixen en el seu sistema 
familiar. Es fa necessari, per tant, posar de manifest les situacions d’aquests/es menors d’edat que han crescut en un 
ambient negligent que ha obstaculitzat el seu desenvolupament normalitzat, amb greus repercussions en les seves di-
ferents àrees vitals. A fi de contribuir a aquest objectiu, s’ha dut a terme un estudi exploratori a partir de la realització i 
l’anàlisi d’entrevistes semiestructurades a treballadores socials que intervenen amb famílies afectades per la violència de 
gènere, tenint com a finalitats indagar les situacions i conseqüències de l’exposició dels menors a la violència de gènere, 
així com també exposar el paper de la professió del Treball Social en aquesta problemàtica social. Els resultats revelen 
l’existència a Espanya de serveis bàsics i especialitzats que aborden els diferents conflictes que sorgeixen en el si d’una 
família, també que el patró de resposta d’aquests nens/es exposats a violència de gènere no és homogeni, podent adop-
tar múltiples rols o conseqüències, que hauran de tenir en compte els/les professionals del Treball Social en dissenyar la 
intervenció. Aquest article planteja la necessitat imperiosa de millorar els canals de comunicació/coordinació entre els 
diferents agents socials que treballen amb infància maltractada.
Paraules clau: família, violència de gènere, menors d’edat, Treball Social, intervenció.

Abstract
Gender violence has gone from being a hidden reality to a social and public problem. However, the reality of children 
who, without apparently being the object of violence, are equally exposed to the aggressive behaviors exercised in their 
family system, continues to be a reality that has not been made visible or documented. It is therefore necessary to highli-
ght the situations of these minors who have grown up in a negligent environment that has hindered their normalized de-
velopment, with serious repercussions in their different vital areas. In order to contribute to this objective, an exploratory 
study has been carried out by conducting and analyzing semi-structured interviews with social workers who intervene 
with families affected by gender violence, with the following aims: to investigate the situations and consequences of the 
exposure of minors to gender violence, as well as to expose the role of the Social Work profession in this social problem. 
The results reveal that: there are basic and specialized services in Spain that address the different conflicts that arise wi-
thin a family, and that the response pattern of these children exposed to gender violence is not homogeneous, and they 
may adopt multiple roles or consequences, which should be taken into account by Social Work professionals when desig-
ning the intervention. This article raises the urgent need to improve communication/coordination channels between the 
different social agents working with abused children.
Keywords: family, gender violence, children, Social Work, intervention.
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finirse como “los abusos y la desatención de la que son 
objeto los/as menores de 18 años, e incluye todos los 
tipos de maltrato, tanto físico como psicológico, abuso 
sexual, desatención, negligencia, explotación comercial 
o de otro tipo que causen o puedan causar un daño a la 
salud, desarrollo o dignidad del niño/a, o poner en peli-
gro su supervivencia, en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder” (OMS, 2017). Hay 
que tener en cuenta que el artículo 19 de la Convención 
de los Derechos del Niño (1989) considera la violencia de 
género directa o indirecta contra las y los menores de 
edad como una forma de maltrato infantil.
Un niño o niña expuesto a violencia, ya sea directa o in-
directa (IAM, 2011) se encuentra ante una situación de 
riesgo o desprotección. Esta se produce cuando el/la me-
nor de edad, sin estar privado en su ámbito familiar de 
la necesaria asistencia moral o material, se ve afectado 
por cualquier circunstancia que perjudique su desarrollo 
personal, familiar o social y que permita razonablemente 
temer que en el futuro pueda estar incurso/a en una si-
tuación de desamparo o de inadaptación (Ley 1/2006, de 
protección de menores en La Rioja).

2.2. Consecuencias en los/las menores de edad expues-
tos a situaciones de violencia familiar.
La exposición de los/las menores de edad a situaciones 
de violencia puede tener graves repercusiones, llegando 
a darse una desprotección o riesgo, según queda recogi-
do en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
Actos que, entre otras muchas consecuencias, pueden 
causar: lesiones que pueden provocar discapacidad; pro-
blemas de salud física, como el retraso en el desarrollo 
físico y la aparición posterior de enfermedades; dificulta-
des de aprendizaje, incluidos problemas de rendimiento 
en la escuela y en el trabajo; consecuencias psicológicas 
y emocionales como trastornos afectivos, trauma, ansie-
dad, inseguridad y destrucción de la autoestima; proble-
mas de salud mental como ansiedad, trastornos depresi-
vos o intentos de suicidio, y comportamientos de riesgo 
para la salud como el abuso de sustancias adictivas o la 
iniciación precoz en la actividad sexual (BOE 134, de 5 de 
junio de 2021).
Más concretamente, y siguiendo a Holden (2003) habla-
mos de 10 tipos posibles de exposición a la violencia de 
niños y niñas, pudiendo experimentarse también de ma-
nera simultánea, los cuales se recogen en la Tabla 1.
Los niños y niñas expuestos a situaciones de violencia 
oyen, ven y callan, pero perciben el peligro y lo sienten, 
viven con miedo y con la incertidumbre de no saber qué
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pasará. UNICEF (2022) nos alerta que la infancia debe 
disponer de un entorno seguro emocional y físico, y los 
hogares en los que la violencia está presente no reúnen 
esas características. La creación de entornos seguros es 
esencial para prevenir cualquier tipo de violencia hacia la 
infancia y la adolescencia, entendiendo como un entorno 
seguro aquel que respete sus derechos y promueva un 
buen ambiente físico, psicológico y social.
Tal como se ha señalado anteriormente y siguiendo a 
Orjuela et al. (2007) la exposición a la violencia de gé-
nero puede tener repercusiones negativas, de carácter 
significativo en el desarrollo emocional, social, cognitivo 
y académico de los/las menores de edad, pudiendo afec-
tar en el corto, medio y largo plazo y entrada incluso la 
vida adulta. Las consecuencias sobre ellos/as, el impacto 
y gravedad del daño estarán modulados por un conjun-
to de factores tanto de riesgo, como de protección, así 
como de las propias características individuales, familia-
res o contextuales.

2.3. Efectos en las relaciones de las figuras parentales 
con sus hijos/as.
La violencia de género afecta directamente en las pautas 
de crianza de los hijos e hijas, debido a que el sufrimien-
to de los miembros de la pareja afecta a su disponibili-
dad emocional para los/as menores y en la relación que 
establezca con ellos/as (Orjuela, 2007). Como expresa 
O’Leary y Vidair (2005) las hostilidades entre la pareja 
afectan directamente los acuerdos respecto a los/las me-
nores de edad teniendo como consecuencia la ambiva-
lencia en las normas del hogar y las medidas de disciplina 
que se adopten. La situación generada por la violencia 
resta en la mujer seguridad y asertividad en sus obliga-
ciones como progenitora con sus hijos e hijas y, en con-
secuencia, una peor calidad en las relaciones maternofi-
liales (Davies et al., 2004).
Por lo tanto, las circunstancias violentas en la familia im-
piden el desarrollo de un sentimiento de confianza o se-
guridad entre sus miembros. La importancia de un apego 
seguro creado desde los primeros días de vida generará 
seguridad en los/as menores de edad, pero de no existir 
este, se formará un apego inseguro. La seguridad va a 
favorecer que puedan desarrollar procesos de resiliencia 
para sobreponerse a las situaciones vividas estresantes, 
o incluso traumáticas, y la no seguridad puede llegar a 
ocasionar un trauma (Yanes, 2020). Por todo ello, uno de 
los factores de protección más importantes es la existen-
cia de un vínculo o apego seguro con las personas cuida-
doras (Aguilar, 2009).

2.4. El papel del Trabajo Social.
El Trabajo Social es una profesión basada en la práctica, 
es una disciplina académica que promueve el cambio y el 
desarrollo social, la cohesión social, y el fortalecimiento 
y la liberación de las personas, siendo los principios de la 
justicia social, los derechos humanos, la responsabilidad 
colectiva y el respeto a la diversidad sus fundamentos 
(FITS, 2014). Para ello, el Trabajo Social desarrolla una se-
rie de funciones que le permiten garantizar sus principios 
tales como la de informar, planificar, supervisar, coordi-
nar, asistir, atender, prevenir, investigar, promocionar y 
mediar, pero sobre todo apoyar y acompañar (Balleste-
ros et al., 2013; CGTS, 2012).
Para el caso de los/las menores de edad en general y de

aquellos que se encuentran en situación de vulnerabili-
dad afectados/as por violencia en particular, las funciones 
que se plantean son: recopilar información y contactar 
con las personas clave del caso; evaluar las necesidades, 
analizarlas en clave de derechos del niño/a; coordinar la 
intervención de todos/as los/as agentes involucrados, es-
tablecer un plan de actuación y seguimiento posterior, 
pero sobre todo acompañar al/la menor de edad y a su 
madre, de manera integral, específica y proporcionándo-
le la red segura de la que carece y que es necesaria para 
avanzar y salir de la situación en la que se encuentra. 

3. Objetivos y metodología del estudio.
Este estudio persigue analizar cómo afecta el sistema fa-
miliar en los/las menores de edad que están expuestos/
as a un fenómeno social como es la violencia de género 
y ofrecer los resultados extraídos del discurso de profe-
sionales del Trabajo Social para conocer su papel en la 
intervención con estos niños, niñas y adolescentes. Para 
ello, se establece como objetivo general: 

- Estudiar cómo afecta a los/las menores de edad la 
exposición a situaciones de violencia de género en su 
entorno familiar.

Y, como objetivos específicos:
- Conocer las respuestas que se dan desde los recur-
sos sociales cuando hay menores de edad afectados/
as por la exposición a violencia de género.
- Exponer las intervenciones que, desde el Trabajo So-
cial, se llevan a cabo ante situaciones de violencia con 
menores de edad afectados.
- Explorar propuestas de futuro para prevenir situa-
ciones y mejorar la eficacia de las intervenciones del 
Trabajo Social con estos/as menores de edad.

Para el desarrollo y la implementación del estudio, se han 
recogido datos de carácter cualitativo, tanto de fuentes 
secundarias como primarias. En cuanto a estas últimas, 
se ha utilizado como herramienta de investigación la en-
trevista semiestructurada con una finalidad de carácter 
exploratorio. Teniendo en cuenta los criterios de repre-
sentatividad y heterogeneidad se ha seleccionado a once 
trabajadoras sociales que intervienen con menores de 
edad expuestos/as a la violencia de género y que desem-
peñan su puesto en recursos públicos, privados, tanto en 
zona urbana como rural:

- Trabajadora social de los Servicios Sociales del Ayun-
tamiento (E1).
- Trabajadora social especializada en mujer y menores 
de edad de una Mancomunidad de Servicios Sociales 
(E2).
- Trabajadora social de los Equipos Psicosociales de 
los Juzgados (E3).
- Trabajadora social de los Equipos Psicosociales de 
Violencia de Género (E4).
- 2 trabajadoras sociales de servicios especializados y 
programas de intervención con infancia maltratada 
(E5).
- Presidenta de una asociación que trabaja en bene-
ficio de infancia en situación de desprotección (E6).
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1. Introducción.
Según el Informe sobre la violencia en niños y niñas emi-
tido por Save the Children (2012) la violencia contra la in-
fancia es una realidad que afecta a millones de menores 
de edad a nivel global. Además de provocar un impacto 
dañino en su bienestar y desarrollo, es la negación de la 
dignidad inherente que todos los niños y niñas tienen 
como seres humanos y titulares de derechos. Algunos 
autores señalan que la violencia contra la infancia adopta 
múltiples formas y, en ningún caso, es justificable, inde-
pendientemente de la gravedad de las lesiones, conse-
cuencias, persistencia, duración o aceptación social (De 
la Cuesta y Pérez, 2022; Del Pozo, et al., 2019; Fernández 
y Fonseca, 2021). En algunas circunstancias, estas situa-
ciones permanecen ocultas y no son denunciadas bien 
por miedo, por falta de conocimiento y medios por parte 
de los/as propios/as afectados/as o por desconfianza en 
los sistemas de protección. En múltiples ocasiones, en 
los casos de violencia de género se ha creído que a través 
de la intervención con la mujer madre, víctima directa de 
las agresiones, se intervenía también en los hijos e hijas 
(Fundación IRES, 2010) pero este planteamiento invisibi-
liza a los/as propios/as niños y niñas, sus secuelas y las 
necesidades que presentan.
En un primer momento, estos/as menores de edad eran 
considerados/as meros/as observadores/as, y se les de-
nominaba “hijos de mujeres maltratadas”. Posterior-
mente, se acuñó el concepto de “niños testigos”, con-
cepto que omitía en cierta medida el posible impacto 
que tiene en ellos/as la violencia. En la actualidad, niños y 
niñas expuestos/as a violencia de género es como se les 
identifica, incorporando en esta categorización el hecho 
de que crecer en un ambiente nocivo les puede imposi-
bilitar un desarrollo normalizado, con la posible conse-
cuencia de necesitar en el futuro apoyo profesional (Be-
leña, 2017; Del Sastre Orosa, 2019).
En esta línea, el presente texto tiene como principal fina-
lidad poner de manifiesto cómo afecta a los/las menores 
de edad la violencia de género a la que se ven expuestos, 
a la par que analizar el papel de una profesión en concre-
to, el Trabajo Social, como profesión de apoyo y acompa-
ñamiento a personas en condiciones de vulnerabilidad; 
como es el caso de los/las menores de edad expuestos/
as a estas situaciones de violencia.

2. Marco teórico.
2.1. La violencia en la familia. 
La violencia doméstica engloba en el marco de su defini-
ción el maltrato infantil (Sepúlveda, 2006). Este puede de- 

Tabla 1. Tipos posibles de exposición de niños y niñas a la violencia.

Fuente: Holden, 2003.

Tipos de 
exposición Ejemplos 

Perinatal 
Cuando se da violencia física o psicológica 

hacia la mujer durante el embarazo. 

Intervención Cuando niños/as intentan hacer algo para 
proteger a la víctima del abusador. 

Victimización Cuando se es objeto de violencia psicológica o 
física en una agresión a la madre. 

Participación 
Cuando, por ejemplo, se vigila a la madre a 
petición del agresor, o se colabora en las 

desvalorizaciones hacia ella. 

Ser testigo 
presencial 

Cuando los/las menores de edad están en el 
mismo cuarto o en un lugar desde el cual 

observan la agresión. 

Escucha Cuando les llega el sonido de las discusiones o 
altercados. 

Observación de 
consecuencias 
inmediatas a la 

agresión 

Cuando éstos suceden en ausencia de los/las 
menores de edad, o lejos de la residencia 

familiar. 

Experimentar las 
secuelas 

Sintomatología materna a consecuencia de la 
violencia, separación y fin de la convivencia, 

cambios de residencia. 

Escuchar sobre 
lo sucedido 

Habiendo o no presenciado la situación, puede 
tener conocimiento sobre el alcance de las 

consecuencias, y hechos concretos de la 
misma, al oír conversaciones entre adultos. 

Ignorar los 
acontecimientos 

Porque sucedieron en ausencia de los/las 
menores de edad o lejos de la residencia 

familiar. 

 

Tipos de exposición Ejemplos 

Perinatal Cuando se da violencia física o psicológica hacia la mujer durante el embarazo. 

Intervención Cuando niños/as intentan hacer algo para proteger a la víctima del abusador. 

Victimización Cuando se es objeto de violencia psicológica o física en una agresión a la madre. 

Participación Cuando, por ejemplo, se vigila a la madre a petición del agresor, o se colabora en las desvalorizaciones hacia ella.  

Ser testigo presencial Cuando los/las menores de edad están en el mismo cuarto o en un lugar desde el cual observan la agresión. 

Escucha Cuando les llega el sonido de las discusiones o altercados. 
Observación de consecuencias 

inmediatas a la agresión Cuando éstos suceden en ausencia de los/las menores de edad, o lejos de la residencia familiar. 

Experimentar las secuelas Sintomatología materna a consecuencia de la violencia, separación y fin de la convivencia, cambios de residencia. 

Escuchar sobre lo sucedido Habiendo o no presenciado la situación, puede tener conocimiento sobre el alcance de las consecuencias, y hechos 
concretos de la misma, al oír conversaciones entre adultos. 

Ignorar los acontecimientos Porque sucedieron en ausencia de los/las menores de edad o lejos de la residencia familiar. 
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- 4 trabajadoras sociales de la Oficina de Víctimas del 
Delito (E7).

En cuanto al guion de la entrevista, las cuestiones plan-
teadas en base a los objetivos perseguidos fueron las 
siguientes:

- Servicio/recurso en el que hacen intervención con 
menores de edad expuestos a violencia. 
- Consecuencias de la exposición a situaciones de vio-
lencia de los menores de edad que atienden.
- Intervención desde el Trabajo Social con estos niños 
y niñas.
- Principales limitaciones que encuentran en la inter-
vención.
- Propuestas y retos futuros de la profesión de Trabajo 
Social con menores de edad expuestos a violencia de 
género. 

Respecto a las limitaciones en el proceso de la investi-
gación, debido a la situación sanitaria y social provocada 
por la pandemia de la Covid-19, algunas de las entrevistas 
se desarrollaron en formato online a través de video lla-
mada, aun habiendo sido lo óptimo que el encuentro fue-
ra presencial para la obtención de información. Además, 
por motivos de confidencialidad y protección de datos 
no se puede revelar la identificación y/o el nombre del 
recurso al que pertenecen estas trabajadoras sociales. 

4. Resultados y discusión.
En este punto se presenta el análisis de los resultados a 
partir de los apartados de las entrevistas realizadas, uti-
lizando las propias palabras de las personas entrevistas, 
por ser altamente ilustrativas de los temas abordados.

4.1. Servicios y recursos del Trabajo Social en el ámbito 
de menores de edad expuestos/as a violencia.
Para abordar los diferentes conflictos que pueden sur-
gir en el entorno familiar existen servicios básicos o de 
Primer Nivel y servicios especializados o de Segundo Ni-
vel. Los servicios de primer nivel están dirigidos a toda la 
población de un territorio, mientras que los de segundo 
nivel se caracterizan por ofrecer recursos específicos, 
diversificados y diseñados según el tipo de carencia a la 
que dan respuesta; requieren mayor especialidad técnica 
y equipamientos más complejos e intervienen en aque-
llas situaciones remitidas por los servicios sociales de 
primer nivel.

4.2. Consecuencias en los menores de edad expuestos 
a violencia de género desde la visión del Trabajo Social.
De forma unánime, existe el consenso entre las profesio-
nales entrevistadas que la exposición directa y/o indirec-
ta a situaciones de violencia de género afecta a los/las 
menores de edad de la unidad familiar, aunque anterior-
mente existía la creencia de que no era así.

Las investigaciones aportan que estos menores tienen 
más problemas de salud mental por las condiciones de 
crianza en las que se han desarrollado. El negacionismo 
puede existir, pero es acientífico. (E6)

Cada niño o niña puede presentar consecuencias físicas, 
psicológicas, cognitivas, emocionales o de comporta-
miento diferentes ante la misma situación, debido a los 
factores de riesgo y de protección propios y de su entor-

no. A pesar de los intentos de protección por parte de las 
madres, los/as menores de edad suelen presenciar las si-
tuaciones de maltrato físico hacia ellas, la escucha de in-
sultos y peleas, el acudir policía a su domicilio, o incluso, 
el sufrir una agresión física directa. Todo ello provoca la 
aparición de alteraciones en su desarrollo integral como 
individuos. Algunas de las consecuencias son:

- A nivel psicológico. Presentan un riesgo diez veces 
mayor que otros/as menores de edad de tener proble-
mas de salud mental (insomnio, alteraciones alimen-
tarias, ansiedad, depresión, trastornos disociativos, 
tricotilomanía...).
- A nivel físico. Ser víctimas de agresiones directas, dis-
capacidad con origen perinatal tras gestación en situa-
ciones de estrés, aparición de eccemas, etc.
- A nivel emocional y comportamental. Agresividad, ra-
bia, introversión, miedos y pesadillas recurrentes, ver-
güenza, culpabilidad, tristeza, patrones violentos en la 
resolución de conflictos… “Entienden que si una cosa 
no funciona pueden utilizar la violencia; lo que vives en 
casa es la forma que tienes de entender el mundo”. (E3)
- Problemas de integración en el sistema educativo y 
en las relaciones de iguales. Bajo rendimiento escolar, 
nula concentración, problemas de aprendizaje, mayor 
aislamiento social…
- Conductas desestructuradas en relación al momento 
evolutivo. Como, por ejemplo, la parentalización.  
- Transmisión del ciclo intergeneracional de la violen-
cia. Aprendizaje de roles de género patriarcales, mitos 
del amor romántico, normalización de violencia en las 
relaciones de pareja futuras, afectación en el apego 
maternofilial, etc. “En la adolescencia vuelven a tener 
actitudes machistas, se considera amor la posesión, ce-
los (…) no termina de romperse esa transmisión inter-
generacional de sexismo”. (E6)
- Instrumentalización. Tras la separación el progenitor 
tiende a prolongar el maltrato hacia la mujer utilizan-
do a los/las menores de edad. “Estos menores siguen 
inmersos en condiciones de conflicto permanente entre 
las dos personas que eran su fuente de referencia, sus 
vínculos primarios”. (E6)

4.3. Intervenciones desde el Trabajo Social.
Desde los Servicios Sociales de Atención Primaria se inter-
viene con madre e hijo/a cuando se producen separacio-
nes no planificadas a partir de un episodio de violencia. 
Se trabaja para reducir miedos, reforzar el rol materno, 
desculpabilizar y explicar la nueva situación familiar. Los/
las menores de edad son derivados/as a servicios espe-
cializados y se valora la necesidad de ser atendidos/as en 
atención psicológica.
En algunas ocasiones, son los/as propios/as menores 
de edad los que se ponen en contacto con los Servicios 
Sociales. A partir de ahí, se articula todo el proceso de 
protección, tratando de concienciar a la madre del daño 
que la situación le está causando y acompañarla en los 
siguientes pasos.
En cuanto a la intervención que realiza la trabajadora so-
cial de los Servicios Sociales especializada en mujer y me-
nores de edad, cuando existe sospecha de que existe una 
situación de violencia de género, la profesional lleva a ca-
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bo entrevistas con la madre, acompañando, a la par que 
valorando la situación y apoyando en las decisiones que 
debe tomar. También suele realizar entrevistas con los/
as menores de edad en las que adapta las técnicas e ins-
trumentos de intervención al lenguaje de estos/as para 
que se sientan capaces de expresar la situación que es-
tán viviendo. “La violencia, por norma, hay que ocultarla 
a las personas de fuera, entonces ellos aquí vienen con un 
discurso”. (E2)
Se hace una coordinación entre los recursos implicados: 
colegio, médico de familia, pediatra, policía, visitas a do-
micilio. La trabajadora social hace una valoración inicial; 
tras ello, un equipo formado por un/a psicólogo/a y un/a 
trabajador/a social hace una valoración extensa de la po-
sible situación de desprotección de los/las menores de 
edad. Simultáneamente, se les deriva a un programa psi-
coeducativo que trabaja con las madres, hijos e hijas los 
diferentes aspectos de la violencia de género.
En el ámbito judicial el papel del Trabajo Social en los 
equipos psicosociales se centra en la intervención peri-
cial en situaciones de separaciones matrimoniales, ca-
sos de violencia de género, condiciones de la custodia, 
patria potestad o las medidas en casos de desamparo y 
pre-adopción. Tratan de intervenir lo menos posible con 
los/las menores de edad para evitar la revictimización. 
Normalmente el rango de edad de los/las menores de 
edad atendidos es de los 4 años a los 18 años. En algunos 
casos hacen recomendaciones de derivaciones a servi-
cios especializados que trabajan con los niños/as a nivel 
psicosocial.
En cuanto a la intervención especializada desde las ofici-
nas de Atención a Víctimas del Delito, solo atienden de 
forma directa a víctimas mayores de edad. Su función 
con estos/as menores de edad se resume a informar, 
asesorar y derivar a los diferentes organismos que inter-
vienen de forma directa, ya sean Centros Asesores de la 
Mujer para Programas de atención integral a menores 
expuestos a violencia de género o a programas de apoyo 
psicológico para menores de edad que han sido víctimas 
directas de algún delito de maltrato o abuso sexual de-
clarado jurídicamente.
Desde los programas específicos se realizan intervencio-
nes individuales con las progenitoras y con los hijos e hi-
jas, posteriormente se realizan intervenciones conjuntas 
entre madre y menores de edad. “Se trabaja el vínculo 
familiar, factores resilientes, la proyección de futuro. Se 
realiza una restructuración familiar cognitiva, porque hay 
desajustes de roles causados por la anulación de la funcio-
nalidad de la madre”. (E5)
Las intervenciones suelen ser sesiones socioeducativas 
individuales o grupales con los/as menores de edad. En 
ellas se trabajan, a través del juego, las consecuencias 
conductuales, cognitivas y emocionales que haya dejado 
la violencia de género en estos niños/as. 
Disponen de varias herramientas de apoyo como progra-
mas específicos (programa denominado “Nanas”), que 
consiste en terapia asistida con animales, en este caso 
con caballos, con el objetivo de mejorar las futuras rela-
ciones personales y sociales.
Otro tipo de intervenciones se llevan a cabo desde los 
centros de emergencia para mujeres en grave riesgo de 
supervivencia, servicio en el que desarrollan el programa 
llamado “Toy” en el cual se trabaja con perros, produci-

endo en los/as menores de edad un contacto afectivo, de 
seguridad, de relajación durante el tiempo puente hasta 
que se realoje a la familia y se diseñe un plan de inter-
vención.
Las diferentes profesionales que trabajan en estos pro-
gramas coinciden en que se debe trabajar desde el co-
nocimiento sobre la Teoría del Apego y en que estos/as 
menores de edad sufren Trauma Complejo. Este se de-
sarrolla al vivir múltiples acontecimientos traumáticos 
evolutivamente adversos, crónicos y prolongados, en 
su mayor parte de naturaleza interpersonal y de inicio 
temprano en la vida, generalmente causado por perso-
nas adultas encargadas del cuidado del/la menor de edad 
(Herman, 1992). Así pues, las experiencias traumáticas 
iniciales generarán una desregulación emocional, unida 
a la pérdida de una seguridad de base, dejando a los ni-
ños y las niñas en un estado de gran vulnerabilidad. “El 
vínculo y las relaciones de apego están muy alteradas, las 
madres han sufrido un proceso complicado con su mater-
nidad y su identidad de género.” (E6). “El primer factor de 
resiliencia y de protección es la madre.” (E5).

4.4. Principales limitaciones detectadas.
Una de las principales limitaciones más referidas por 
las profesionales es el hecho de no poder citar a los/las 
menores de edad directamente, por ser necesario el con-
sentimiento del progenitor, y en la mayoría de los casos 
se opone. Aunque no es necesario el consentimiento, 
como nombra la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, sí se 
presupone, a través de denuncia, que los/las menores de 
edad han podido ser objeto de abusos por parte del pro-
genitor. Pero la realidad indica que no se pueden citar. 
Por otro lado, predomina la violencia de segundo orden 
que consiste en tratar de impedir la recuperación de las 
mujeres y los/as niños/as atacando a los servicios. 
A nivel judicial existen no menos limitaciones. Una de 
ellas es que no hay un cauce de unión entre los equipos 
psicosociales de Juzgado y la historia familiar y de vio-
lencia de la que pueden tener conocimiento los Servicios 
Sociales de Primer Nivel. “Los casos de violencia vicaria, a 
menudo disfrazados de conflictos de separación son muy 
difíciles de demostrar y los equipos de Juzgado se encuen-
tran saturados.” (E1).
Tanto las profesionales de atención primaria como las 
de servicios especializados detectan limitaciones en el 
sistema judicial, debido a que, en no pocas ocasiones, 
los/as menores de edad no tienen orden de protección 
hacia su progenitor y las sedes no cuentan con espacios 
adecuados para realizar las entrevistas periciales a los/las 
menores de edad de edad. Además, a veces incluso no se 
tienen en cuenta los informes periciales dictados por las  
trabajadoras sociales en las sentencias. “A veces, los tri-
bunales no tienen en cuenta las propuestas que hacemos 
los trabajadores sociales y nuestro objetivo es la protec-
ción del menor.” (E3).
En cuanto a la coordinación entre los recursos, sería de-
seable mejorar los canales de comunicación y derivación 
entre los servicios que atienden tanto a la mujer como 
a los/las menores de edad a fin de evitar intervenciones 
paralelas. Esta limitación se hace más latente en aquellos 
servicios que dan respuesta a la población rural o que no 
están ubicados en capitales de provincia. Los recursos 
principales para los/las menores de edad expuestos/as a
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violencia de género como el Punto de Encuentro Fami-
liar y programas específicos se encuentran en municipios 
grandes, por lo que las trabajadoras sociales de Manco-
munidades indican que el coste económico y temporal 
de los desplazamientos a las capitales son inviables para 
algunas familias.
A nivel emocional, algunas entrevistadas manifiestan 
sentir un “desgaste profesional”, tras recibir amenazas 
por parte de progenitores. O en aquellos casos en los 
que la mujer se mantiene en la relación de violencia. Tam-
bién, cuando la trabajadora social debe valorar si existe 
una situación de desprotección para los/las menores de 
edad sufre un conflicto moral, ya que la mujer víctima de 
malos tratos, a consecuencia de ellos, no tiene la capaci-
dad suficiente de cubrir las necesidades de los/las meno-
res de edad, pero a la vez, como profesional, debe actuar 
haciendo prevalecer el interés del niño/a. “Muchas ma-
dres del propio proceso de violencia les han despreciado su 
rol materno, tienen grandes dificultades para ejercerlo y 
encima como profesionales se lo reseñamos.” (E2).
Las trabajadoras sociales de los servicios especializados 
indican que sus intervenciones son paliativas y que no 
pueden dar una respuesta eficaz a los niños y niñas. La 
exposición a la violencia de género les ha afectado pro-
fundamente a nivel psicológico, sus recursos son limita-
dos y muchos de ellos continúan sufriendo el maltrato en 
las visitas con su padre. 
Se comienza a intervenir cuando los casos de violencia 
de género se han prolongado en el tiempo y cuando los 
menores de edad ya están en situaciones de desprotec-
ción por una exposición a actitudes violentas que les ha 
provocado numerosas consecuencias. “Habría que refor-
zar las intervenciones en condiciones de riesgo inicial, de 
forma preventiva e intensa.” (E6). “La madre va a nece-
sitar una cantidad de tiempo que no tienen sus hijos para 
recuperarse, porque esas condiciones van a alterar las rela-
ciones maternofiliales.” (E6).

4.5. Propuestas y retos futuros con menores de edad ex-
puestos a violencia de género.
Vista la situación en la que se encuentran los/las menores 
de edad expuestos a violencia de género se plantean una 
serie de propuestas con el ánimo de mejorar las interven-
ciones que, en consecuencia, supongan un avance en el 
bienestar de todas las personas afectadas.
En el ámbito jurídico los equipos psicosociales de los Juz-
gados, además de demandar un cambio en los espacios 
donde realizar la peritación a los/las menores de edad, 
indican la importancia de crear nuevas herramientas pro-
fesionales más específicas, como pruebas proyectivas, 
cuestionarios y protocolos de actuación, que permitan 
una mejora de las interpretaciones en los informes pe-
riciales.
Uno de los retos que se plantean con más urgencia es 
la necesidad de una orientación y asesoramiento jurídico 
específico, a las mujeres víctimas de violencia de género. 
Esto permitiría que se sintieran más seguras y prepara-
das para actuar, denunciando llegado el caso, teniendo 
en cuenta todas las posibilidades, aludiendo no solo a los 
hechos sobre ellas, sino también sobre los menores (de-
nuncia doble). “La existencia de denuncia doble es funda-
mental, tanto para madre como hijo/a para exigir la misma 
orden de protección.”(E5).

Este reto va en consonancia con la importancia de que 
esa denuncia permitiría a los/las menores de edad una 
acreditación como víctimas directas de la exposición a 
violencia de género, consiguiendo así superar otras de 
las limitaciones indicadas anteriormente, como es el 
acceso a recursos específicos de atención al ser acredi-
tados como víctimas y, como indica la Ley de Violencia 
de Género, no necesitar el consentimiento del progeni-
tor agresor para acceder a ellos. Otra de las propuestas 
de mejora planteadas por diferentes profesionales es la 
necesidad de descentralizar los recursos específicos que 
atienden a las mujeres y menores de edad víctimas de 
violencia de género, de manera que puedan recibir aten-
ción no solo en las capitales de provincia, sino también, 
por ejemplo, en las cabeceras de comarca. 
Una de las líneas de actuación futuras más planteadas es 
la de incrementar los canales de comunicación y coordi-
nación entre los diferentes agentes sociales que intervie-
nen con infancia en situación de maltrato (psicólogos/as, 
educadores/as, jueces/as, sanitarios/as, policía...), y en 
mayor intensidad entre los y las trabajadores sociales de 
atención primaria con los servicios de atención especia-
lizados, permitiendo así la creación de un trabajo en red 
que dé lugar a intervenciones familiares integrales y de 
mayor intensidad, aumentando su carácter preventivo.
Otro de los retos del Trabajo Social es aumentar su fun-
ción de denuncia y reivindicación, exigiendo al resto de 
agentes sociales y a la sociedad en su conjunto el cum-
plimiento de los derechos de la infancia, como es el de 
escucha y participación, contando con ellos en el diseño 
de los programas de intervención. “Se trabaja para los ni-
ños, pero no se trabaja con ellos.” (E5).
Por último, como exponen autoras como Aretio (2015) 
y Rosser et al., (2018) sería de especial interés crear gru-
pos de autoayuda o Escuelas para Madres. La primera de 
ellas defiende que el grupo va a permitir a estas mujeres 
romper con la experiencia de la soledad, conocer a otras 
en su mismo proceso de cambio o en fases más adelanta-
das que han pasado por la misma situación produciendo 
en ellas un efecto de alivio, desculpabilización y relativi-
zación. Rosser et al. (2018), exponen la posibilidad de un 
programa grupal con mujeres víctimas de violencia de 
género y con menores de edad que trabajara con ellas 
pautas de crianza, herramientas educativas y permitiría 
una reducción del aislamiento social, así como sentirse 
identificadas con las situaciones que viven el resto de las 
usuarias. Además, simultáneamente, se podría realizar 
una “Escuela de emociones” a la que acudan los niños y 
niñas que han sufrido en algún momento vulnerabilidad 
por su exposición a situaciones de violencia, en la que 
se trabaje desde una acción lúdica y permita una inter-
vención más prolongada en el tiempo, donde vengan a 
divertirse y no sean “etiquetados”.
Finalmente , como se muestra en este apartado, la profe-
sión del Trabajo Social tiene grandes retos que afrontar 
aún en relación a las mujeres víctimas de violencia de gé-
nero y sus hijos e hijas. Asimismo, autoras como la an-
tropóloga Marcela Lagarde (1997, 2012), indican que hay 
que seguir profundizando en las razones que producen 
desigualdades de género, para poder mejorar la posición 
de las mujeres en la sociedad, para una nueva construc-
ción social en la que estas no sean subordinadas, sino 
iguales, de manera que puedan generar mejores espacios
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de protección para sus propios/as hijos/as en el hogar 
familiar. 

5. A modo de conclusión.
A pesar del tardío reconocimiento de los derechos de 
la infancia, en las últimas décadas han habido grandes 
avances en la protección a menores de edad. Sin em-
bargo, el maltrato infantil sigue estando presente en la 
sociedad, lo que implica la necesidad de seguir tomando 
medidas para garantizar el desarrollo integral de la infan-
cia y adolescencia.
Algunas investigaciones, como la de Fernández y Pérez 
(2018), han puesto de manifiesto que la problemática de 
la violencia de género oculta una realidad invisibilizada 
por la sociedad, que tiene como principales víctimas a 
los niños y niñas de las unidades familiares. La exposi-
ción directa o indirecta a situaciones de violencia de gé-
nero afecta en gran medida a los/las menores de edad, 
teniendo graves repercusiones negativas en las diferen-
tes áreas de su desarrollo vital. Los/las menores de edad 
no presentan un patrón de respuesta homogéneo ante 
las dinámicas familiares caracterizadas por interacciones 
violentas, cada uno de ellos puede adoptar múltiples ro-
les o sufrir diversas consecuencias, que deberán tener en 
cuenta los/las profesionales al diseñar la intervención.
En los resultados obtenidos a través de las entrevistas a 
profesionales del Trabajo Social se puede observar que, 
para abordar los diferentes conflictos que surgen en el 
seno de una familia existen en España servicios básicos y 
servicios especializados que tratan de dar respuesta a las 
necesidades de cada miembro de las unidades familiares. 
Profundizando en las intervenciones que llevan a desde 
el Trabajo Social con los/as menores de edad expuestos  
a situaciones de violencia género se aprecia que los tra-
bajadores y trabajadoras sociales de los distintos servi-
cios tienen un papel fundamental, no solo en el acompa-
ñamiento de las madres víctimas de violencia por parte 
de sus parejas o ex parejas, sino también, en garantizar 
el desarrollo de los hijos e hijas de ambos, independien-
temente del servicio o recurso en el que se encuentren. 
A pesar de los esfuerzos que realizan los/las profesiona-
les del ámbito social en las intervenciones con estos/as 
menores de edad existen diversas limitaciones, nombra-
das anteriormente, que les impiden dar una respuesta 
integral a las familias.
Teniendo en cuenta la gran variedad de obstáculos a los 
que se enfrenta la profesión del Trabajo Social en la in-
tervención con niños y niñas expuestos a situaciones de 
violencia de género, algunos de los retos futuros que se 
plantean son los siguientes:

- Mejorar los servicios de orientación y asesoramiento 
jurídico a las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro, permitiendo así la preparación de un buen afron-
tamiento de la situación, tanto a nivel jurídico como 
social, para ella misma y sus hijos/as. 
- Diseñar nuevas herramientas profesionales más es-
pecíficas, como pruebas proyectivas, cuestionarios y 
protocolos de actuación, que permitan una mejora de 
las interpretaciones en los informes periciales, gene-
rando así una mejora de las órdenes de protección de 
los afectados, y, en consecuencia, el prestigio profe-
sional del Trabajo Social.

- Descentralizar los recursos específicos y la mejora de 
los canales de comunicación y coordinación entre los 
diferentes agentes sociales que intervienen con infan-
cia maltratada, a través de la creación de un trabajo 
en red que dé lugar a intervenciones familiares inte-
grales y de mayor intensidad, aumentando su carác-
ter preventivo.

Los diferentes ámbitos implicados en la actuación contra 
las situaciones de violencia que se desarrollan en el seno 
familiar se encuentran en línea de mejora, pero cabe des-
tacar la necesidad de implementar mayor formación en 
infancia y adolescencia maltratada, por parte de la ad-
ministración pública, a todos/as los/as profesionales que 
llevan a cabo estas intervenciones. Así como un mayor 
desarrollo de la coordinación entre servicios a través de 
canales más visibles y ajustados a los tiempos de las víc-
timas, propiciando una labor preventiva e integral con el 
fin último de reducir el sufrimiento de los y las menores  
de edad afectados/as. 
Garantizar la protección a las víctimas de violencia de 
género y la protección de los derechos a la infancia de 
los hijos e hijas de estas mujeres son acciones inheren-
temente interrelacionadas. Por ello, desde las institu-
ciones públicas, los diversos agentes sociales y desde la 
profesión del Trabajo Social se tiene la responsabilidad 
de dedicar todo el esfuerzo a establecer elementos de 
intervención e investigación más eficaces que den res-
puesta a las necesidades de estos/as menores, teniendo 
como fin último revertir esta realidad que afecta a tantas 
familias.
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Resumen
El objetivo principal de este estudio es indagar en la asociación de los bloques temáticos y repertorios interpretativos 
obtenidos a través de los análisis de dos investigaciones previas cuyo fin fue caracterizar el sentido de comunidad en 
latinoamericanos residentes en Málaga. El segundo objetivo de este artículo es establecer propuestas de intervención 
comunitaria eficaces para desarrollar el fortalecimiento comunitario del vecindario en donde residen las personas de 
origen latinoamericano. Esta investigación se constituye como un metaanálisis cualitativo. Concretamente, en los 
dos estudios previos se empleó un método cualitativo, específicamente el análisis temático y el análisis discursivo. La 
muestra inicial estaba compuesta por 30 participantes. La recogida de información se realizó a través de entrevistas 
en profundidad y semiestructuradas. Se ha comprobado la influencia recíproca entre el sentido de comunidad y la par-
ticipación y, por tanto, con el fortalecimiento comunitario. De este modo, se propone el desarrollo de Presupuestos 
Participativos en las zonas donde residen las personas de origen latinoamericano entrevistadas. Y, en última instancia, 
la puesta en marcha de una radio y una revista comunitaria posibilitaría incidir en dos niveles complejos de abordar, 
el procesal y el simbólico, acometiendo principalmente las distintas dimensiones del sentido de comunidad, la partici-
pación y el fortalecimiento comunitario. 
Palabras clave: sentido de comunidad, propuestas de intervención social, fortalecimiento comunitario, Trabajo Social, inmigración.

Resum
L’objectiu principal d’aquest estudi és indagar en l’associació dels blocs temàtics i repertoris interpretatius obtinguts a 
través de les anàlisis de dues recerques prèvies la fi de les quals va ser caracteritzar el sentit de comunitat en llatinoame-
ricans residents a Màlaga. El segon objectiu d’aquest article és establir propostes d’intervenció comunitària eficaces per 
a desenvolupar l’enfortiment comunitari del veïnat on resideixen les persones d’origen llatinoamericà. Aquesta recerca 
es constitueix com un metaanàlisis qualitatiu. Concretament, en els dos estudis previs es va emprar un mètode qualitatiu, 
específicament l’anàlisi temàtica i l’anàlisi discursiva. La mostra inicial estava composta per 30 participants. La recollida 
d’informació es va realitzar a través d’entrevistes en profunditat i semiestructurades. S’ha comprovat la influència recí-
proca entre el sentit de comunitat i la participació i, per tant, amb l’enfortiment comunitari. D’aquesta manera, es pro-
posa el desenvolupament de Pressupostos Participatius en les zones on resideixen les persones d’origen llatinoamericà 
entrevistades. I, en última instància, la posada en marxa d’una ràdio i una revista comunitària possibilitaria incidir en dos 
nivells complexos d’abordar, el processal i el simbòlic, escometent principalment les diferents dimensions del sentit de 
comunitat, la participació i l’enfortiment comunitari.
Paraules clau: sentit de comunitat, propostes d’intervenció social, enfortiment comunitari, Treball Social, immigració.

Abstract
The main objective of this study is to investigate the association of the thematic blocks and interpretative repertoires 
obtained through the analysis of two previous research studies aimed at characterising the sense of community in Latin 
American residents in Malaga. The second objective of this article is to establish proposals for effective community in-
tervention to develop the community strength of the neighbourhood where Latin American people live. This research is 
constituted as a qualitative meta-analysis. Specifically, the two previous studies employed a qualitative method throu-
gh thematic and discursive analysis. The initial sample consisted of 30 participants. Information was collected through 
in-depth and semi-structured interviews. The reciprocal influence between the sense of community and participation, 
and therefore with community empowerment, has been verified. Thus, the development of Participatory Budgeting is 
proposed in the areas where the interviewed Latin American people live. Ultimately, the implementation of a community 
radio station and a community magazine would make it possible to influence two complex levels, i.e. the procedural 
and the symbolic, addressing mainly the different dimensions of the sense of community, participation and community 
empowerment.
Keywords: sense of community, proposals for social intervention, community strengthening, Social Work, immigration.
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de SC más asentado hasta la actualidad, constituido 
por cuatro elementos (membresía, conexión emocional 
compartida, influencia e integración y satisfacción de 
necesidades). El SC es un proceso transcendental en los 
patrones de interacción entre los individuos, especial-
mente en los inmigrantes, y los grupos sociales en los 
que forman parte debido a la influencia que ejerce sobre 
otros procesos comunitarios como el empoderamiento, 
la participación y el, consiguiente, fortalecimiento comu-
nitario (Comeforo, 2016; Millán-Franco et al., 2019b; Ra-
mos-Vidal et al., 2014).
Si bien en poblaciones generales, especialmente desde el 
enfoque cuantitativo, la investigación sobre el SC se pue-
de considerar una temática clásica, los estudios que se 
centran en el colectivo de origen latinoamericano no son 
demasiado prolíferos. Además, en la actualidad, debido 
a los cambios culturales a nivel global existen importan-
tes cuestionamientos sobre la noción tradicional de SC 
que exige seguir repensando e investigando este obje-
to de estudio (Ante y Reyes, 2016). Tanto en el contexto 
geográfico en el que se enmarca esta investigación como 
en otros, desde la perspectiva cuantitativa, el desarrollo 
del SC en el lugar de destino de las personas de origen 
latinoamericano se ha relacionado adaptativamente con 
variables biopsicosociales tan importantes como la parti-
cipación comunitaria, la satisfacción con la vida (Ramos 
et al., 2017), la discriminación percibida o los problemas 
mentales (Millán-Franco et al., 2020). 
A lo largo del tiempo la metodología cualitativa en oca-
siones, también, se ha vinculado con el estudio del SC de 
las personas de origen latinoamericano en su lugar de 
destino, especialmente en el contexto norteamericano. 
Recientemente, Buckingham y Brodsky (2021) concluye-
ron que el SC de una persona inmigrante facilita los pro-
cesos de empoderamiento; y, que las personas inmigran-
tes llevan a cabo diversas estrategias para enfrentarse a 
la adversidad, como el desarrollo de contra espacios en 
los que pueden generar un SC.
La consolidación del SC con respecto a la propia comu-
nidad de residencia está profundamente interconectada 
con la implicación del sujeto en su entorno meso-social 
inmediato, así como con la participación, la potenciación 
y el fortalecimiento comunitario (Maya-Jariego, 2004; 
Ramos-Vidal y Maya-Jariego, 2014). Se ha señalado que 
el SC de los individuos que comparten un territorio está 
cada vez más relacionado con su participación efectiva 
en diversas organizaciones formales e informales de 
distinta índole (Royal & Rossi, 1996), evidenciándose la 
pertinencia de vivenciar múltiples SC de manera simultá-
nea (Brodsky & Marx, 2004). Dicho esto, por medio de un 
proceso dialéctico entre los niveles individual, organiza-
tivo y comunitario, en donde el componente emocional 
se sitúa de especial trascendencia, los múltiples SC que 
un individuo profesa de manera simultánea pueden sola-
parse generando un SC propio hacia la comunidad local 
(Maya-Jariego & Armitage, 2007; Ramos-Vidal, 2014).
La participación comunitaria y el SC son dos constructos 
interrelacionados que promueven el empoderamiento 
social y el fortalecimiento comunitario (Talò et al., 2014). 
La participación ciudadana se puede entender como “un 
proceso en el que los individuos participan en la toma de 
decisiones en las instituciones, programas y entornos que

51

los afectan” (Wandersman, 1984, p.339). La participa-
ción en organizaciones de la comunidad (V.G. asociacio-
nes, parroquias) es concebida por la teoría del empode-
ramiento como un elemento fundamental para controlar 
las circunstancias y trabajar en el aumento de la calidad 
de vida al ser capaz de promover el SC (Musitu y Buel-
ga, 2004). Se ha señalado a la participación activa en la 
comunidad como una forma de desarrollar el empodera-
miento y que las personas a través del empoderamiento 
obtienen mayor control sobre sus vidas y participación 
democrática en las comunidades (Peterson et al., 2005). 
Si bien la participación conduce a mayores niveles de 
empowerment y percepción de pertenencia a la comuni-
dad, dichos procesos también favorecen la decisión de 
participar, originándose una retroalimentación positiva 
(Ramos-Vidal, 2017). Sin embargo, en palabras de Mardo-
nes y Velásquez (2015), el uso del término empowerment 
ha sufrido críticas especialmente por su tendencia a lo 
individual, por su afinidad con el poder como posesión 
y por su incapacidad para aglutinar procesos comunita-
rios complejos donde elementos como la participación 
ciudadana y el SC tienen una importancia trascendental. 
Ante esta situación, Montero (2003) acuñó el concepto 
de fortalecimiento comunitarios.
En los procesos de fortalecimiento comunitarios sobre-
salen dos elementos básicos y a la vez fundamentales 
para el desarrollo del SC: por un lado, la autodetermina-
ción individual, que proporciona a la persona la capaci-
dad de tomar decisiones y resolver problemas de su vida, 
y, por el otro, la participación democrática en la vida co-
munitaria (Buelga, 2007). El SC, la potenciación y la par-
ticipación comunitaria son tres constructos íntimamente 
relacionados y esenciales para implementar estrategias 
de mejora de la calidad de vida de la población y fortaleci-
miento comunitario (Ramos-Vidal y Maya-Jariego, 2014). 

1.1. Objetivos del estudio. 
El objetivo principal de este artículo es indagar en la 
asociación de los bloques temáticos y repertorios inter-
pretativos obtenidos a través de los análisis de ambas 
investigaciones. De esta manera, hemos obtenido unos 
resultados globales que han propiciado la adecuada 
compresión del fenómeno social estudiado. Y, a partir de 
esta reestructuración, se explicita el segundo objetivo. 
Concretamente, establecer propuestas de intervención 
comunitaria eficaces para desarrollar el fortalecimiento 
comunitario del vecindario en donde residen las perso-
nas de origen latinoamericano.

2. Método.
2.1. Descripción de los estudios. 
Estudio 1. El sentido de comunidad de los latinoameri-
canos en Málaga: Múltiples sentidos de comunidad (Mi-
llán-Franco, 2019a).

- Planteamiento. Respecto a la primera pregunta con-
sideramos interesante analizar qué entienden y cómo 
describen las personas de origen latinoamericano re-
sidentes en Málaga el concepto de SC. De la misma 
forma, se analiza la emergencia de elementos poten-
cialmente claves a la hora de explicar el desarrollo del 
SC.

- Resultados. Se identificaron dos bloques temáticos 
que ayudan a comprender qué entienden los parti-
cipantes por sentido de comunidad: “Comunidades 
múltiples” y “Elementos que conforman el sentido de 
comunidad”.

- Conclusiones. En la mayoría de los casos, el discurso 
de los/las participantes mostró que la construcción de 
su SC estaba estrechamente vinculada a las relaciones 
sociales y a la participación en diferentes grupos for-
males e informales. De esta manera, se observó que 
los/las latinoamericanos/as residentes en Málaga pro-
fesan SC múltiples asociados a diversas comunidades.

Estudio 2. Análisis discursivo sobre el sentido de comu-
nidad de los latinoamericanos en Málaga (Millán-Franco 
et al., 2021).

- Planteamiento. Esta investigación nace como resul-
tado de las reflexiones generadas a partir del estudio 
anterior. De este modo, surge nuestro interés por 
conocer la posibilidad de que los múltiples SC que 
profesan los/as latinoamericanos/as en Málaga den 
lugar a un SC propio del lugar en el que residen. Así, 
quisimos analizar qué relaciones se establecen entre 
las diversas comunidades que les ayudan a construir 
socialmente este sentido.

- Resultados. Se han identificado tres repertorios in-
terpretativos qué explican cómo los entrevistados 
vivencian un sentimiento propio acerca de las comu-
nidades a las que pertenecen: “Los límites difusos 
del sentido de comunidad”, “Las comunidades: eje 
vertebrador del sentido de comunidad” y “El lengua-
je del amor como elemento facilitador del sentido de 
comunidad”. 

- Conclusiones. El SC local es el resultado del procesa-
miento de la vivencia emocional que desarrolla cada 
persona de las relaciones sociales que mantiene día a 
día. Se ha manifestado como este SC propio del lugar 
de residencia es fruto de un proceso mental de sola-
pamiento de SC hacia las diversas comunidades en las 
que el individuo participa habitualmente, donde el 
“lenguaje del amor” se sitúa como claro protagonista.

En los estudios reseñados se empleó un método cualita-
tivo fundamentado, en primer lugar, en un análisis temá-
tico (Schutz, 1993) y, en segundo término, en el análisis 
del discurso (Potter & Wetherell, 1987). En el siguiente 
apartado se detallan aquellos aspectos comunes y fun-
damentales del método empleado en ambos trabajos. 

2.2. Diseño. 
Se propone un diseño cualitativo con el objetivo de en-
tender los procesos de cambio que han emergido, en el 
tiempo, acerca de la construcción social sobre el SC y los 
múltiples SC de las personas de origen latinoamericano 
en Málaga. En los dos estudios el tipo de procedimien-
to empleado es heredero del concepto de “muestreo 
teórico o con un propósito” desarrollado en el contexto 
de la Grounded Theory (Teoría fundamentada) (Corbin & 
Strauss, 1990). A continuación, a partir del análisis de los 
hallazgos se proyecta la propuesta de iniciativas de for-
talecimiento comunitario. Estas estarán fundamentadas, 
principalmente, en el desarrollo del SC, pero al mismo ti-
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1. Introducción.
Este trabajo surge de nuestro interés, por un lado, en 
vincular los resultados obtenidos en dos investigaciones 
previas que respondieron a las siguientes cuestiones:

1. ¿Cuáles son los fundamentos discursivos en los que 
se asientan las vivencias y las experiencias de los/las 
latinoamericanos/as que residen en Málaga para des-
cribir y explicar el concepto de Sentido de Comunidad 
(SC)? (Millán-Franco et al., 2019a).

2. ¿Cómo construyen socialmente, los/as latinoameri-
canos/as residentes en Málaga, un SC propio del lugar 
de residencia a partir de los múltiples SC que profe-
san? (Millán-Franco et al., 2021).

Y, por otro, como resultado de la revisión y articulación 
realizada de estos dos estudios (desarrollados en fases y 
periodos diferentes), nos propusimos identificar iniciati-
vas para potenciar el fortalecimiento comunitario de las 
áreas de Málaga en donde residen las personas de origen 
latinoamericano.
De esta forma, en este trabajo presentamos, en primer 
lugar, una breve descripción de los estudios previos que 
dieron respuesta a las cuestiones anteriormente citadas. 
En segundo término, se despliega una compilación inte-
gral de los resultados obtenidos en las investigaciones 
anteriores para identificar con claridad el Sentido de 
Comunidad (SC) en la población analizada. Y, por últi-
mo, como consecuencia del respectivo análisis en el que 
se agrupan los hallazgos obtenidos en dichos estudios, 
planteamos (discusión y conclusiones) propuestas de in-
tervención para mejorar el fortalecimiento comunitario 
de las áreas de Málaga en donde residen las personas de 
origen latinoamericano.
El análisis del debilitamiento de las relaciones de apoyo 
y de la convivencia a partir de influencias externas como 
la modernidad, la globalización y el individualismo es un 
eje central en las ciencias sociales (Quintero, 2014). Una 
alternativa a la visión pesimista fundamentada en el au-
mento de la distancia psicológica entre los miembros de 
la comunidad es la aparición de nuevas vías de relación y 
vida comunitaria, en las que la participación en diversas 
comunidades fuera y dentro de la propia área de resi-
dencia habría propiciado el desarrollo de múltiples sen-
tidos de comunidad simultáneos (Maya-Jariego, 2004). 
El proceso migratorio puede considerarse como un caso 
paradigmático para analizar la situación actual, dado que 
conlleva la negociación de identidades culturales y el de-
sarrollo de lazos con la sociedad de destino que pueden 
ser explicados por medio del desarrollo y consolidación 
del SC con respecto al contexto de acogida (García y 
Martínez, 2023).
La definición de SC fue acuñada por Sarason (1974), la 
cual resalta la percepción de similitud con los demás, la 
voluntad de mantener una interdependencia consciente 
y el sentimiento de que se es parte de una estructura 
mayor. Lev-On (2011), en un esfuerzo por discriminar el 
SC de otros términos, recalcó la importancia de los sen-
timientos subjetivos, señalando que “el concepto de 
sentido de comunidad se refiere al sentimiento subjetivo 
de los individuos de pertenecer a una estructura mayor 
y estable en la que se puede confiar para diversos fines” 
(p.101). McMillan y Chavis (1986) desarrollaron el modelo
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empo en el fomento de dos procesos prácticamente indi-
visibles como son la participación y el empoderamiento 
de la comunidad de residencia. 

2.3. Participantes. 
El muestreo empleado en los diferentes estudios no ha 
sido aleatorio ya que en ambos casos se ha seleccionado 
la muestra de manera intencional. El material utilizado en 
el análisis fueron los textos transcritos resultantes de las 
entrevistas realizadas a latinoamericanos/as residentes 
en Málaga, cuyos extractos se presentan con la identifi-
cación codificada de los/las participantes.
No hemos pretendido conseguir una muestra repre-
sentativa en el sentido positivista del término, sino una 
muestra de informantes que ocupan una posición pro-
pia dentro de un discurso social sobre el SC. Desde esta 
perspectiva, prestamos especial atención al contenido 
semántico frente a los componentes paralingüísticos. 
En este sentido, nuestro análisis trata las entrevistas 
transcritas como textos dentro de un escenario social 
determinado. Así, la realidad social sobre el constructo 
SC es producto de la forma en la que los participantes 
explican, vivencian y describen este fenómeno (Cabruja 
et al., 2000). 

2.4. Instrumentos. 
En el primer estudio se empleó la técnica de la entrevista 
en profundidad. De este modo, de los análisis del mate-
rial transcrito de estas entrevistas se obtuvieron los re-
sultados que nos guiaron en los tópicos empleados en el 
segundo estudio a través de entrevistas semiestructura-
das. En general, en ambas investigaciones la duración de 
las entrevistas oscilaba entre una hora y hora y media. 

2.5. Análisis. 
En consecuencia, se optó en el primer estudio por un 
análisis temático con el fin de estructurar la información 
recogida y producida en el desarrollo de la investigación. 
En el segundo estudio, vinculado al primero, se empleó 
un análisis discursivo, basado esencialmente en la inves-
tigación sobre los aspectos constructivos del lenguaje en 
la interacción social (Van Dijk, 1993). En palabras de Gál-
vez Toro (2007) “se entiende por metaestudio cualitativo 
a los distintos procedimientos contemporáneos usados 
en el análisis y síntesis de hallazgos científicos cualitativos 
obtenidos en varios estudios ya publicados. Incluye el me-
taanálisis cualitativo, la revisión sistemática y la revisión 
crítica de un estudio” (párr. 4). Concretamente, esta in-
vestigación se constituye como un metaanálisis cualita-
tivo.
El análisis temático se emplea como una estrategia inno-
vadora para el análisis de los datos que nos permite iden-
tificar, organizar, analizar y establecer patrones a partir 
de una cuidadosa lectura de las transcripciones de las en-
trevistas y así obtener unos resultados que nos ayuden 
a comprender qué entienden los participantes por SC 
(Braun & Clarke, 2006). En consecuencia, de este primer 
análisis se obtiene una serie de temas que denominamos 
“bloques temáticos”. Estos bloques son aquellas líneas 
argumentales comunes que, en los documentos, proce-
dentes de la transcripción literal, se utilizan para descri-
bir y explicar la propia realidad del hecho estudiado.

Respecto al análisis del discurso se utiliza la propuesta 
de Potter y Wetherell (1987), a partir del concepto cons-
trucción y la herramienta analítica de los repertorios 
interpretativos (RI). Con el término construcción nos 
referimos a que serán los/as propios/as participantes 
los que describan, expliquen y elaboren su propia reali-
dad. Y, por repertorios entendemos las regularidades o 
patrones que se establecen en los discursos, pero no las 
regularidades o patrones que se forman a nivel individual 
sino a partir de las prácticas discursivas de todos/as los/
as hablantes. Son aquellos marcos discursivos en los que 
los/as hablantes fundamentarán la retórica de su decir 
(Domínguez y Montalbán, 2014).  
De este modo, nuestro interés fue identificar, al margen 
de los bloques temáticos detectados (a través del análi-
sis documental) en el discurso sobre el concepto de SC, 
repertorios interpretativos que relanzan opciones dirigi-
das a cómo las personas de origen latinoamericano resi-
dentes en Málaga construyen un SC propio del lugar de 
residencia. Posteriormente, el conocimiento de la forma 
en la que las personas de origen latinoamericano resi-
dentes en Málaga construyen su SC local se constituirá 
como piedra angular de cara a la propuesta de medidas 
de intervención de fortalecimiento comunitario. 

2.6. Procedimiento. 
En el primer estudio se realizó un análisis temático cen-
trado, principalmente, en describir y revelar los significa-
dos de los datos obtenidos en las entrevistas realizadas. 
Este tipo de análisis nos ha permitido identificar, orga-
nizar, analizar y especificar los temas a partir de una mi-
nuciosa lectura de la información recogida y transcrita. 
De la misma forma, y con el afán de distinguir aquellas 
particularidades encontradas en el discurso, reorganiza-
mos aquellos bloques temáticos específicos del primer 
estudio con la finalidad de plantear un nuevo guion de 
entrevista que fuese complementario a la entrevista ini-
cial. De este modo, planteamos nuestro segundo estu-
dio con el objetivo de reestructurar los datos obtenidos 
en las entrevistas, mediante un análisis discursivo, con 
la pretensión de conformar repertorios interpretativos. 
Para ello, se organizó el procedimiento de análisis en seis 
fases divididas en dos etapas:

A) Etapa 1: Análisis documental o temático.

1. Transcripción literal de las entrevistas.

2. Familiarización con el material mediante lecturas 
sucesivas, confrontación de mensajes y seguimiento 
de líneas argumentales, independientemente por par-
te de cada investigador/a.

3. Organización de la información en grupos de un 
mismo significado.

4. Búsqueda de bloques temáticos a partir de la detec-
ción de regularidades. 

B) Etapa 2: Análisis discursivo.

5. Definición y denominación de repertorios. Se reali-
za con la puesta en común por parte de los/as investi-
gadores/as de similitudes y divergencias acerca de los 
bloques temáticos, previamente, seleccionados. Para 
ello, hemos aplicado diferentes técnicas, como son la
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búsqueda de coherencia y la búsqueda de nuevas 
cuestiones que puedan ser relevantes para seguir rea-
lizando investigaciones de las mismas características.
En general, para facilitar la labor de análisis utilizamos 
la versión 7.0 del software Atlas.Ti. El procedimiento 
se ha dividido en dos fases diferenciadas, el nivel tex-
tual (análisis temático) y el nivel conceptual (análisis 
discursivo). El programa se empleó en la primera fase 
para agilizar la identificación de segmentos de texto 
(citas) de igual significado en la construcción de có-
digos. Posteriormente, dentro de la fase de análisis 
conceptual, se utilizó para facilitar el establecimiento 
de relaciones entre códigos para identificar los reper-
torios interpretativos.

6. En consecuencia, se elabora como resultado un 
informe consensuado por parte de los/as investiga-
dores/as en el que se explican los bloques temáticos 
comunes y aquellos repertorios interpretativos distin-
tivos.   

3. Resultados.
En este apartado se presenta una compilación integral 
de los resultados obtenidos en los estudios, inicialmente, 
descritos con el fin de plasmar un conjunto de propues-
tas de intervención comunitaria potencialmente efica-
ces para el fortalecimiento comunitario. Los resultados 
de ambos estudios se encuentran vinculados entre sí y 
las discursividades producidas en cada uno de estos se 
entrecruzan de manera tal que se nutren y se interpelan 
mutuamente.
En la construcción discursiva presente en las entrevistas 
analizadas se detectaron dos bloques temáticos: “Co-
munidades múltiples” y “Elementos que conforman el 
sentido de comunidad”. Estos bloques ayudan a explicar 
cómo los/las latinoamericanos/as residentes en Málaga 
conforman el concepto SC. En ambos bloques se detec-
tan estrategias discursivas específicas que dieron lugar 
al guion de la entrevista realizada en el segundo estudio. 
Estas estrategias están dirigidas a responder cómo los/
las participantes definen el SC, de qué modo gestionan 
el pertenecer a diferentes comunidades y de qué forma 
se establecen ciertos elementos en estas comunidades 
para conformar un SC propio del lugar de residencia. Es-
tas estrategias aparecen como argumentos transversa-
les en la mayoría de las intervenciones realizadas en las 
diferentes investigaciones y, por lo tanto, se convierten 
en el soporte discursivo fundamental. Posteriormente, 
estas estrategias (en el segundo estudio) originaron los 
repertorios interpretativos implicados en la construcción 
de un SC propio del lugar de residencia. Así destacamos: 
“Los límites difusos del sentido de comunidad”, “Las co-
munidades: eje vertebrador del sentido de comunidad” 
y “El lenguaje del amor como elemento facilitador del 
sentido de comunidad”. En la Figura 1 se explicitan los 
bloques temáticos y los repertorios interpretativos ob-
tenidos.

Bloque temático 1: Comunidades múltiples.
Este bloque muestra que la construcción del SC, en la ac-
tualidad, está íntimamente ligado a las relaciones sociales 
y a la participación en diversos grupos formales e infor-
males, como organizaciones religiosas, el trabajo, asocia-

ciones de madres y padres de alumnos (AMPA) y orga-
nizaciones no gubernamentales. De este modo, los/las 
participantes explican que:

por nada malo ni particular, no tengo contacto con la 
gente de mi barrio… Pero intento relacionarme con 
personas que, en cierta forma, también, me incumben 
en mi entorno. En el sentido, por ejemplo, en el institu-
to formo parte del grupo de la junta…del AMPA, con 
mis compañeros de trabajo y también del grupo de la 
iglesia evangélica. (P1). 

Por lo menos el voluntariado que hago en Málaga Acoge 
me llevó a participar en la asociación Adintre… (P2).

Así, las personas entrevistadas especifican que el SC es 
un “sentimiento positivo de permanencia a varios grupos. 
Es una manera de sentir que perteneces a algo que, per-
manecer es estar a gusto, que puedes contar con alguien 
cuando tienes problemas.” (P3).
Por lo tanto, el SC que las personas describen muestra la 
pertenencia a múltiples comunidades porque cada una 
de estas organizaciones o asociaciones les permiten sa-
tisfacer necesidades diferentes. Por ejemplo, algunos/
as de los/as participantes explican que “con mi grupo de 
amigos he cubierto la necesidad de sentirme segura, me 
siento bastante segura, bastante feliz, bastante satisfecha 
completa, saber que puedes contar con ellos y están a tu 
alcance es una seguridad.” (P4). Otros/as relatan que el 
hecho de pertenecer y permanecer en asociaciones reli-
giosas les aporta “...tranquilidad, seguridad. Aporta, más 
que nada seguridad y tranquilidad que uno puede tener de 
formar parte de un grupo donde puedas sentirte cómoda, 
sentirte segura y sentirte con capacidad de expresarte, así 
como eres y compartir las mismas creencias…” (P5).
En general, se evidencia que el sentimiento de pertenen-
cia y las oportunidades de relacionarse con los otros se 
consigue con la participación activa en comunidades re-
lacionales.

Bloque temático 2: Elementos que conforman el sentido 
de comunidad.
En este trabajo nos vamos a centrar en este bloque te-
mático porque es aquí donde se reflejan de manera más 
clara las implicaciones para construir un SC propio del lu-
gar de residencia. Este bloque se deriva directamente de 
las elaboraciones ligadas al anterior y es en este dónde 
se ilustran los elementos discursivos fundamentales que 
conforman el propio SC de las personas que han partici-
pado en el estudio.
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Figura 1. Bloques temáticos y repertorios interpretativos.
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En general, el componente relacional del SC cobra una 
especial relevancia. De este modo, el vínculo emocio-
nal que los participantes comparten se convierte en un 
elemento clave en el arraigo al lugar de residencia: “mis 
compañeras de Málaga Acoge son personas muy buenas 
que siempre están pendientes de uno para lo que necesi-
te. Para mí es una satisfacción muy grande; se siente uno 
como cobijado, respaldado.” (P6).
También, la influencia mutua, los valores actuales que 
mantienen en el país de residencia, así como parte de 
sus dinámicas sociales están vinculadas a la participación 
en los distintos grupos formales e informales a los que 
pertenecen. De hecho, explican que “los intereses comu-
nes con la gente de la iglesia… Es gente que está dispuesta 
a ayudar, no sé. Yo, también, tengo esa filosofía de vida 
y son muchos intereses en común, no sé. Son gente muy 
buena…” (P7), “…valores considero que si por ejemplo 
el respeto, solidaridad, comunicación. Son muchos qué te 
digo…valores como el apoyo mutuo, la preocupación del 
uno por el otro y más que nada eso es lo que me aporta la 
iglesia evangélica.” (P8).
Concretamente, es en este bloque en el que se detectan 
algunas peculiaridades de interés en los planteamientos 
entre los/las participantes en torno a la construcción de 
un SC propio del lugar de residencia. De hecho, se ha 
observado el predominio de referencias discursivas a 
las cuestiones planteadas anteriormente como son: las 
experiencias compartidas y las dinámicas de intercambio 
generadas en las distintas organizaciones en las que los/
las entrevistados/as participan.  
A continuación, presentaremos los diferentes reperto-
rios interpretativos, implicados en la configuración del 
objeto estudiado, que han sido obtenidos a través de las 
estrategias discursivas compartidas entre los participan-
tes.

Repertorio interpretativo 1: Los límites difusos del sen-
tido de comunidad.
Un elemento recurrente o una estrategia discursiva pre-
sente en el material analizado hace referencia a los in-
tentos de dar una definición de SC como consecuencia 
de sus propias experiencias. Muchos/as de los/as parti-
cipantes se refieren “al compromiso adquirido en las aso-
ciaciones, en las relaciones sociales…” como el pilar en el 
que se asienta un sentimiento de comunidad propio del 
lugar en el que viven. También, en la mayoría de los casos 
el SC apunta a establecer en estas asociaciones ciertos 
vínculos de confianza, solidaridad y reciprocidad “…si 
una no es solidaria, si una no decide ayudar, si una no de-
cide compartir, si una no decide ser respetuosa y generar 
relaciones amistosas y mantener una cierta reciprocidad 
eh… Muchísimas cosas; creo que es difícil formar una co-
munidad.” (P9).
De este modo, la conceptualización tradicional que im-
plica una elevada preponderancia del componente terri-
torial del SC no concuerda con las percepciones de los/as 
entrevistados/as. En el discurso de los/las participantes 
destaca la manifestación subjetiva del SC; fundamenta-
da, principalmente, en los sentimientos de las personas 
implicadas y en sus vivencias.

Repertorio interpretativo 2: Las comunidades: Eje verte-
brador del sentido de comunidad.
Otro elemento presente en la mayoría de las experien-

cias trasmitidas apunta a la necesidad de participación en 
diferentes espacios públicos y privados. De hecho, estos 
espacios, entre los que destaca la iglesia, la asociación 
Adintre y Málaga Acoge, son entendidos como “espacios 
de convivencia” y han demostrado ser “claves y el sopor-
te principal” en la construcción de un sentido de comu-
nidad propio. Los/as participantes explican que estas or-
ganizaciones son “el eje vertebrador del bienestar”, ya 
que les facilita, y promueve, una efectiva participación e 
integración en el lugar de convivencia.

Repertorio interpretativo 3: El lenguaje del amor como 
elemento facilitador del sentido de comunidad.
Por último, se destaca otra línea argumentativa que apa-
rece ligada a las vivencias emocionales que cada uno/a 
de los/as participantes generan por el hecho de perte-
necer a distintas organizaciones. De esta manera, “el 
lenguaje del amor” se establece como pilar fundamental 
que contribuye a un sentido de comunidad propio. Los/
as participantes muestran que el SC propio del lugar de 
residencia es el resultado del procesamiento de la viven-
cia emocional que hace cada persona en torno a las re-
laciones cotidianas. Por lo tanto, explican que “es por el 
amor, el cariño que se tiene a un pueblo, a su gente, por 
conocer las tradiciones hacen sentir… que perteneces 
a ese lugar.” (P10). En base a la propuesta de McMillan 
y Chavis (1986) sobre las dimensiones del SC, se podría 
apuntar que esta configuración estaría, especialmente, 
fundamentada en la pertenencia y en la conexión emo-
cional compartida. Hemos podido comprobar la cons-
tante recurrencia a las estrategias discursivas del amor 
y el cariño como sentimientos que se establecen en las 
comunidades con el paso del tiempo, otorgándoles a las 
personas cierto grado de confianza en sí mismas. Esta se-
rie de estrategias les ayuda a obtener un cierto equilibrio 
entre su propia autonomía y una conexión con el lugar 
en el que viven. Los/las entrevistados/as las consideran 
los factores esenciales que de algún modo les permite 
mantener un SC común en el lugar de residencia. Los 
aspectos afectivos y relacionales (V.G. influencia mutua, 
experiencias compartidas, dinámicas de intercambio, 
compromiso adquirido en las asociaciones, sentimientos 
y vivencias, convivencia) vehiculizan la asociación entre 
los bloques temáticos y los repertorios interpretativos 
obtenidos. De esta forma, dicha vinculación supone un 
aporte para la explicación de la construcción del SC local 
y, en última instancia, para la materialización de propues-
tas de fortalecimiento comunitario basadas en necesida-
des descritas por los entrevistados.   

4. Discusión y conclusiones.
Este trabajo, a través de la unificación de los resultados 
parciales hallados en las investigaciones presentadas, 
posibilita comprender de manera profunda el “proceso” 
por el que las personas de origen latinoamericano cons-
truyen un SC local, con el objetivo de construir un conjun-
to de iniciativas de intervención comunitaria potencial-
mente eficaces para el fortalecimiento comunitario de 
las áreas de residencia de las personas de origen latinoa-
mericano en Málaga. En este sentido, si bien el colectivo 
latinoamericano ha evidenciado un considerable nivel de 
SC y, por tanto, de inclusión social, probablemente fun-
damentados en la cercanía cultural y el idioma común con 
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respecto a la sociedad de acogida (Arenas y Urzúa, 2016), 
estas estrategias de fortalecimiento comunitario buscan 
acelerar y optimizar dichos procesos.
Estas acciones propuestas se enmarcan en el marco de 
la transdisciplinariedad, si bien, se le otorga un especial 
protagonismo al Trabajo Social y a la Psicología Comu-
nitaria (Chávez, 2018; Domínguez, 2021; Estrada-Moreno 
y Palma-García, 2018). Dichas propuestas, estructuradas 
de acuerdo a los objetivos y a la luz de los hallazgos de 
la investigación, están orientadas a cumplir una triple 
función. En primer lugar, que sean lo suficientemente 
específicas para que puedan ser eficientes de cara al de-
sarrollo del SC, la participación y el fortalecimiento co-
munitario del colectivo latinoamericano en Málaga. En 
segundo término, que su implementación sea viable en 
cada una de las áreas en las que residen las personas de 
origen latinoamericano. En última instancia, que trabajen 
el fortalecimiento desde una perspectiva “comunitaria”, 
entendiendo que las medidas propuestas serán única-
mente efectivas si tienen como población diana el con-
junto del vecindario.
Los hallazgos de este estudio han manifestado la im-
portancia creciente de las organizaciones formales e 
informales como contextos de socialización, transfor-
mando gradualmente las relaciones que establecemos 
en el entorno comunitario (Ramos-Vidal et al.,2014). La 
construcción del SC por parte de las personas de origen 
latinoamericano residentes en Málaga se encuentra 
íntimamente vinculada a las relaciones sociales y a la 
participación en diversos grupos formales e informales 
y, en base a la revisión teórica desarrollada, al fortaleci-
miento comunitario; evidenciándose la concurrencia de 
múltiples SC hacia las comunidades a las que pertenecen 
(Brodsky & Marx, 2004; Maya-Jariego, 2004). De esta 
forma, se ha manifestado la importancia que posee su 
participación en las asociaciones sin ánimo de lucro, en 
los grupos y en las comunidades religiosas para la ma-
terialización de un SC propio del lugar en el que viven. 
Así, conceden un especial protagonismo a las dinámicas 
(V.G. solidaridad, confianza) que se experimentan en es-
tas colectividades de cara a consolidar una perspectiva 
comunitaria. Se ha revelado como el SC local, o propio 
del lugar de residencia, es producto de un proceso men-
tal de solapamientos de sentidos de comunidad hacia 
las diferentes comunidades en las que los individuos 
participan de manera habitual (Ramos-Vidal, 2014), en el 
que el “lenguaje del amor” se sitúa como notorio pro-
tagonista (Mannarini & Rochira, 2014). El “lenguaje del 
amor”, que podría denominarse también “el lenguaje de 
la solidaridad”, se vincula, especialmente, a la construc-
ción de lazos sociales y de redes apoyo. De esta manera, 
el “lenguaje del amor” podría llegar a entenderse como 
el nexo de unión entre los cuatro componentes del SC 
(McMillan & Chavis, 1986) y, por tanto, un aspecto funda-
mental de la construcción de un SC local por parte de los 
inmigrantes latinoamericanos. Esta premisa se alinea con 
el planteamiento de Lev-On (2011) en el que recalca la 
importancia de los sentimientos subjetivos (V.G. compo-
nente emocional) a la hora de discriminar el SC de otros 
términos; subrayándose la relevancia del sentimiento de 
pertenencia a una estructura mayor y estable en la que 
se puede confiar para diversos fines.
La participación en la comunidad no se constituye única-

mente como una oportunidad para tomar decisiones 
que influyen en la vida colectiva, sino que se estable-
ce como un mecanismo que permite a todas las per-
sonas el derecho de ser sujetos de historia, esto es, 
sujetos de los procesos específicos que cada grupo 
pone en marcha para mejorar la vida de su comunidad 
(Musitu y Buelga, 2004). Así, el proceso de participa-
ción posibilita el desarrollo de competencias que po-
tencian el control de los individuos sobre su entorno, 
incrementando el empoderamiento y el sentido de 
pertenencia a la comunidad (Ramos-Vidal et al., 2014).
A lo largo de esta investigación se ha señalado la influen-
cia ejercida por parte del SC sobre otros procesos comu-
nitarios como la participación, el empowerment y, por 
tanto, el fortalecimiento comunitario (Comeforo, 2016). 
Una vez evidenciada la íntima relación mutua entre SC, 
participación y empoderamiento se considera relevante 
la propuesta de medidas de intervención comunitaria 
que potencien el fortalecimiento comunitario. A la luz de 
los resultados de este estudio entendemos que dichas 
estrategias de fortalecimiento comunitario deben ser ve-
hiculizadas a través del desarrollo del SC propio del lugar 
de residencia, potenciando a su vez la participación y el 
empoderamiento del conjunto del vecindario. 
Cabe recordar que se trabaja desde la perspectiva de 
que estas iniciativas deben aplicarse sobre el conjunto 
de la población en donde residen las personas de origen 
latinoamericano en Málaga, considerándose como la for-
ma predilecta para que dichas medidas redunden en el 
bienestar e inclusión social de los/las ciudadanos/as (Mi-
llán-Franco et al., 2019c; Peláez y Sanz, 2018). A pesar de 
la aparente relativización de la influencia del territorio y 
los espacios de convivencia, y concretamente del barrio, 
estamos convencidos de que continúan constituyéndose 
como un elemento trascendental a trabajar para mejorar 
el bienestar, la paz social, la integración social y el desa-
rrollo comunitario (Ante y Reyes, 2016). De la imbricación 
de la importancia actual de la participación en organiza-
ciones formales e informales manifestada por los/las par-
ticipantes de cara al desarrollo del SC y de la necesidad 
de revitalizar la cohesión en los espacios de residencia 
emergen las propuestas de fortalecimiento comunitario 
que aquí se presentan.
En primer lugar, en concordancia con Carrera (2015), 
sería recomendable la creación de centros cívicos con 
diversidad generacional y étnica en cada barrio, coordi-
nados por profesionales del Trabajo Social y la Psicolo-
gía comunitaria, cuyos responsables sean al unísono las 
diversas instituciones gubernamentales, las organizacio-
nes formales e informales y la propia ciudadanía. Estos 
centros comunitarios fomentarían la coordinación de 
todas las acciones que se lleven a cabo en el ámbito en 
el que las personas de origen latinoamericano residen-
tes en Málaga y sus vecinos desarrollan sus vidas, pro-
moviendo la participación, el contacto intergrupal y por 
tanto la reducción de prejuicios, el empoderamiento, la 
interdependencia, la integración y el SC hacia la comu-
nidad local. De esta forma, estos centros cívicos se su-
marían a las asociaciones ya existentes con el principal 
objetivo de optimizar el fortalecimiento comunitario y el 
compromiso y el vínculo emocional interétnico. Cabe se-
ñalar que la pertenencia y permanencia de las personas 
latinoamericanas en estos centros cívicos les permitiría 
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consolidar la tranquilidad, seguridad y capacidad de ex-
presarse que han explicitado en lo referido a los grupos 
religiosos con la ventaja añadida que genera la diversidad 
étnica en términos de integración social (desde el derecho 
a la libertad individual y el respeto a la posibilidad de com-
plementariedad). Además, estos centros podrían vehicu-
lizar las propuestas que en este documento se sugieren.
En segundo término, se propone el desarrollo de inicia-
tivas de Presupuestos Participativos en las zonas donde 
residen las personas de origen latinoamericano entrevis-
tadas. Se ha demostrado la relación entre los Presupues-
tos Participativos y el incremento del fortalecimiento 
comunitario en las localidades que han puesto en mar-
cha procesos de potenciación formal (García-Leiva et 
al., 2011). En base a los resultados evidenciados, los Pre-
supuestos Participativos fomentarían que las personas 
latinoamericanas consolidaran su participación formal 
en los barrios en los que viven. De esta forma, de ma-
nera análoga al efecto manifestado de la participación 
en los distintos grupos formales e informales a los que 
pertenecen los/las latinoamericanos/as, los Presupues-
tos Participativos fomentarían los intereses comunes y 
la influencia mutua entre los/las vecinos/as. La participa-
ción ciudadana implica que los individuos participen en 
la toma de decisiones en las instituciones, programas y 
entornos que los afectan (Wandersman, 1984). De esta 
manera, a tenor de los vínculos explicitados entre parti-
cipación, SC y fortalecimiento comunitario, estos serían 
de especial valía. Dicho esto, para que el desarrollo de 
esta iniciativa produzca fortalecimiento comunitario es 
fundamental trabajar previamente entre los diversos 
agentes sociales conceptos tales como la solidaridad y 
que las decisiones tomadas por los ciudadanos sean de 
obligado cumplimiento.
En última instancia, la puesta en marcha de una radio y 
una revista comunitaria posibilitaría incidir en dos niveles 
complejos de abordar, el procesal y el simbólico, acome-
tiendo principalmente las distintas dimensiones del SC, 
la participación y el fortalecimiento comunitario (Mardo-
nes y Velásquez, 2015). Lejos de ser una cuestión baladí, 
esto también posibilitaría potenciar el SC local de los/las 
latinoamericanos/as a través del fomento del sentimien-
to de pertenencia y de intereses comunes con los/las de-
más ciudadanos/as (autóctonos/as y foráneos/as) con los 
que comparten territorio. Sobre este aspecto, cabe se-
ñalar que la consolidación del SC con respecto a la propia 
comunidad de residencia, y por tanto el fortalecimiento 
comunitario, está profundamente interconectada con la 
implicación del sujeto en su entorno meso-social inme-
diato. Por ello, la implementación de ambas iniciativas 
sería de especial interés.
Entre las limitaciones del estudio, que al mismo tiempo 
pueden constituirse como una línea futura de investiga-
ción, se señala la pertinencia de aplicar la metodología 
de Métodos Mixtos. Es decir, incluir en una misma inves-
tigación la perspectiva cuantitativa y la cualitativa con el 
objetivo de seguir profundizando en la comprensión del 
desarrollo de los sentidos de comunidad de los inmigran-
tes latinoamericanos en Málaga.
En conclusión, la integración de los resultados de ambas 
investigaciones previas ha posibilitado el establecimien-
to de propuestas de intervención comunitaria potencial-
mente eficaces para desarrollar el fortalecimiento comu-

nitario del vecindario en donde residen las personas de 
origen latinoamericano. A lo largo de la investigación se 
ha evidenciado la trascendencia de las relaciones socia-
les y la participación en las organizaciones formales e in-
formales en la construcción social del SC de las personas 
de origen latinoamericano residentes en Málaga. Se ha 
explicitado como el SC local es el resultado de un pro-
ceso mental de solapamiento de sentidos de comunidad 
hacia las diversas comunidades a las que el individuo per-
tenece, en donde el “lenguaje del amor” se sitúa como 
claro protagonista. Derivado de lo anterior, se considera 
fundamental la implementación de iniciativas de inter-
vención comunitaria (V. G. Presupuestos Participativos) 
que de manera integral y fundamentadas, principalmen-
te, en el desarrollo del SC de comunidad local, de la par-
ticipación y del empoderamiento, contribuyan al fortale-
cimiento comunitario, a la inclusión social y al bienestar 
del conjunto de la población.   

Financiación.
Este estudio fue posible gracias a las subvenciones del 
Ministerio de Economía y Competitividad de España 
(Proyecto I+D: PSI2017-85941-R) y del Proyecto de In-
vestigación UMA18-FEDERJA-071 FEDER Andalucía 2014-
2020. 
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Resumen
El artículo constituye una presentación parcial de la tesis de la Maestría en Salud Pública, Universidad Nacional de 
Colombia. Dos interrogantes centrales organizan el documento: 1. ¿Cómo se expresa la relación entre el trabajo y 
la protección social y los procesos de distribución y producción de fenómenos de salud / enfermedad / atención / 
cuidado? 2. ¿Cómo inciden en esta relación las políticas de transferencia condicionada en Argentina y Colombia? Para 
responderlos, se presentan, por un lado, los resultados de un ejercicio de indagación documental que registró produc-
ciones a nivel global con un énfasis especial latinoamericano durante los últimos diez años. Por otro, se da cuenta de 
hallazgos y análisis surgidos de veinte entrevistas en profundidad a titulares de las políticas de interés realizadas en 
Argentina y Colombia durante el año 2023. De esa manera, el ejercicio permite explicitar las relaciones entre las trans-
formaciones y la precarización del mundo laboral y la división sexual del trabajo con padecimientos particulares de 
salud mental, aumentos de accidentes laborales y lesiones específicas ocupacionales. Asimismo, se comprende cómo 
estas políticas de transferencia condicionada se configuran como potenciales recursos protectores o de agudización 
de los padecimientos específicos asociados a la precariedad laboral y la división sexual del trabajo en ambos países. 
Como conclusión, se plantea que los mecanismos de protección contemplados en este tipo de políticas asistenciales 
resultan insuficientes para reducir los niveles de vulnerabilidad y sufrimiento humano asociados a la incertidumbre y 
precariedad que origina el mundo del trabajo actual. 
Palabras clave: trabajo, salud pública, transferencias condicionadas, asistencia social.

Resum
L’article constitueix una presentació parcial de la tesi de la Mestria en Salut Pública, Universidad Nacional de Colombia. 
Dues interrogants centrals organitzen el document: 1. Com s’expressa la relació entre el treball i la protecció social i els 
processos de distribució i producció de fenòmens de salut / malaltia / atenció / cura? 2. Com incideixen en aquesta relació 
les polítiques de transferència condicionada a Argentina i Colòmbia? Per a respondre’ls, es presenten, per una banda, els 
resultats d’un exercici d’indagació documental que va registrar produccions a nivell global amb un èmfasi especial llati-
noamericà durant els últims deu anys. Per altre, es dona compte de les troballes i anàlisis sorgits de vint entrevistes en 
profunditat a titulars de les polítiques d’interès realitzades a Argentina i Colòmbia durant l’any 2023. D’aquesta manera, 
l’exercici permet explicitar les relacions entre les transformacions i la precarització del món laboral i la divisió sexual del 
treball amb patiments particulars de salut mental, augments d’accidents laboral i lesions específiques ocupacionals. Així 
mateix, es comprèn com aquestes polítiques de transferència condicionada es configuren com potencials recursos pro-
tectors o d’agudització dels patiments específics associats a la precarietat laboral i la divisió sexual del treball en ambdós 
països. Com a conclusió, es planteja que els mecanismes de protecció contemplats en aquest tipus de polítiques assisten-
cials resulten insuficients per a reduir els nivells de vulnerabilitat i patiment humà associats a la incertesa i precarietat que 
origina el món del treball actual.
Paraules clau: treball, salut pública, transferències condicionades, assistència social.

Abstract
The article constitutes a partial presentation of the thesis of the Master’s Degree in Public Health at the National Uni-
versity of Colombia. Two central questions organize the document: 1. How is the relationship between work and social 
protection and the processes of distribution and production of health / illness / attention / care phenomena expressed? 
2. How do conditional transfer policies in Argentina and Colombia affect this relationship? To answer them, on the one 
hand, the results of a documentary research exercise that recorded productions at a global level with a special Latin 
American emphasis during the last ten years are presented. On the other hand, it reports findings and analyses arising 
from twenty in-depth interviews with holders of the policies of interest carried out in Argentina and Colombia during the 
year 2023. In this way, the exercise makes it possible to explain the relationships between the transformations and the 
precariousness of the world of work and the sexual division of labor with particular mental health conditions, increases in 
work accidents, and specific occupational injuries. Likewise, it is understood how these conditional transfer policies are 
configured as potential protective resources or exacerbations of the specific sufferings associated with job insecurity and 
the sexual division of labor in both countries. In conclusion, it is proposed that the protection mechanisms contemplated 
in this type of assistance policies are insufficient to reduce the levels of vulnerability and human suffering associated with 
the uncertainty and precariousness that originates in the current world of work.
Keywords: work, public health, conditional transfers, social assistance.
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la domesticidad y se sostienen, principalmente, en traba-
jo feminizado no remunerado (Mendes Diz et al., 2011). 
Teniendo en cuenta estos aportes, a los fines de este ar-
tículo, se entenderá a la salud pública como el campo de 
conocimiento e intervención sobre la producción y dis-
tribución de los fenómenos de salud, enfermedad, aten-
ción y cuidado de las poblaciones. Estos fenómenos in-
cluyen tanto la atención, disminución y rehabilitación de 
dolencias, discapacidades, lesiones o malestares como la 
organización de esfuerzos orientados a la promoción de 
la salud, el bienestar y la calidad de vida de las poblacio-
nes. Asimismo, se asume que el proceso de producción 
y distribución de estos fenómenos es un proceso social 
y se encuentra determinado por las formas de organiza-
ción política, económica y cultural de la comunidad. 
La segunda categoría central para el proceso de investi-
gación es la de cuestión social, comprendida como una 
contradicción inherente a las sociedades capitalistas con-
temporáneas (Castel, 1997) que radica en la contrariedad 
entre la afirmación de la igualdad de todos los individuos 
y las inequidades producidas por el mercado y sus lógi-
cas de competencia. De esa manera, la cuestión social se 
configura como el punto de partida de las intervenciones 
sociales del Estado, en tanto, sin política social que regu-
le, atenúe o discipline esta contradicción, el capitalismo 
moderno resulta insostenible (Dubet, 2017).
Asimismo, se asume que la cuestión social se expresa en 
tres dimensiones constitutivas: la desigualdad, el traba-
jo y la protección social y la pobreza. A continuación, se 
profundizará en aquellos aportes conceptuales que per-
miten abordar la segunda de estas dimensiones: el fenó-
meno del trabajo y la protección social. 
Una primera clave analítica proviene del reconocimien-
to del trabajo asalariado como el mecanismo tradicio-
nalmente legítimo que organiza y distribuye de mane-
ra diferencial las posibilidades de acceso al sistema de 
protección social (Mora, 2021). El principio contributivo 
como nexo fundamental entre trabajo y protección per-
meó, integralmente, a la política social contemporánea: 
el trabajo se define no sólo como el medio antagónico a 
la propiedad para reproducir la vida, sino también para 
hacer frente a las necesidades de protección en situa-
ciones de enfermedad, discapacidad, vejez, entre otras 
(Topalov, 2004).
Ahora bien, en escenarios de creciente desigualdad y 
precarización del mundo del trabajo, el principio con-
tributivo como puerta de acceso a la protección social 
deja por fuera a grandes poblaciones que no logran vin-
cularse al trabajo de manera formal y, por lo tanto, no se 
configura como garantía de redistribución de la riqueza. 
Por el contrario, se asume que la política social sostenida 
en principios trabajocéntricos, se transforma en un me-
canismo de reproducción de las desigualdades, al tiempo 
que fenómenos como el desempleo, el subempleo y la 
informalidad decantan en una permanente inseguridad 
e incertidumbre para la vida de las poblaciones (Vite, 
2007). Se incorpora así la categoría de Ibarra (2014) de 
desprotección social para señalar cómo la erosión y pre-
carización de las relaciones salariales en vinculación con 
sistemas de seguridad social contributivos consolida, en 
nuestros tiempos, la vulnerabilidad social y, en síntesis, 
el sufrimiento humano.

62

En segundo lugar, se recuperan, también, los aportes de 
Aquín et al. (2014), quienes analizan el mundo del tra-
bajo en una doble expresión. Por un lado, reconocen el 
conjunto de formas, condiciones y características de los 
procesos de realización de las capacidades productoras 
y reproductoras de ingresos del sector de la población 
que, al no contar con recursos de capital, depende ex-
clusivamente de la venta y explotación de su mano de 
obra. Por otro lado, reconocen también como trabajo el 
conjunto de tareas de cuidado intra y extrahogareño, no 
remunerado, que garantizan el sostenimiento de la vida 
y que se realizan, en su mayoría, de manera feminizada y 
en el ámbito de la domesticidad. En acuerdo con las auto-
ras, en este documento se considerará el cuidado realiza-
do en la domesticidad como parte del mundo del trabajo. 
Por último, una vez presentadas las categorías de cues-
tión social y una de sus dimensiones constitutivas, el 
trabajo, corresponde dar cuenta del modelo de políticas 
de transferencias condicionadas (en adelante, PTC), en 
tanto uno de los dispositivos centrales en el siglo XXI en 
América Latina y el Caribe mediante el cual se interpre-
ta e interviene sobre la cuestión social. Los programas 
Familias en Acción (Colombia) (en adelante, FeA) y Asig-
nación Universal por Hijo para la Protección Social (Ar-
gentina) (en adelante, AUH), objetos de estudio de esta 
investigación, se ubican dentro de este modelo.
Siguiendo a Cecchini (2014), las PTC conjugan tres ele-
mentos específicos en su configuración e implementa-
ción, lo que les otorga su especificidad. Por un lado, la 
transferencia de ingresos monetarios, luego, su condi-
cionamiento en vinculación al uso de ciertos servicios 
sociales, usualmente sectoriales en salud y educación, y, 
finalmente, la focalización, priorizando hogares pobres y 
“extremadamente pobres” (p. 51). A estas dimensiones 
se pueden incorporar, también, dos elementos más que 
Rodríguez Enríquez (2011) enuncia como característicos: 
la prioridad en la focalización a los hogares conformados 
por niños/as y adolescentes y la preferencia por otorgar 
la titularidad de la prestación a las mujeres adultas ma-
dres. 
Este modelo de política social ha despertado en la aca-
demia importantes discusiones teórico-políticas. Sus 
fundamentos radican en el enfoque del manejo social del 
riesgo, coherentes con la teoría neoclásica económica, 
que ha brindado los fundamentos para la expansión de 
este tipo de políticas públicas en la región. Frente a este, 
se han erigido numerosas críticas provenientes desde el 
enfoque de derechos, la economía feminista, las teorías 
del cuidado, entre otras, que disputan las nociones de 
pobreza, familia y cuidados que este modelo asistencial 
reproduce2. Algunas de estas discusiones se recuperarán 
como aportes para el trabajo analítico que sigue.   

3. Precisiones metodológicas.
Las construcciones presentadas en este artículo se guia-
ron por un abordaje metodológico diseñado en dos 
momentos. Inicialmente, se llevó a cabo un ejercicio de 
indagación documental sobre producciones que aborda-
rán de manera conjunta el campo de la salud pública y las 
categorías definidas como constitutivas de la cuestión 
social. Se priorizaron aquellos materiales elaborados en 
Latinoamérica en los últimos diez años.

Los materiales utilizados se obtuvieron a través de la 
búsqueda sistemática en cuatro portales: Dialnet, Goo-
gle Académico, Scielo y Jstor durante el período mar-
zo-septiembre del año 2022. Esto permitió acercarse al 
campo de interés desde dos grandes enfoques: las cien-
cias sociales y las ciencias de la salud. Se trabajó con 75 
artículos en total, material que fue analizado a partir del 
método de análisis de contenido cualitativo temático. 
Por otro lado, se llevó a cabo un trabajo de campo en 
las ciudades de Córdoba (Argentina) y Bogotá (Colom-
bia), durante los meses de mayo y junio del año 2023. Se 
realizaron 20 entrevistas en profundidad, utilizando el 
criterio de saturación teórica para el cierre de la muestra. 
Para la construcción de la muestra se priorizaron muje-
res mayores de edad, titulares de las PTC de interés. Se 
evitó, intencionadamente, que, dentro de las unidades 
familiares, se percibieran otras transferencias estatales 
tales como pensiones, retiros y/o jubilaciones. A los fines 
de garantizar los resguardos éticos pertinentes, se em-
pleó una guía de consentimiento informado. Esto permi-
tió clarificar y explicitar la voluntariedad de la participa-
ción, las temáticas a trabajar, las modalidades de registro 
y los derechos de los/as entrevistados en el marco de la 
investigación. 
Las entrevistas en profundidad realizadas a los sujetos 
elegidos como informantes claves permitieron un acer-
camiento fecundo al objeto de investigación. Para el 
análisis de la información obtenida, se utilizó el método 
de comparación constante. En este sentido, se partió de 
una serie de categorías teóricas iniciales sobre las que 
se realizó un ejercicio de comparación, integración y de-
limitación analítica. Esto habilitó el reconocimiento de 
similitudes, diferencias y regularidades en los datos que 
permitieron la emergencia de nuevas subcategorías para 
la comprensión del objeto de estudio.  

4. Trabajo y procesos de salud / enfermedad / 
atención / cuidado.
En este apartado se dará respuesta al primer interrogan-
te: ¿cómo se expresa la relación entre el trabajo y la pro-
tección social y los procesos de distribución y producción 
de fenómenos de salud / enfermedad / atención / cuida-
do? Para eso, se presentan los resultados de un ejercicio 
de indagación documental que registró producciones a 
nivel global con un énfasis especial latinoamericano du-
rante los últimos diez años.
Siguiendo a Torres Tovar (2020), se parte de reconocer 
que, a nivel global desde la década de 1970, el mundo 
del trabajo ha sufrido una transformación estructural 
guiada por la implementación de políticas neoliberales, 
que tuvo y tiene un impacto tanto en las condiciones y 
características de las relaciones salariales como en las si-
tuaciones de salud y vida de los/as trabajadores. Nuevas 
expresiones de la cuestión social vinculadas al mundo del 
trabajo, como las dinámicas de desempleo y subempleo; 
los contratos temporales mediante la subcontratación 
y venta de servicios; la deslocalización de la producción 
y la flexibilización de las relaciones laborales (Giraldo, 
2018), exponen a los sectores del trabajo a nuevos ma-
lestares y deterioros en su salud. 
En este sentido, Torres Tovar (2020) reconoce que las trans-
formaciones sanitarias pueden vincularse tanto a la ma-
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1. Introducción.
El artículo se propone como una presentación parcial de 
la tesis elaborada en la Maestría en Salud Pública, Uni-
versidad Nacional de Colombia. Esta investigación se vio 
motivada por el horizonte de desentrañar y detallar la re-
lación entre asistencia social y salud pública en la región 
latinoamericana. A esos fines, se pusieron en diálogo dos 
políticas sociales de Argentina y Colombia que se anali-
zaron desde una categoría central: la cuestión social. De 
esa manera, la investigación se guió por el objetivo de 
comprender las transformaciones en el campo de la sa-
lud pública a partir de las intervenciones en las dimensio-
nes constitutivas de la cuestión social de los programas 
Familias en Acción (Colombia) y Asignación Universal por 
Hijo para la Protección Social (Argentina) durante el pe-
ríodo 2000-2021.
Dentro de la categoría de cuestión social se comprendió 
que operaban tres fenómenos sociales centrales: la des-
igualdad, el trabajo y la pobreza. En este documento se 
recuperarán los hallazgos que, guiados por ese objetivo 
investigativo, se concentraron en la segunda dimensión 
constitutiva de la cuestión social; el trabajo.1 
En ese sentido, dos interrogantes centrales organizan 
el documento: 1. ¿Cómo se expresa la relación entre el 
trabajo y la protección social y los procesos de distribu-
ción y producción de fenómenos de salud / enfermedad 
/ atención / cuidado? 2. ¿Cómo inciden en esta relación 
las políticas de transferencia condicionada en Argentina 
y Colombia?   

2. Precisiones teóricas.
A los fines de explicitar las elecciones teóricas que guia-
ron el proceso de investigación, el punto de partida lo 
constituye una conceptualización de la noción de salud 
pública. A esos fines, se parte de reconocer que en este 
campo es factible identificar corrientes de pensamiento 
en disputa que, desde posiciones ontológicas, epistemo-
lógicas y praxeológicas específicas, definen a la salud pú-
blica e intervienen sobre ella de manera diferencial. En 
ese sentido, dentro de los límites de esta investigación, 
se recuperará la noción de determinantes sociales de la 
salud para explicitar la relación entre los procesos socia-
les tales como el trabajo, la pobreza y las inequidades 
con los procesos de salud-enfermedad. Se asume, enton-
ces, “que los resultados en salud están relacionados con 
un contexto social donde la posición social del individuo 
genera una exposición y vulnerabilidad diferenciales 
que explican la distribución de las inequidades en salud” 
(Morales Borrero et al., 2013, p. 800).
Asimismo, la incorporación de perspectivas de género 
en el campo de la salud pública ha permitido ampliar 
esta delimitación conceptual incorporando la noción de 
cuidado (Pautassi, 2016). Al respecto, Domínguez Mon 
(2017) plantea que, desde fines del Siglo XX, a raíz de las 
transformaciones epidemiológicas latinoamericanas y el 
crecimiento de las afecciones crónicas, en el campo de 
la salud pública fue necesario incorporar esta categoría 
como eje fundamental en la atención de malestares y en 
la construcción de salud. Incorporar la categoría de cui-
dado dentro del campo de la salud pública implica, enton-
ces, ampliar la mirada hacia los procesos y prácticas de 
protección, atención, rehabilitación, que se originan en 

1 Hallazgos en torno a las 
demás categorías constitu-
tivas de la cuestión social 
fueron presentados en otros 
productos. Se puede revisar 
Aguirre (2022).

2 Esta discusión no se 
abordará en el documento 
por cuestiones de extensión 
y pertinencia. Si se desea 
profundizar, se sugiere revisar 
Dallorso (2013; 2014), Cena 
(2016), Garcés (2017), entre 
otras.
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yor precarización del trabajo, que aumenta la nocividad 
de las condiciones laborales, como a la falta de empleo 
seguro, que decanta en protección social precaria e in-
termitente para los/as trabajadores y, también, a las li-
mitaciones en las posibilidades organizativas y sindicales 
de los/as trabajadores. Estas transformaciones se expre-
san en el incremento de la accidentalidad, enfermedad y 
muerte laboral, así como también en la precarización de 
la vida de los/as trabajadores y sus grupos familiares y en 
la negación sistemática de la relación salud y condiciones 
laborales (Torres Tovar, 2020). 
De esa manera, el autor sostiene que la afectación de 
la salud y la vida por el trabajo constituye un problema 
global de salud pública al que caracteriza como pande‐
mia oculta por su magnitud, aumento y sistematicidad 
(Torres Tovar, 2020). De acuerdo con la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), en el año 2012 ocurrieron 
2,34 millones de muertes vinculadas con el trabajo, cifra 
que se incrementó hacia el 2017 hasta 2,78 millones de 
muertes anuales por esta causa. En relación con los pa-
decimientos no mortales, la OIT sostiene que cada año 
ocurren 160 millones de enfermedades profesionales y 
374 millones de accidentes en el trabajo, lo que significa 
un aumento de 57 millones de accidentes laborales entre 
el 2012 y 2017 (ILO, 2017). 
Una clave analítica central refiere a la vinculación entre 
empleo, desprotección social y salud mental de los/as 
trabajadores/as. Autores como Han (2012) y Ortiz Vive-
ros et al. (2015) plantean que ciertas dinámicas econó-
micas específicas de la globalización y el neoliberalismo 
en el mundo del trabajo como las exigencias de supe-
rrendimiento, la supercomunicación, las demandas de 
hiperproducción y el desmantelamiento progresivo de 
los dispositivos de protección social se traducen en ago-
tamiento, fatiga y asfixia en las corporalidades de los/as 
trabajadores/as. De esa manera, malestares como la de-
presión, el síndrome de desgaste ocupacional, burn out, 
la ansiedad, el estrés, entre otros, configuran el panora-
ma patológico de comienzos de este siglo para la clase 
trabajadora (Amable, 2009; Amable et al., 2001; Han, 
2012). 
Asimismo, la inseguridad laboral, en tanto la percepción 
de la posibilidad de perder el empleo, y su consecuente 
inseguridad económica (Sora et al., 2014) han sido abor-
dadas en estrecha relación con el padecimiento del es-
trés. Las autoras recuperan una serie de estudios que les 
permiten asociar la sensación de un posible desempleo 
con la pérdida de seguridad y confianza en términos indi-
viduales, la insatisfacción con el propio proyecto de vida 
y la dificultad para la organización económica del tiempo 
cotidiano. Un aporte interesante que hacen las autoras 
a la discusión es el reconocimiento de la inseguridad e 
incertidumbre como un proceso que trasciende las per-
cepciones y los padecimientos colectivos y que, en con-
textos de crisis, logra configurarse como un constructo 
colectivo, que trasciende a las organizaciones laborales 
y, también, familiares. 
Espino Granado (2014) presenta esta relación con clari-
dad: el trabajo precario, sin derechos de protección so-
cial, genera una doble expresión del estrés. Por un lado, 
vinculada al miedo al presente, a la incertidumbre de la 
resolución cotidiana de necesidades, y, por el otro, la ansi-

edad por el miedo al futuro, a mediano y largo plazo. 
De esa manera, el autor logra vincular el fenómeno del 
empleo precario con padecimientos crecientes de ner-
viosismo, ansiedad, depresión, así como también con un 
debilitamiento de las relaciones sociales con amigos/as 
y pares. Además, reconoce la asociación entre la preca-
riedad y algunos malestares físicos como enfermedades 
crónicas, incidentes cardiovasculares, entre otros. 
Específicamente en torno al fenómeno del desempleo, 
los aportes de McKee Ryan et al. (2005) y Tomasina 
(2012), permiten conceptualizar a la pérdida del empleo 
como un evento en el ciclo vital que se configura como 
una experiencia estresante y que se asocia de manera 
directa con pérdida de salud mental; con padecimientos 
como la ansiedad, la depresión, consumo de sustancias, 
tendencia al suicidio y, también, con dolores y malesta-
res físicos, principalmente en el campo de la salud cardio-
vascular y gastrointestinal. Este análisis es sumamente 
coherente con los aportes de Gili et al. (2014), quienes 
afirman que “la salud mental se ve negativamente afec-
tada durante los periodos de precariedad económica” 
(p. 104) e identifican al desempleo como el elemento de-
terminante más importante para explicar los aumentos 
de tasas de trastornos de estados de ánimo, depresión, 
ansiedad y consumo de alcohol.
Asimismo, Tomasina (2012) plantea que dentro de los 
emergentes negativos en los procesos de salud-enfer-
medad de los/as trabajadores a partir de la flexibiliza-
ción, desregulación y externalización del mundo del tra-
bajo, se puede identificar un aumento considerable de 
los accidentes laborales. La autora sostiene que, a pesar 
de no tratarse de una nueva patología ocupacional, se 
puede observar un claro aumento de estos en aquellos 
sectores donde el modelo productivo con base en una 
relación salarial precaria se ha extendido con más fuerza. 
Estos aportes son coherentes con el análisis ofrecido por 
Fernández Massi (2022), quien sostiene que, con especial 
fuerza en América Latina, la acción complementaria de la 
informalidad laboral con la subcontratación decanta en 
un aumento de los accidentes laborales y en la disminu-
ción de espacios seguros para la vida de los/as trabaja-
dores/as. 
Por otra parte, el cuidado y las tareas de reproducción, 
en tanto dimensión constitutiva del mundo del trabajo 
(Aquín, 2014), constituyen otro elemento central para 
este análisis. Las desigualdades materiales y simbólicas 
sobre las que se asienta la distribución del cuidado  en las 
sociedades latinoamericanas tienen una incidencia clara 
sobre la salud de las poblaciones. En ese sentido, Ortiz 
Viveros et al. (2015) muestran cómo la carga de trabajo 
doméstico en amas de casa afecta de manera directa su 
salud psicológica mediante signos de agotamiento emo-
cional y síntomas asociados al estrés como dolores de 
cabeza, espalda, cuello, pérdida de apetito, etc., y dificul-
tad en la memoria e irritabilidad. En su investigación, los/
as autores identifican que, dentro de la población, más 
de la mitad de las mujeres involucradas presentó signos 
de agotamiento emocional (50,2%) y síntomas asociados 
al estrés (58,4%), lo que, en conjunto con la variable de 
carga de trabajo autopercibida, les permite correlacionar 
el ejercicio del trabajo doméstico con el Síndrome de Bur-
nout, definido como “el estado final de una progresión
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de intentos fracasados de manejar el estrés laboral cró-
nico” (p. 50).
Basile y López (2021) permiten complejizar esta relación 
a partir de su estudio epidemiológico en mujeres cuida-
doras en República Dominicana. Los/as autores identifi-
caron una prevalencia de las siguientes enfermedades en 
el trabajo doméstico: enfermedades del sistema respira-
torio como gripes, influenza o asma (72,5% de la pobla-
ción en estudio), enfermedades del sistema osteomus-
cular del tejido conjuntivo como dolores musculares en 
espalda y huesos, artritis y trastornos articulares (80,8%), 
enfermedades del sistema nervioso, expresadas en mi-
graña y dolores de cabeza crónicos (46,7%) y trastornos 
mentales o del comportamiento, expresados en sínto-
mas de depresión, estrés, angustia y/o ansiedad (31,7%). 
Asimismo, los/as autores registran como principal causa 
de muerte en las trabajadoras domésticas a las enferme-
dades crónicas no transmisibles, tales como diabetes, 
hipertensión y accidente cerebro vascular. 
De esa manera, es posible concluir este apartado afir-
mando que el mundo del trabajo y la desprotección so-
cial se vincula de manera contundente con los procesos 
de salud / enfermedad / atención / cuidado de las pobla-
ciones. Esta relación, asimismo, ha sido estudiada tanto 
en torno al trabajo productivo, donde se destaca su rela-
ción con la accidentalidad laboral, las lesiones por esfuer-
zo repetitivo, los padecimientos cardiovasculares y gas-
trointestinales y la salud mental, así como también con el 
trabajo reproductivo, principalmente en vinculación con 
enfermedades del sistema respiratorio, enfermedades 
del sistema osteomuscular, enfermedades del sistema 
nervioso, trastornos mentales o del comportamiento y 
enfermedades crónicas no transmisibles.   

5. Políticas de transferencias condicionadas, 
trabajo y protección social.
Una vez fundamentada la relación contundente entre el 
trabajo y los procesos de salud / enfermedad / atención 
/ cuidado, en este apartado se dará cuenta del segundo 
interrogante planteado: ¿cómo inciden en esta relación 
las políticas de transferencia condicionada en Argentina 
y Colombia? Para eso, en las próximas páginas se presen-
ta un trabajo analítico construido a partir de los datos re-
colectados en el trabajo de campo. Este se realizó en las 
ciudades de Córdoba (Argentina) y Bogotá (Colombia), 
durante los meses de mayo y junio del año 2023. Se lle-
varon a cabo 20 entrevistas en profundidad, utilizando el 
criterio de saturación teórica para el cierre de la muestra 
y el método de comparación constante para el ejercicio 
de análisis. 
Inicialmente, en el plano del trabajo productivo y remu-
nerado, se identifica una trayectoria en común en las fa-
milias de ambos países caracterizada por la informalidad 
laboral. En los dos casos, el fenómeno de un trabajo re-
gistrado, con salario fijo y acceso a prestaciones de segu-
ridad social aparece como un momento de excepciona-
lidad en trayectorias donde lo transversal está signado 
por relaciones salariales precarias e informales. De esa 
manera, la informalidad laboral se configura como una 
relación social que estructura de manera determinante 
las posibilidades de reproducción cotidiana en esta po-
blación. 

Asimismo, cabe señalar que, para el caso argentino, la fal-
ta de un empleo formal se constituye como un requisito 
en sí mismo para acceder a la política pública estudiada, 
mientras que en el programa FeA la calificación de las fa-
milias se realiza a través de un estudio de indicadores de 
pobreza que, por supuesto, incluyen la dimensión laboral 
pero no se concentran sólo en ella (Corbella y Calle Espi-
nosa, 2017). Esta diferenciación permite comprender una 
primera idea emergente en el análisis: la disyuntiva que 
estas políticas generan, al interior de los grupos familia-
res, entre el trabajo formal y la protección asistencial. 
En el caso argentino, la disyuntiva es precisa: en el mo-
mento en que algún miembro de la familia comienza a 
trabajar de manera formal la protección proveniente de 
la AUH se suspende de manera automática. Es así cómo 
se identifican dinámicas en las que el varón adulto, usual-
mente el padre de los/as niños/as protegidos por la PTC, 
se vincula de manera formal a un espacio laboral y el 
grupo familiar deja de percibir ese recurso por el tiempo 
que la relación salarial dure. En mayor detalle, la mujer 
cuidadora de los/as niños/as ve suspendido ese ingreso 
que, como también se logró valorar en el proceso inves-
tigativo, permitía ampliar sus márgenes de autonomía y 
toma de decisiones al interior del grupo familiar. 
En ese sentido, se comprende que el funcionamiento y 
el diseño de AUH tienden a consolidar esa noción fun-
dacional de la política social que opone, por un lado, la 
asistencia a la pobreza y, por el otro, el trabajo asalaria-
do como su contracara (Bauman, 1998). De esa manera, 
en este dispositivo, asistencia y trabajo formal aparecen 
como fenómenos mutuamente excluyentes, aun cuando 
este último no es continuo ni garantiza con seguridad y 
continuidad la resolución de necesidades básicas al inte-
rior de los grupos familiares. 
A diferencia, en el caso del programa FeA, esta disyun-
tiva no aparece con tanta claridad. Por el contrario, las 
familias refieren cierta convivencia entre períodos espo-
rádicos de trabajo formal y la prestación asistencial, en 
tanto el dispositivo que, inicialmente, podría restringir el 
FeA se vincula al puntaje asignado en un estudio de po-
breza y no tanto al tipo de relación salarial del momento, 
siempre y cuando esta no transforme de manera signifi-
cativa las condiciones materiales de vida de las familias. 
En el plano de la protección y la seguridad social, emer-
ge una segunda idea analítica que permite explicitar 
diferencias significativas entre ambas PTC. Para el caso 
argentino, la prestación proveniente de la AUH se ca-
racteriza por ciertos elementos como su sistematicidad, 
su regularidad y su posición dentro del entramado insti-
tucional de la política social nacional que la configuran 
como un ingreso permanente hacia el interior de los ho-
gares. Mientras los miembros de los grupos familiares 
mantengan relaciones laborales en el marco de la infor-
malidad, esta política asistencial pareciera inmutable por 
otros factores, ya sean internos o externos a la familia. 
Al mismo tiempo, recuperando el carácter central de la 
informalidad laboral que configura el mundo del trabajo 
de estas familias presentado en los primeros párrafos, es 
posible comprender que, en escenarios de permanente 
inestabilidad laboral, imprevisibilidad de los ingresos y 
ausencia de otros dispositivos de seguridad social, la AUH 
se configura como aquel elemento que ofrece protec-
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ción y la seguridad social (Espino Granado, 2014; Mora, 
2021).
En contraposición, las familias receptoras de la AUH re-
conocen que esta prestación hace parte de sus recursos 
adquiridos por medio del sistema de protección social y 
se fundamenta en una historia laboral que ha impedido 
de manera sistemática su vinculación a través del princi-
pio contributivo. De esa manera, frente a la permanente 
inseguridad e incertidumbre para la vida que ocasiona el 
mundo del trabajo contemporáneo (Vite, 2007), y con-
centrando el análisis en la sistematicidad y certeza que 
esta política pública representa dentro de las organiza-
ciones económicas familiares, la AUH se configura como 
un potencial recurso de protección frente a situaciones 
de enfermedad, crisis y/o desempleo.
Ahora bien, para analizar con mayor profundidad esa 
capacidad de protección (Danani y Hintze, 2011), corres-
ponde ampliar la mirada no sólo hacia la sistematicidad y 
seguridad de la prestación, sino también hacia su magni-
tud y las posibilidades de resolución de necesidades que 
esta ofrece. En ese sentido, se comprende que, a pesar 
de que la AUH se configura como un recurso permanen-
te y sistemático de protección al interior de las familias, 
los montos de dinero que esta provee resultan mínimos 
frente al costo de bienes sanitarios básicos que se en-
cuentran totalmente mercantilizados, por ejemplo, el 
alimento, la vivienda o los medicamentos, entre otros. 
De esa manera, partiendo de este análisis, si la mirada 
se concentra en la capacidad de acceso a bienes básicos 
que la AUH facilita, resulta preciso enunciar que esta ga-
rantiza niveles de protección mínimos que no reducen 
de manera significativa la incertidumbre generalizada 
frente a la inseguridad económica. En tanto esta sensa-
ción de inseguridad permanece latente, en las organiza-
ciones familiares se vuelven cotidianas emociones como 
la insatisfacción personal, el cansancio crónico, la preo-
cupación permanente frente a la posible irresolución de 
necesidades básicas y la ansiedad por el miedo al futuro, 
a mediano y largo plazo. En otras palabras, este meca-
nismo de protección permanece insuficiente para lograr 
reducir los niveles de vulnerabilidad y sufrimiento huma-
no asociados a la incertidumbre y la desprotección social 
planteados anteriormente. 
Para el caso de Colombia, por el contrario, no se identifi-
ca una práctica protección social sistemática, así sea en 
niveles mínimos, de la población. En cambio, en el marco 
de esta PTC, persiste la noción de la política pública como 
un recurso esporádico de gestión del riesgo, como una 
ayuda o un auxilio en casos puntuales de carencia que se 
caracteriza por ser ocasional y por su falta de persisten-
cia. A diferencia de la noción de la AUH como un recurso 
de protección social al que se accede por derecho frente 
a situaciones de desempleo, en torno al FeA persiste una 
idea de favor, de apuesta gubernamental para familias 
estratégicamente elegidas por dos elementos centrales: 
su condición de pobreza y su predisposición para supe-
rarla. Es a partir de esta idea de apuesta que se asume, 
también, que las familias tienen que hacer sacrificios para 
disponer del recurso, ya sea al momento del acceso, por 
ejemplo, haciendo largas filas, pasando toda la noche a 
la espera de presentar su solicitud o bien, durante la per-
cepción de la PTC, esforzándose más para estabilizar de

manera autónoma su seguridad social y económica, 
aceptando más trabajos en condiciones precarias y con 
prestaciones mínimas o, incluso, dejándole la oportuni-
dad a otra familia que tenga aún menos protección. 
A partir de estos elementos, se comprende que, a través 
del diseño e implementación del FeA, se consolida con 
mayor énfasis el manejo social del riesgo como estrate-
gia de protección social. A través de esta, se asume que 
la protección social es una responsabilidad plenamente 
individual frente a la incertidumbre inevitable de las so-
ciedades contemporáneas y del mercado de trabajo que 
es cambiante y volátil. De esa manera, FeA forma parte 
de esa política social mínima del modelo neoasistencialis-
ta que se orienta a mitigar, de manera paliativa y precisa, 
ciertos efectos negativos de la pérdida de ingresos por la 
incapacidad personal de adaptarse a contextos críticos y 
asegurar la propia supervivencia. 
En el caso del trabajo reproductivo, la categoría central 
que organiza el ejercicio analítico es la categoría de cui-
dado. Las tareas de cuidado incluyen desde el autocuida-
do hasta el cuidado directo hacia otros/as, incorporan-
do tanto la generación de condiciones propicias para el 
cuidado (la compra de alimentos, el pago de servicios, el 
lavado de la ropa) como la gestión del cuidado (la orga-
nización de horarios, los traslados, el acceso a institucio-
nes educativas y de salud, entre otras) (Pautassi, 2016). 
A partir de esta delimitación, el trabajo analítico permi-
te comprender tres dinámicas fundamentales que dan 
cuenta de la relación entre las PTC estudiadas y el trabajo 
reproductivo: por un lado, la familiarización y feminiza-
ción de las tareas de cuidado; por el otro, la tendencia 
de las PTC a fortalecer esos procesos de familiarización 
y feminización y, por último, la percepción de diversos 
malestares físicos y emocionales a raíz del cuidado por 
parte de las mujeres receptoras de las políticas públicas. 
Estas dinámicas, con sus matices diferenciados en cada 
caso de estudio, se presentan en los próximos párrafos.
En primer lugar, se identifica un elemento en común en-
tre los dos casos de estudio: tanto para el caso argentino 
como para el colombiano, en las familias receptoras de 
las PTC, las tareas de cuidado que constituyen el trabajo 
reproductivo se realizan en la domesticidad y, de manera 
mayoritaria, son responsabilidad de las mujeres. De esa 
forma, resulta posible comprender lo propuesto por au-
toras como Mendes Diz et al. (2011), quienes afirman que 
la feminización de los cuidados y su reducción al ámbito 
doméstico responde a una lógica fundamental de la es-
tructura patriarcal. A través de la división sexual del tra-
bajo, por un lado, se minimiza e invisibiliza el trabajo de 
las mujeres hacia el interior de las viviendas y, por el otro, 
se le otorga un sentido vinculado a la vocación natural, la 
abnegación o el amor familiar. 
Esto resulta claro a la hora de analizar los casos de es-
tudios, en tanto se reconoce que, en todos los casos, 
tareas centrales para la reproducción de la vida como la 
compra de alimentos, su preparación, el cuidado de la ni-
ñez, la atención de padecimientos crónicos o agudos de 
salud, la limpieza del hogar, entre otros, son realizados 
de manera permanente por figuras femeninas. Estas son, 
en su mayoría, aquellas madres receptoras de las PTC, in-
dependientemente de que tengan o no una vinculación 
laboral fuera del hogar, y, en menor medida, algunas figu-
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ras femeninas provenientes de otras generaciones de la 
familia (abuelas, tías o hijas). 
Sin embargo, si bien esta dinámica es compartida por 
ambos casos de estudio, en el caso de las familias titu-
lares de la AUH se identifica una particularidad: la pre-
sencia cotidiana de espacios de cuidado fuera del núcleo 
familiar primario ya sea familia extendida, instituciones 
estatales u organizaciones comunitarias, entre las que se 
destacan los centros de salud, las escuelas y los comedo-
res territoriales. Esto resulta coherente con el planteo de 
Pautassi (2009), quien reconoce, en territorio argentino, 
la centralidad que tienen las organizaciones vecinales y 
barriales, denominadas por ella tercer sector, en la orga-
nización del trabajo que resuelve necesidades y garantía 
de cuidados, principalmente, para familias económica-
mente vulneradas. 
Por el contrario, en el caso colombiano, la presencia co-
munitaria y/o estatal no se presenta con tanta regulari-
dad. En las familias receptoras del FeA, la organización 
del cuidado se encuentra circunscripta con muchísima 
más intensidad al ámbito doméstico y a la familia tradi-
cional como espacio natural de provisión de bienestar. 
Esto resulta coherente, también, con los aportes de Mar-
tínez Franzoni (2007), quien ubica a Colombia dentro de 
los regímenes de bienestar familiaristas, caracterizados 
por una presencia central de la familia nuclear tradicio-
nal en la resolución necesidades básicas para la repro-
ducción de la vida, una división sexual del trabajo que 
permanece inalterada y una escasa provisión pública de 
servicios de cuidado. 
Esta particularidad del caso colombiano se refleja, princi-
palmente, en los testimonios que dan cuenta de discur-
sos al interior de las familias donde se identifica que la 
división sexual del trabajo configura, de manera determi-
nante, las organizaciones domésticas y los roles atribui-
dos a una familia tradicional nuclear. De esa manera, la 
noción de división sexual del trabajo (Domínguez Mon, 
2017) permite comprender ese doble proceso de cons-
trucción: la figura del varón, proveedor, necesariamente 
productivo en el espacio público, y la figura subalterna, 
representada por la mujer, encargada no sólo de la con-
cepción y la reproducción biológica de la especie, sino 
también, responsable de la crianza y el cuidado de niños/
as y todas las personas que, al interior de la familia, lo 
requieran. 
Como segundo elemento de análisis, a partir de los testi-
monios recogidos se identifica que la figura de la condi-
cionalidad, en el marco de estas políticas públicas, consti-
tuye un dispositivo que fortalece los patrones de género 
en torno al trabajo reproductivo. Este fortalecimiento 
opera a través de mecanismos que, si bien son compar-
tidos por ambos países, tienen sus particularidades en 
cuanto a la magnitud y agudeza con la que determinan 
la vida cotidiana. 
En primer lugar, se comprende que la figura de la con-
dicionalidad, al estar atada directamente a tareas de 
cuidado, fortalece los sentidos y mandatos mediante los 
cuales se distribuye el trabajo al interior del hogar entre 
varones y mujeres. En tanto a partir de las PTC, las mu-
jeres reciben un recurso a cambio de la escolaridad y la 
atención sanitaria de los/as niños/as, se consolida la idea 
de que garantizar estas prácticas es una responsabilidad 

femenina y habilita la exclusión de los cuidadores varo-
nes de su gestión cotidiana. De esa manera, la condicio-
nalidad opera desdibujando la idea de responsabilidad 
parental compartida sobre el cuidado de las infancias y 
consolidando sentidos donde educación y salud consti-
tuyen una contraprestación que se les exige a las muje-
res madres para poder acceder al recurso asistencial. 
Este análisis resulta coherente con los aportes de Ro-
dríguez Enríquez (2011) y Pautassi et al. (2014), quienes 
afirman que este tipo de políticas públicas ubican a las 
mujeres en un rol de género preciso: el de administrado-
ras del recurso y responsables de la contraprestación de 
la condicionalidad. De esa manera, las PTC transforman 
el mundo del trabajo reproductivo consolidando el rol 
asignado a las mujeres y modificando la intensidad en el 
uso del tiempo para las tareas de cuidado. 
En el caso argentino, esta dinámica en torno a la modi-
ficación en el uso del tiempo se puede identificar con 
muchísima precisión. Como elemento común en los tes-
timonios trabajados, se identifica, en el marco de la tra-
yectoria familiar, un momento clave de ruptura: en los 
primeros años de vida de las infancias y antes del inicio 
de su vida escolar, las familias se encuentran con la ne-
cesidad de disponer de mayor tiempo para el trabajo de 
cuidados intradoméstico. Durante esos años, aparece 
una disyuntiva entre el tiempo destinado al trabajo pro-
ductivo y al trabajo reproductivo que suele resolverse 
mediante el retiro de la mujer adulta del mercado laboral 
remunerado, garantizando así más disponibilidad coti-
diana para el trabajo de cuidados. 
Este retiro, en algunos casos, es temporal y vuelve a 
modificarse cuando los/as niñas inician su escolaridad 
y, en otros, es permanente. Sin embargo, un elemento 
en común que orienta esta decisión es la AUH: en tan-
to las mujeres cobran el recurso y son responsables de 
la condicionalidad, se asume que, naturalmente, sean 
ellas quienes dejen sus empleos para dedicarse al cuida-
do. Por supuesto, esta decisión también se ve afectada 
por las brechas de género propias del mercado de tra-
bajo que tornan estratégica la decisión de mantener al 
varón adulto concentrado en el trabajo productivo; sin 
embargo, la disposición de la AUH constituye un elemen-
to central a partir del cual las familias dan cuenta de esa 
decisión. Asimismo, estos períodos de tiempo durante 
los cuales las mujeres se mantienen fuera de un mercado 
de trabajo que, como ya se señaló, se caracteriza por su 
informalidad, precariedad y volatilidad, se tornan obstá-
culos, años más tarde, a la hora de reinsertarse en tareas 
productivas que concilien las responsabilidades ya adju-
dicadas y asumidas torno al cuidado de la familia. 
En el caso colombiano se identifica otra particularidad 
vinculada al diseño específico del FeA y sus condiciona-
lidades. En este caso, se comprende que la política públi-
ca reproduce con fuerza este tipo de mandatos a través 
de mecanismos específicos de construcción de sentidos, 
condicionando el acceso al recurso no sólo al cumpli-
miento de la condicionalidad en salud y educación, sino 
también, a la participación en espacios de formación y 
aprendizaje que refuerzan ideales de una maternidad 
correcta.
De esa manera, los agentes o funcionarios públicos que 
operan como mediadores en la ejecución del FeA cum-
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plen un rol fundamental en la consolidación de estos 
mandatos en torno a la maternidad. La figura de las “ma-
dres líderes” como ejecutoras de nivel intermedio de la 
política pública agudiza la configuración del trabajo re-
productivo como una tarea exclusivamente femenina, 
que debe cumplirse con abnegación y altruismo. Esta 
dinámica puede comprenderse a partir de los aportes 
de Arcidiácono (2017), quien sostiene que la tarea de los 
agentes intermediarios puede facilitar u obstaculizar el 
acceso al recurso y su disposición al interior del hogar, en 
tanto se presentan como actores legítimos para valorar, 
de acuerdo con sus propios preceptos morales, quién y 
cómo merece la asistencia. De esa manera, se compren-
de que esta dinámica opera como un dispositivo de es-
crutinio público que disciplina la división doméstica del 
trabajo a través de la clasificación entre quién tiene dere-
cho y quién no, quién cuida de manera adecuada y quién 
no, quién ejerce una maternidad merecedora y quiénes 
quedan por fuera.
Por último, una vez presentadas las dinámicas de fami-
liarización y feminización de las tareas de cuidado y la 
tendencia de las PTC a fortalecer esos procesos, es po-
sible ahondar en la relación entre las PTC y el trabajo re-
productivo mediante el análisis de diversos malestares 
físicos y emocionales a raíz de las tareas de cuidado por 
parte de las mujeres receptoras de las políticas públicas. 
Tal como adelantaban tanto Ortiz Viveros et al. (2015) 
como Basile y López (2021), la carga de trabajo domés-
tico desencadena experiencias emocionales cotidianas 
en las mujeres responsables del cuidado de las infancias 
vinculadas al agotamiento, el estrés y la irritabilidad. En 
los casos estudiados, esas experiencias emocionales se 
asocian distintas características del trabajo doméstico, 
sobre todo, a la necesidad de conciliar horarios entre 
trabajo productivo y trabajo reproductivo, a la dificultad 
para “terminar” el trabajo de cuidados en algún momen-
to del día y, también, en menor medida, a la sensación de 
dependencia de los recursos provenientes de las políti-
cas asistenciales para la supervivencia. 
Asimismo, además de la persistencia del estrés, la ansie-
dad y la irritabilidad que se transforman en sensaciones 
cotidianas asociadas a las tareas del trabajo de cuidados, 
se identifican, también, una serie de padecimientos físi-
cos a raíz de actividades concretas como lavar la ropa 
o cocinar. Aquí resulta pertinente recordar que, sobre 
todo para el caso colombiano, la trayectoria laboral de 
las mujeres receptoras de las PTC se caracteriza por el 
desempeño informal, intermitente y precario en labores 
de cuidado remunerados fuera del hogar. 
De esa manera, el trabajo doméstico para estas mujeres 
tiene una historia en sus procesos de salud y enfermedad 
y ha generado, a partir de aquellas tareas en otro mo-
mento remuneradas y hoy consolidadas al interior de sus 
hogares mediante las PTC, ciertos padecimientos físicos 
que persisten y se intensifican en la actualidad. En ese 
sentido, se comprende que no es posible adjudicar a las 
PTC la generación de estos padecimientos y dolores físi-
cos originados en un mercado de trabajo que solo ofrece 
para estas mujeres empleos domésticos, pero sí resulta 
acertado comprender que este tipo de políticas públicas, 
al consolidar la responsabilidad femenina en las tareas 
domésticas, intensifica las experiencias de dolor y pade-

cimientos y dolores físicos originados en un mercado de 
trabajo que solo ofrece para estas mujeres empleos do-
mésticos, pero sí resulta acertado comprender que este 
tipo de políticas públicas, al consolidar la responsabilidad 
femenina en las tareas domésticas, intensifica las expe-
riencias de dolor y padecimiento físico e impide procesos 
de recuperación.   

6. Conclusiones.
A lo largo del artículo se intentó dar respuesta a dos 
interrogantes centrales. En primer lugar, se buscó com-
prender cómo se expresa la relación entre el trabajo y 
la protección social y los procesos de distribución y pro-
ducción de fenómenos de salud / enfermedad / atención 
/ cuidado. En ese orden de ideas, es posible concluir que 
las transformaciones estructurales que el mundo del tra-
bajo ha protagonizado en las últimas décadas constituye 
un factor central que incide de manera determinante en 
el campo de la salud pública. Los procesos de flexibiliza-
ción, informalidad y precarización del empleo consolidan 
al trabajo como un factor generador de experiencias es-
pecíficas de padecimiento y enfermedad, al tiempo que 
la reducción y erosión de los mecanismos de protección 
social colocan a grandes sectores de la población en si-
tuaciones de inseguridad social e incertidumbre perma-
nente frente a la reproducción de la vida. Estas relacio-
nes se expresan, también, en indicadores claves a nivel 
regional: índices de accidentalidad laboral, lesiones por 
esfuerzo repetitivo, padecimientos cardiovasculares y 
gastrointestinales e indicadores de salud mental como 
tasas de depresión, ansiedad, estrés, entre otros. 
En el plano del trabajo reproductivo, se concluye que, 
particularmente en la región latinoamericana, la carga 
de las tareas domésticas y el trabajo de cuidados se en-
cuentra desigualmente distribuida y se asienta sobre la 
división sexual del trabajo, patrón que se mantiene inal-
terado a pesar de la incorporación progresiva y creciente 
de las mujeres al mundo del trabajo. Este fenómeno de-
canta, consecuentemente, en padecimientos específicos 
de salud asociados al trabajo de cuidados, tales como 
enfermedades del sistema respiratorio, enfermedades 
del sistema osteomuscular, enfermedades del sistema 
nervioso, enfermedades crónicas no transmisibles (dia-
betes, hipertensión, accidentes cerebro vasculares) y 
agudización de padecimientos de salud mental, como 
depresión, estrés, ansiedad y burn out.
Una vez construidas esas premisas sobre las cuales se 
asienta la relación entre trabajo y salud pública, se inte-
rrogó en torno a cómo inciden en esta relación las PTC 
en Argentina y Colombia. En ese sentido, se reconoció 
que la potencialidad de estas políticas como recursos de 
protección social frente a la permanente inseguridad e 
incertidumbre que ocasiona el mercado de trabajo con-
temporáneo se sostiene en dos elementos claves: su 
sistematicidad y los montos de las prestaciones. Inicial-
mente, se concluye que políticas sociales consolidadas 
dentro de los regímenes de protección social como la 
AUH, caracterizadas por su sostenibilidad y previsibili-
dad, tienen la capacidad, potencial, de poner en discu-
sión el principio contributivo que establece al trabajo 
asalariado como el único medio legítimo para acceder a 
la protección y la seguridad social. Sin embargo, frente a
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la mercantilización plena de recursos centrales para la 
reproducción y el cuidado de la vida como el alimento, la 
vivienda, entre otros, esta potencialidad se ve truncada 
debido a la insuficiencia de los montos transferidos.
De esa manera, en tanto las PTC no logran proteger de 
manera suficiente a la población, la sensación de insegu-
ridad permanente que proviene del mercado de traba-
jo permanece latente y en las organizaciones familiares 
se vuelven cotidianas emociones como la insatisfacción 
personal, el cansancio crónico, la preocupación diaria 
frente a la posible irresolución de necesidades básicas 
y la ansiedad por el miedo al futuro, a mediano y largo 
plazo. En consecuencia, los mecanismos de protección 
contemplados en las PTC resultan insuficientes para re-
ducir los niveles de vulnerabilidad y sufrimiento humano 
asociados a la incertidumbre y precariedad que origina el 
mundo del trabajo actual.
En cuanto al trabajo reproductivo, se concluye que el 
diseño de las PTC opera consolidando la división sexual 
del trabajo y la feminización en la organización social del 
cuidado. En este plano, la condicionalidad juega un papel 
clave: al atar la prestación a tareas de cuidado, se forta-
lecen procesos de construcción de sentidos y consolida-
ción de mandatos de género que profundizan aún más 
las brechas entre hombres y mujeres. Este dispositivo 
opera desdibujando la idea de responsabilidad parental 
compartida sobre el cuidado de las infancias y asocian-
do educación y salud como una exigencia válida para las 
mujeres madres. 
Asimismo, al consolidar la responsabilidad femenina en 
la ejecución de labores domésticas, las PTC agudizan, 
también, ciertos padecimientos y dolores físicos que mu-
chas de estas mujeres traen de trayectorias laborales en 
el empleo doméstico, lo que intensifica las experiencias 
de dolor y padecimiento físico e impide procesos de re-
cuperación.  
En ese sentido, el aporte específico que esta investi-
gación contribuye al campo de los estudios del trabajo 
radica en la consolidación de la relación entre trabajo 
precario, tanto a nivel productivo como reproductivo, y 
padecimientos de salud. Asimismo, se aporta el recono-
cimiento de que el modelo de asistencia a poblaciones 
vulnerables por excelencia en la región latinoamericana 
presenta limitaciones en materia de protección que im-
piden la disminución de padecimientos de los/as trabaja-
dores/as y, en ocasiones, al reforzar la división sexual del 
trabajo, los fortalece y consolida.   
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Conformation of the professionalism of chilean Social Work 50 years after the coup d’état.
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Resumen
La conmemoración de los 50 años del golpe de Estado en Chile resulta de profundo interés para el Trabajo Social chi-
leno considerando las consecuencias que la dictadura cívico militar ha dejado en los procesos de conformación de su 
profesionalidad. El artículo presenta los resultados de una investigación que tiene por objetivo general caracterizar 
las consecuencias de la dictadura cívico militar en la actual conformación de la profesionalidad del Trabajo Social chi-
leno a 50 años del golpe de Estado. Se realizó investigación documental con enfoque cualitativo a partir de un corpus 
documental organizado temporalmente desde los criterios de período dictatorial y período actual. Los resultados 
fueron validados a partir de los procesos de triangulación temporal y de fuentes. Se constatan tres consecuencias de 
la dictadura cívico militar en la profesionalidad del Trabajo Social chileno; las que corresponden a una racionalidad dis-
tintiva obtenida desde la forzada adopción de una metodología profesional, los Derechos Humanos como renovado 
marco ético profesional y la precarización profesional. Como conclusión puede afirmarse que las consecuencias de 
la dictadura cívico militar en la profesionalidad del Trabajo Social son claramente reconocibles y permiten constatar 
un presente de luces y sombras, conformado a partir de las decisiones que fueron tomadas en contingencia frente a 
la represión y a las reformas estructurales que afectaron al país y en donde la profesión mostró ductilidad y mirada 
estratégica en el largo plazo para sobrevivir en el espacio universitario, en el desempeño y en la legitimidad social de 
su aporte especializado. 
Palabras clave: profesionalidad, Trabajo Social chileno, golpe de Estado.

Resum
La commemoració dels 50 anys del cop d’estat a Xile resulta de profund interès per al Treball Social xilè considerant 
les conseqüències que la dictadura cívic-militar ha deixat en els processos de conformació de la seva professionalitat. 
L’article presenta els resultats d’una recerca que té per objectiu general caracteritzar les conseqüències de la dicta-
dura cívic-militar a l’actual conformació del Treball Social xilè a 50 anys del cop d’estat. Es va realitzar una recerca 
documental amb enfocament qualitatiu a partir d’un corpus documental organitzat temporalment des dels criteris 
de període dictatorial i període actual. Els resultats van ser validats a partir dels processos de triangulació temporal i 
fonts. Es constaten tres conseqüències de la dictadura cívic-militar a la professionalitat del Treball Social xilè; les que 
corresponen a una racionalitat distintiva obtinguda des de la forçada adopció d’una metodologia professional, els 
Drets Humans com a renovat marc ètic professional i la precarització professional. Com a conclusió pot afirmar-se 
que les conseqüències de la dictadura cívic-militar a la professionalitat del Treball Social són clarament reconeixibles 
i permeten constatar un present de llums i ombres, conformat a partir de les decisions que foren tomades en contin-
gència front a la repressió i a les reformes estructurals que afectaren al país, i on la professió mostrà ductilitat i mirada 
estratègica al llarg termini per a sobreviure a l’espai universitari, al exercici i a la legitimitat social de la seva aportació 
especialitzada.
Paraules clau: professionalitat, Treball Social xilè, cop d’Estat.

Abstract
The commemoration of the 50th anniversary of the coup d’état in Chile is of deep interest for chilean Social Work con-
sidering the consequences that the civilian military dictatorship has left on the processes of shaping its professiona-
lism. The article presents the results of an investigation whose general objective is to characterize the consequences 
of the military civic dictatorship in the current shaping of the professionalism of Chilean Social Work 50 years after 
the coup d’état. Documentary research was carried out with a qualitative approach based on a documentary corpus 
organized temporarily from the criteria dictatorial period and current period. The results were validated from the 
processes of time triangulation and sources. There are three consequences of the military civic dictatorship on the 
professionalism of Chilean Social Work, which correspond to distinctive rationality obtained since the forced adoption 
of a professional methodology, Human Rights as a renewed ethical professional framework and professional precari-
zation. In conclusion it can be said that the consequences of the civilian military dictatorship on the professionalism of 
Social Work are clearly recognizable and allow us to see a present of lights and shadows, shaped by the decisions that 
were taken in contingency in the face of repression and structural reforms that affected the country and where the 
profession showed ductility and strategic vision in the long term to survive in the university space, in the performance 
and social legitimacy of its specialized contribution.
Keywords: professionalism, chilean Social Work, coup d’état.
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transferencia de los desempeños en diversos contextos. 
Para Manso y Moya (2019), la profesionalidad hace re-
ferencia al conjunto de elementos culturales en los que 
se inscribe una profesión y dan pie para la realización de 
prácticas distintivas y legitimadas en el entorno social en 
que se implementan. Desde el campo pedagógico Sando-
val-Ovando (2021) aporta como referentes del concepto 
de profesionalidad los significados que cada profesional 
confiere a su quehacer, en el marco del contexto históri-
co-cultural en el que se desenvuelve, a partir de sus valo-
res, su modo de situarse en el mundo, su historia de vida 
y el conjunto de saberes, angustias y desafíos que implica 
su desempeño. 
Específicamente, en lo referido a la profesionalidad del 
Trabajo Social chileno se poseen escasas referencias so-
bre el tema. Aguayo (2017) aporta una perspectiva con-
ceptual que convoca a las variables de poder e ideología, 
junto con los supuestos epistemológicos de las ciencias 
sociales, con el fin de explicar o comprender la acción so-
cial experta y generar un cuerpo de conocimientos que 
aporten a fortalecer la identidad profesional y discipli-
naria. Por su parte Castañeda y Salamé (2012) proponen 
cuatro ejes ordenadores de la profesionalidad, los que 
corresponden a: sujetos de atención; recursos, redes y 
tecnologías; conocimiento, información y datos; e ideas, 
valores e ideologías. El entrecruce entre los ejes identifi-
cados permite visibilizar como ámbitos de desempeño la 
intervención social directa, la gerencia y la gestión social; 
la docencia, la investigación y la formación continua; y 
los aspectos políticos decisionales asociados al desem-
peño. Esta caracterización de la profesionalidad del Tra-
bajo Social chileno sugiere una creciente transversalidad 
del quehacer profesional en marcos laborales cada vez 
más dinámicos e inciertos. Hozven (2021) asocia la pro-
fesionalidad del Trabajo Social chileno con la búsqueda 
de una identidad, expresada en la tensión permanente 
entre los polos de adaptación y resistencia. Para el autor 
la tensión se identifica por una parte, desde un Trabajo 
Social pragmático expresado a través de los dispositi-
vos socio-técnicos definidos por las políticas sociales del 
Estado subsidiario que monitorea sus avances a través 
de indicadores cuantificables sustentados en medios 
tecnológicos; y por otra parte, desde un Trabajo Social 
analítico crítico que busca participar activamente en 
idearios asociados a transformaciones sociales basadas 
en la protección de los derechos sociales de la población. 
Las evidencias permiten afirmar que la tensión se ha re-
suelto hasta ahora a favor del Trabajo Social pragmático, 
debido a la preeminencia del análisis del desempeño pro-
fesional realizado a la fecha, por sobre de los procesos 
de reflexión y análisis de la profesionalidad desde una 
perspectiva de mayor abstracción.
Las características que asume la profesionalidad del Tra-
bajo Social en la etapa dictatorial han sido investigadas 
por Castañeda y Salamé (2012), quienes constatan una 
serie de acciones de represión y censura que afectaron 
directamente a su desarrollo formativo y profesional. 
Durante el período se produjo cierre de escuelas univer-
sitarias, censura y destrucción de fondos bibliográficos 
y expulsión de equipos académicos y de estudiantes re-
lacionados con el régimen derrocado o con las acciones 
de transformación estructural que se llevaban a cabo en 
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ese momento en la sociedad chilena. Estas acciones se 
encontraban asociadas a la reforma agraria, reforma uni-
versitaria, reforma educacional y políticas de fomento a 
la participación social, poblacional, sindical y campesina; 
marco político institucional que permitió al Trabajo Social 
desplegar un rol protagónico. Las propuestas formativas 
de las escuelas universitarias que continuaron abiertas 
son forzosamente reorientadas hacia un desempeño 
tecnocrático, desideologizado y aséptico, buscando asu-
mir un rol de neutralidad en los procesos de intervención 
social y evitar la amenaza de cierre definitivo que pendía 
sobre su tarea académica. 
En un contexto laboral adverso, inmediatamente suce-
dido el golpe de Estado se produjeron exoneraciones 
de profesionales por razones políticas, y a lo largo de 
los años dictatoriales disminuyó el número de plazas en 
las instituciones públicas y se desestimó realizar nuevas 
contrataciones. Dadas las condiciones represivas de la 
época, la atención individual y familiar asumió una im-
pronta asistencial y se suspendió la atención grupal y 
comunitaria, dado que la participación fue conculcada 
como derecho y mantenida excepcionalmente para quie-
nes se declaraban abiertamente partidarios del régimen. 
Los desempeños se ajustaron a un modelo subsidiario, 
debiendo asumir la responsabilidad profesional de medi-
ción de la pobreza y asignación focalizada de beneficios 
sociales, en donde en muchas ocasiones la profesión se 
enfrentó a tensiones y sospechas por desafiar los lími-
tes definidos por los rangos de medición y asignación, 
buscando ampliar las coberturas y las situaciones de ex-
cepción que permitiesen llegar a un mayor número de 
personas que las definidas inicialmente desde los recur-
sos disponibles. No obstante lo anterior, en el marco de 
las organizaciones no gubernamentales o solidarias, se 
consolidó un colectivo profesional que enfrentó los efec-
tos represivos de la dictadura y los altos costos sociales 
derivados de la aplicación del nuevo modelo económico 
subsidiario que generó el empobrecimiento de amplios 
sectores de la población. Su impronta es recordada por 
el aporte que realizó en la protección de los Derechos 
Humanos y por el apoyo brindado en las estrategias de 
sobrevivencia implementadas en torno a la satisfacción 
de necesidades básicas, las cuales suplieron la falta de re-
cursos y beneficios sociales que restringieron las nuevas 
políticas subsidiarias.   

3. Objetivos.
La investigación tuvo por objetivo general caracte-
rizar las consecuencias de la dictadura cívico militar 
en la actual conformación de la profesionalidad del 
Trabajo Social chileno a 50 años del golpe de Estado.
Como objetivos específicos se planteó a) identificar las 
consecuencias de largo plazo del período dictatorial en 
el Trabajo Social chileno; y b) analizar la actual conforma-
ción de la profesionalidad en cada una de las consecuen-
cias de largo plazo que representó la etapa dictatorial en 
la formación y el desempeño profesional.   

4. Metodología.
Se realizó una investigación documental con enfoque 
cualitativo, rescatando el aporte de los registros escritos, 
archivos y documentos en los esquemas de organización 

social de sus contenidos, su pertenencia a redes de co-
nocimiento y su rol como agentes activos de circulación 
de información capaces de construir una racionalidad 
(Rivera-Aguilera, 2017). En este marco, los documentos 
son considerados realidades documentales que proveen 
información y resguardan hechos sociales, que son crea-
dos, compartidos y usados en distintas formas de organi-
zación social y con diversos fines institucionales, adminis-
trativos, sociales o culturales (Atkinson & Coffey, 2006). 
El corpus documental estuvo organizado en dos perío-
dos temporales. El primero corresponde al período dicta-
torial y está constituido por archivos de escuelas univer-
sitarias tradicionales que permanecieron en funciones, 
cuerpos legales, publicaciones profesionales y políticas 
sociales de la época que resultan de interés para la pro-
fesión. El segundo período está conformado por infor-
mación actual de las escuelas universitarias disponibles 
en modalidad de libre acceso en las páginas web de cada 
institución, cuerpos legales, publicaciones profesionales 
y políticas públicas vigentes, que permiten constatar las 
consecuencias de largo plazo del período dictatorial en 
la actual profesionalidad del Trabajo Social. Los criterios 
de búsqueda de la información correspondieron a los 
componentes de la profesionalidad del Trabajo Social re-
visados en el marco teórico y asociados a los referentes 
conceptuales, metodológicos, éticos, de empleabilidad 
y de mercado laboral vigentes en la época dictatorial y 
que se mantienen en la actualidad o que reconocen sus 
antecedentes en ese período. 
En la primera fase del estudio, la información recopila-
da fue organizada y analizada a partir de la propuesta 
de Rose (1996), que considera la caracterización de los 
contenidos de cada documento; el análisis de los co-
nocimientos, saberes expertos y experiencias a las que 
refieren; y el reconocimiento de los medios puestos en 
acción desde los contenidos revisados, con el fin de con-
figurar la profesionalidad del Trabajo Social en la etapa 
dictatorial y en la actualidad. En la segunda fase, la in-
formación fue organizada, analizada y categorizada en 
vistas a identificar las consecuencias de largo plazo del 
período dictatorial en la profesionalidad del Trabajo So-
cial. Los resultados obtenidos fueron validados a partir 
de los procesos de triangulación temporal (período dic-
tatorial y período actual) y de fuentes (archivos univer-
sitarios, cuerpos legales, publicaciones profesionales, 
políticas públicas) aportados por el análisis documental 
realizado. Los aspectos éticos fueron cautelados a través 
de la utilización de la correspondiente cita en el uso de 
información de interés obtenida del corpus documental. 
Las limitaciones del estudio están relacionadas con las 
relativas dificultades de acceso a las fuentes, debido a la 
pérdida de documentaciones universitarias en el período 
dictatorial por efecto de la censura y por el deterioro de 
los archivos físicos por efectos del tiempo. Ambas situa-
ciones establecen límites en torno a los documentos his-
tóricos efectivamente disponibles para ser incorporados 
en el presente estudio.  

5. Consecuencias de la dictadura cívico militar 
en la profesionalidad del Trabajo Social chile-
no.
5.1. Desde la forzada adopción de una metodología pro-
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1. Introducción.
En Chile, a partir del golpe de Estado sucedido el 11 de 
septiembre de 1973 se inició una dictadura cívico militar 
que se mantuvo durante 17 años en el poder. En la acia-
ga conmemoración de los 50 años del golpe de Estado 
durante el año 2023, la perspectiva del tiempo identifica 
dos consecuencias centrales del período en la sociedad 
chilena. Por una parte, se reconocen las violaciones sis-
temáticas de los Derechos Humanos realizadas por los 
organismos de seguridad del régimen, los que ocasio-
naron ejecuciones sumarias, prisión política, secuestros, 
desapariciones, tortura, exilio, represión y persecución a 
disidentes, acciones que se mantuvieron vigentes duran-
te todo el período dictatorial y afectaron a gran parte de 
la población nacional (Comisión Nacional sobre Prisión 
Política y Tortura, 2005; Corporación Nacional de Repara-
ción y Reconciliación, 1992). Por otra parte, se reconoce 
la forzada implementación del nuevo modelo económi-
co orientado al libre mercado y avalado por las autorida-
des militares, que redefinió el rol del Estado desde una 
posición benefactora a una subsidiaria; y reestructuró 
el funcionamiento económico del país, traspasando la 
promoción del desarrollo nacional a la iniciativa privada 
(Ffrench-Davis, 2003). 
En este marco, la conmemoración resulta de profundo 
interés para el Trabajo Social chileno considerando las 
consecuencias que la dictadura cívico militar ha dejado 
en los procesos de conformación de su profesionalidad. 
Hasta ahora, las investigaciones realizadas en torno al 
período se han adscrito preferentemente a la memo-
ria profesional, en un esfuerzo por rescatar del olvido 
los testimonios de quienes fueron protagonistas de los 
duros años dictatoriales (Aceituno y Morales, 2020; Cas-
tañeda y Salamé, 2022; Opazo-Valenzuela y Jarpa-Arria-
gada, 2018; Rubilar-Donoso, 2018). Asimismo, se han rea-
lizado estudios que analizan la influencia de la ideología 
neoliberal en el desarrollo de la profesión (Aspeé, 2014; 
Hozven, 2021; Hozven y Sisto, 2021; Vivero-Arriagada 
2020). En ambas vertientes, los aportes han permitido 
analizar los principales eventos sucedidos y enriquecer 
la comprensión de las estrategias y los ajustes realizados 
por Trabajo Social que permitieron mantener su vigencia 
en un marco político, económico y social abiertamente 
adverso. No obstante, aún queda pendiente profundizar 
la revisión de las consecuencias de la época dictatorial 
que han pasado a formar parte de la actual conforma-
ción de la profesionalidad del Trabajo Social chileno, 
asignatura pendiente que es abordada en el presente ar-
tículo a partir de una investigación documental de orien-
tación cualitativa.   

2. Marco teórico.
La definición clásica de profesionalidad planteada por 
Greenwood (1957) identifica como sus claves a un cor-
pus teórico distintivo, una autoridad profesional reco-
nocida y legitimada, una vigilancia comunitaria-científica 
respecto del saber propio, un código de ética que orienta 
la conducta de sus miembros y una cultura profesional 
identitaria. Por su parte, Le Boterf (2001) asocia la profe-
sionalidad a los desempeños profesionales que permiten 
gestionar situaciones complejas, actuar con pertinencia, 
movilizar recursos especializados y poseer esquemas de



https://doi.org/10.1344/its.i4.44332

Castañeda Meneses

fesional hacia una racionalidad distintiva. 
Hasta antes del golpe de Estado, el Trabajo Social chileno 
desarrollaba sus procesos de intervención desde una ca-
tegorización histórica definida desde los niveles de caso 
social (Hamilton, 1951; Harris-Perlman, 1965; Richmond, 
1917), grupos (Kisnerman, 1966, 1969; Herbert, 1968), y 
organización y desarrollo de la comunidad (Ware, 1962, 
1967). En cada uno de ellos se desarrollaban los marcos 
conceptuales y los repertorios de intervención social 
definidos para cada nivel. No obstante, la mayor crítica 
para esta organización del conocimiento, era la fragmen-
tación de la realidad social y las dificultades para proveer 
a Trabajo Social de un método único y distintivo (Casta-
ñeda, 2014). 
Una vez sucedido el golpe de Estado el 11 de septiem-
bre de 1973 e iniciadas las traumáticas medidas de reor-
denamiento institucional e ideológico por parte de las 
autoridades militares, las escuelas de Trabajo Social de 
Chile sobrevivientes a las primeras acciones represivas 
aplicadas en las universidades del país se reunieron de 
emergencia en noviembre del mismo año en la ciudad de 
Valparaíso, para definir en contingencia las nuevas orien-
taciones en las que se enmarcaría la actividad académica 
a partir de ese momento (Figueroa, 1976). Esa decisión 
priorizó la adscripción a los avances teórico-metodológi-
cos desarrollados a partir de los inicios de la década de 
1970 en las escuelas universitarias de la sede Santiago de 
la Universidad de Chile y de la Pontificia Universidad Ca-
tólica de Chile, y basados en los recientes aportes que la 
planificación social normativa representaba para las cien-
cias sociales durante la década de 1960 (Alvariño, 1974). 
Estos avances se concretaron en la propuesta de una 
metodología operativa de Trabajo Social que mostraba 
avances relevantes respecto a la definición de una meto-
dología científica que integrara la teoría con la práctica 
para conformar un método único que pudiera ser aplica-
do a diferentes situaciones. Así entonces, se definió un 
ciclo tecnológico de intervención social organizado des-
de las etapas de diagnóstico, programación, ejecución y 
evaluación (Aylwin et al., 1976) que se instaló progresiva-
mente en los procesos de formación y desempeño pro-
fesionales, llegando a ser identificado sin contrapesos 
como la racionalidad profesional identitaria del Trabajo 
Social chileno. 
Conspiraron para alcanzar esta centralidad la censura 
ideológica aplicada a los contenidos de los procesos for-
mativos realizados durante la década de 1960 y en los 
años previos al golpe militar de la década de 1970, los 
que fueron considerados inadecuados por las nuevas 
autoridades por sus contenidos asociados a las ciencias 
sociales críticas y a las propuestas transformadoras lati-
noamericanas. Ante ello, las generaciones estudiantiles 
que fueron autorizadas a volver a las aulas después de 
1973 debieron cursar nuevamente la carrera en planes de 
regularización que ofrecieron asignaturas desde lógicas 
funcionales y estructuralistas que anularon completa-
mente la pertinencia de los contenidos previos (Univer-
sidad de Chile, 1977). Asimismo, la implantación del mo-
delo económico neoliberal en el país redefinió el rol del 
Estado y del sector privado, desplazando los problemas y 
necesidades sociales hacia una lógica de atención subsi-
diaria que se apoyaba en la medición y focalización de la

pobreza para la entrega de sus beneficios (MIDEPLAN, 
1999). Con ello, la lógica tecnocrática del ciclo tecnoló-
gico se enlazó con los referentes de eficiencia, eficacia, 
logro y cobertura de medición de las políticas sociales 
subsidiarias, lo que permitió a Trabajo Social sostenerse 
en un nuevo y delicado punto de apoyo para respaldar 
su oferta formativa universitaria y su acotada empleabili-
dad en los servicios públicos (Castañeda y Salamé, 2022). 
En forma paralela, el desempeño de Trabajo Social en las 
organizaciones no gubernamentales que funcionaron en 
Chile durante la época dictatorial validó el aporte del ci-
clo tecnológico en las formulaciones de proyectos socia-
les y solicitudes de recursos a agencias de cooperación 
internacional, organizaciones de compatriotas en el exi-
lio, organismos internacionales, iglesia católica u otros 
credos. Los financiamientos externos demandaban los 
antecedentes diagnósticos de las necesidades que de-
bían ser atendidas y los respectivos planes de trabajo a 
implementar. Posteriormente se debía enviar los infor-
mes de avance de las actividades realizadas durante la 
etapa de ejecución para finalizar en la respectiva evalua-
ción y cierre de proyectos. Con ello, el ciclo tecnológico 
traspasó la barrera subsidiaria y se transversalizó en su 
aplicación en los desempeños profesionales del Trabajo 
Social en dictadura (García Huidobro et al., 1989; Marti-
nic y Walker, 1988).
Una vez iniciado el proceso de transición a la democra-
cia, el ciclo tecnológico y sus lógicas tecnocráticas, ins-
trumentales y pragmáticas se encontraba ampliamente 
legitimados en la formación y el desempeño profesional 
(Vivero-Arriagada, 2017). Sus orígenes de adscripción 
forzada para proteger la condición universitaria de una 
profesión juzgada bajo sospecha ideológica no formaron 
parte de sus antecedentes oficiales debido a la autocen-
sura que debió aplicarse en dictadura, por lo que su pre-
sencia en las mallas curriculares se concibió como parte 
del repertorio validado que debía enseñarse a las nuevas 
generaciones estudiantiles. La empleabilidad profesional 
se reconocía en el manejo avanzado de la racionalidad 
tecnocrática que no solo respondía a la intervención di-
recta, sino que comenzaba a instalarse exitosamente en 
las nuevas demandas de gestión social que representa-
ba la profundización del modelo económico subsidiario 
(Castañeda y Salamé, 2012).
Con el retorno a la democracia los procesos de redise-
ño curricular en las escuelas de Trabajo Social de Chile 
se fueron ampliando progresivamente hacia propuestas 
teórico-metodológicas de raigambres comprensivas y 
sociocríticas. Sin embargo, la enseñanza del ciclo tecno-
lógico se perpetuó en el eje central de la formación, es-
tando presente en la totalidad de los contenidos formati-
vos que se han formulado en las décadas siguientes bajo 
las denominaciones de metodología de Trabajo Social, 
metodología de la intervención social, método general 
de Trabajo Social y definiciones similares, reconocibles 
actualmente en las mallas curriculares de las escuelas de 
Trabajo Social del país. Lo anterior, sumado a la manten-
ción del modelo económico de libre mercado contribuyó 
a resignificar la metodología operativa basada en cuatro 
fases de implementación directa, como una racionalidad 
profesional que define procesos de diagnóstico e inter-
vención social en forma dinámica, integrando secuencias 
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de toma de decisiones, manejo estratégico de recursos 
y enfrentamiento propositivo de contingencias en forma 
permanente (Castañeda, 2014).
En esta racionalidad, la lógica de trabajo profesional se 
focaliza en la tarea y se basa en la identificación de un 
problema o necesidad y en la búsqueda de alternativas 
de solución en forma inmediata. Esta racionalidad ha 
avanzado desde la secuencialidad de cuatro fases hacia 
la ponderación del aporte simultáneo de cada uno de sus 
componentes. Este avance expresa un proceso de pro-
blematización de necesidades sociales que constituye en 
sí mismo la formulación de una solución implícita. De allí, 
la exitosa incorporación del Trabajo Social en los equipos 
de gestión institucionales, gestión estratégica de políti-
cas sociales, gestión de calidad y de la mejora continua, 
gestión territorial y gestión del riesgo; evidenciando una 
alta transferibilidad en los desempeños y una transversa-
lidad profesional que le facilita asumir el liderazgo en las 
instancias de trabajo en equipo y cumplimiento de metas 
formales. Esta racionalidad profesional es coherente con 
los planteamientos de Castañeda y Salamé (2012) dado 
que su implementación demanda la presencia de los ejes 
ordenadores definidos por las autoras y que correspon-
den a sujetos de atención; recursos, redes y tecnologías; 
conocimiento, información y datos; e ideas, valores e 
ideologías. Asimismo, se refleja plenamente en los ám-
bitos de intervención social directa; gerencia y gestión 
social; docencia, investigación y formación continua; y 
en los aspectos políticos decisionales asociados al des-
empeño.
Reconocer la vigencia de la actual racionalidad profesio-
nal muestra el extenso recorrido realizado por el Trabajo 
Social chileno desde una redefinición profesional forza-
da y orientada por la sobrevivencia en la academia, hasta 
su exitosa consolidación como respaldo a su emplea-
bilidad. No obstante, esta redefinición no resta fuerza 
a la fundada crítica profesional respecto al insuficiente 
rol subsidiario del Estado frente a las legítimas deman-
das y necesidades de la población. Asimismo, conforme 
con los planteamientos de profesionalidad de Le Boterf 
(2001), la forzada adopción de una metodología distin-
tiva permitió al Trabajo Social actuar con pertinencia en 
el marco de una sociedad reorientada a una economía 
de libre mercado, transformando su racionalidad profe-
sional por medio de renovados esquemas de transferen-
cia que resignificaron sus saberes históricos y ajustaron 
sus desempeños a los nuevos contextos heredados del 
quiebre democrático. Coincidentemente, los referentes 
aportados por Manso y Moya (2019) confirman el ajuste 
forzado del Trabajo Social respecto de los nuevos ele-
mentos culturales subsidiarios en los que debió inscribir-
se la profesión, tránsito que resultó exitoso al permitir 
la realización de prácticas y acciones profesionales que 
fueron progresivamente legitimadas en los entornos so-
ciales y laborales dictatoriales y post dictatoriales en los 
que se han implementado. 

5.2. Derechos Humanos como renovado marco ético 
profesional. 
Hasta antes del golpe de Estado de septiembre de 1973, 
el tema de los Derechos Humanos en Chile se encontra-
ba restringido a los círculos jurídicos, como materia es-

pecializada del derecho internacional y sin mayor vincu-
lación con la formación universitaria nacional (Garretón, 
1978). Por ello, las violaciones a los derechos fundamen-
tales iniciadas desde el mismo momento del quiebre ins-
titucional y efectuadas permanentemente a lo largo del 
período dictatorial, constituyeron eventos que deman-
daron dolorosos aprendizajes profesionales iniciados 
desde las organizaciones no gubernamentales, en donde 
se realizaron acciones de apoyo a las víctimas directas 
de la represión y sus familiares (Del Villar, 2018). Estas 
acciones permitieron diseñar repertorios inéditos desde 
los conocimientos y las estrategias de trabajo validados 
desde épocas anteriores, haciendo posible la acogida de 
las vulneraciones a los derechos asociados a la vida y a 
las necesidades económicas y sociales que afectaban a 
la población nacional. La afirmación de esta realidad se 
alcanzó a través del concepto de violaciones a los Dere-
chos Humanos, que permitió a la sociedad chilena en ge-
neral y al Trabajo Social en particular realizar la admisión 
de esta situación como incuestionable verdad histórica 
(Castañeda y Salamé, 2022). 
A partir de la normalización institucional democrática ini-
ciada en marzo de 1990 y los aportes realizados por los 
Informes de Reparación y Reconciliación (1992) y de la 
Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura (2005), 
el tema de los Derechos Humanos se instaló en la agenda 
profesional en forma amplia. Las propuestas formativas 
comenzaron a integrar los contenidos a este respecto, 
en lo que representó una trayectoria de comprensión 
del concepto de Derechos Humanos y de las implicancias 
de su incorporación de los desempeños profesionales. 
Esta plena adscripción a los Derechos Humanos valoró 
los aprendizajes de la época dictatorial y refrescó los 
referentes éticos de Trabajo Social que se encontraban 
anclados a los principios históricos que habían orientado 
el actuar profesional desde sus días fundacionales y que 
correspondían a autonomía y libre determinación, acep-
tación, respeto, no juzgar, confidencialidad y secreto 
profesional (Figueroa, 1976).
En los años sucesivos la ratificación de Chile a las Decla-
raciones del Sistema Universal de Derechos Humanos 
relacionados con la infancia, personas mayores, mujeres, 
pueblos indígenas, migrantes y personas en situación de 
discapacidad, fortalecieron las implicancias éticas de los 
procesos formativos y enriquecieron los desempeños 
profesionales en estas materias (Vargas et al., 2020). Del 
mismo modo, la Declaración de la Federación Internacio-
nal de Trabajo Social (IFSW, 2000) validó definitivamente 
su inclusión como fundamento ético, dado que reconoce 
explícitamente a la Justicia Social y a los Derechos Huma-
nos como principios de la profesión. 
No obstante, en forma simultánea esta adscripción ha le-
vantado tensiones en la formación profesional, debido a 
que no siempre las declaraciones formales de los perfiles 
de egreso respecto a Derechos Humanos tienen eviden-
cias en las asignaturas teóricas, experiencias prácticas, 
contenidos, estrategias de evaluación o bibliografías 
declaradas en los planes de estudio (Duarte, 2014). Asi-
mismo, devela contradicciones en el desempeño profe-
sional desde su condición de implementador de políticas 
sociales, debido a que el Estado subsidiario chileno solo 
garantiza normativamente acceso a coberturas mínimas, 
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lo que se considera incompatible con una concepción de 
promoción y protección de Derechos Humanos, econó-
micos y sociales de cobertura universal para la población 
(Pizarro, 2020). A lo anterior, se suma la dificultad políti-
co institucional de resignificar las necesidades humanas 
definidas desde la carencia como derechos exigibles des-
de la dignidad y el reconocimiento (Cubillos-Vega, 2017).
En este marco, los antecedentes revisados permiten ob-
servar la convergencia de las variables de poder e ideo-
logía propuestas por Aguayo (2017) ya que el enrique-
cimiento de los fundamentos éticos profesionales del 
Trabajo Social con los Derechos Humanos ha resignifica-
do su acción social experta, desde los aportes fundados 
por un cuerpo de conocimientos y valores reconocidos 
a nivel internacional y suscritos por el Estado de Chile, 
fortaleciendo su identidad profesional y disciplinaria. 
Del mismo modo y según los referentes aportados por 
Sandoval-Ovando (2021), se confirma que el concepto de 
profesionalidad del Trabajo Social se ha enriquecido con 
los significados éticos provenientes del campo de los De-
rechos Humanos, honrando con el desempeño cotidiano 
el doloroso contexto histórico-cultural en que se originó 
esta virtuosa alianza ética de la profesión con los valores 
universales de respeto, protección y promoción de la dig-
nidad humana, aun dentro de los límites definidos por la 
subsidiariedad. 

5.3. Precarización profesional. 
A partir del golpe de Estado de septiembre de 1973, el 
Trabajo Social fue considerada una profesión bajo sos-
pecha ideológica y su oferta formativa fue censurada y 
restringida. El núcleo histórico formativo que había al-
canzado a doce unidades académicas adscritas a cinco 
universidades de las ocho que existían a nivel nacional a 
marzo de 1973, se vio reducido en marzo de 1974 a nueve 
unidades académicas que funcionaron con serias restric-
ciones en su autonomía universitaria y en su libertad de 
cátedra (Castañeda y Salamé, 2022). Más tarde, en el año 
1980 la dictadura cívico militar puso en marcha una re-
forma del sistema de educación superior con orientación 
privatizadora, que creó nuevas casas de estudio regiona-
les desde la base de las diez sedes de la Universidad de 
Chile y de las ocho sedes de la Universidad Técnica del 
Estado ubicadas a lo largo del territorio nacional (DFL N° 
2 del 30.08.1980) y declaró con rango universitario a un 
selecto grupo de profesiones, entre las que no se encon-
traba el Trabajo Social (DFL N° 1 del 30.08.1980). 
Con estas medidas se liberalizó la educación superior, 
definiendo como instituciones que conforman el sistema 
a las universidades, institutos profesionales y centros de 
formación técnica reconocidos por el Estado, pudiendo 
ser indistintamente de carácter público o privado. Con 
ello, se generó un mercado de ofertas de carreras pro-
fesionales y técnicas con financiamiento proveniente de 
las personas o familias, lo que permitió al Estado aban-
donar progresivamente su histórica condición central en 
el financiamiento del sistema. Asimismo, al permitir la 
creación de nuevas instituciones de educación superior 
de carácter privado, hizo posible contar con una oferta 
formativa paralela a la que se había entregado histórica-
mente en el sistema público o tradicional en forma ex-
clusiva. 

La primera carrera de Trabajo Social en una universidad 
privada se abrió en Chile en el año 1985, desplegando 
desde ese momento una oferta permanente compuesta 
por reaperturas de carreras en universidades públicas y 
creación de nuevas carreras en universidades públicas, 
privadas e institutos profesionales, dinámica que alcanzó 
su punto máximo de saturación el año 2005, con un total 
de 111 programas en el país (Castañeda y Salamé, 2015). 
A lo largo de los años, la oferta formativa ha abarcado 
todas las modalidades educativas, incluyendo horarios 
diurno y vespertino, planes especiales de trabajadores/
as, continuidad de estudios por reconocimiento y ho-
mologación de aprendizajes previos y modalidades se-
mipresencial y no presencial. Como consecuencia, se ha 
producido una sobreoferta de profesionales y una pre-
carización laboral que se expresa por medio de escasa 
disponibilidad de nuevas plazas de trabajo en el mercado 
profesional, junto con condiciones contractuales de con-
trato a plazo fijo, honorarios y proyectos, con rangos de 
ingresos menores a los montos vigentes en los cargos de 
planta funcionaria o en la escala de sueldos de la admi-
nistración pública.
Complementariamente, dado que el sistema ofrece la 
formación de nivel técnico superior en programas que 
junto con ofrecer salidas laborales consideran la opor-
tunidad de continuidad de estudios en Trabajo Social, la 
oferta de profesionales sociales en sus diversos niveles 
se encuentra en un punto de saturación. Como resulta-
do, el nivel técnico superior posee mayores ofertas labo-
rales que el nivel profesional universitario, pero con un 
menor rango de ingresos y una definición de desempeño 
de funciones acotadas, dado que en el modelo de merca-
do vigente las profesiones sociales técnicas han tendido 
a sustituir progresivamente contrataciones profesiona-
les de mayor costo y con mayor autonomía en sus de-
sempeños (Castillo y Rodríguez, 2016). Asimismo, cuen-
ta con una ductilidad de ofertas de carreras técnicas de 
nivel superior, entre las que se encuentran las ofertas de 
Trabajo Social, Servicio Social, Bienestar Social, Gestión 
Municipal, Prevención y Rehabilitación de Adicciones, 
Psicoeducación y Educación Social, Gestión Territorial y 
Comunitaria; todas ellas posibles de articular parcial o 
totalmente a ofertas de continuidad de estudios condu-
centes a título profesional y licenciatura en Trabajo Social 
(Ministerio de Educación, 2023).
Por otra parte, los esfuerzos realizados por la profesión 
a lo largo de los años, destinados a recuperar el rango 
universitario se concretaron en la Ley 20.054 dictada en 
el año 2005, cuerpo legal que definió una formación ex-
clusiva de Trabajo Social con licenciatura en universida-
des públicas y privadas; la formación de Trabajo Social sin 
licenciatura en institutos profesionales y la posibilidad de 
obtener licenciatura en Trabajo Social en universidades 
públicas o privadas en forma posterior o no consecutiva 
al título profesional. Con ello, se bifurcan las caracterís-
ticas de la formación, generando una primera vertiente 
de Trabajo Social como disciplina social de base científica 
y una segunda vertiente de Trabajo Social de ejecución 
técnica, las que expresan la conformación de una profe-
sión desregulada (Hozven y Sisto, 2021).
La información analizada confirma la existencia de la ten-
sión propuesta por Hozven (2021), entre un Trabajo Soci-
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al pragmático basado en los dispositivos socio-técnicos 
aportados por las políticas sociales subsidiarias, para 
quienes la formación de nivel técnico superior resulta su-
ficiente; y un Trabajo Social analítico crítico que requiere 
de una formación universitaria que aporte fundamentos 
teóricos, conceptuales y metodológicos que respalden 
en forma sólida y pertinente los desempeños realizados 
por un colectivo profesional especializado. Asimismo, 
confirma la existencia de los polos de adaptación y re-
sistencia propuestos por el autor, expresados, por una 
parte, en la racionalidad profesional y por otra, en la pro-
moción y defensa de los Derechos Humanos.   

6. Conclusiones.
Al analizar la profesionalidad del Trabajo Social chileno a 
cinco décadas del quiebre institucional, es posible identi-
ficar tres consecuencias en el largo plazo presentes en la 
formación y el desempeño profesional actual. La prime-
ra consecuencia corresponde a la conformación de una 
racionalidad distintiva, orientada hacia el diagnóstico y 
solución de necesidades y problemas sociales desde una 
perspectiva integrada, que distingue a la profesión en los 
procesos de implementación de políticas sociales y de 
gestión social. Si bien esta consecuencia no corresponde 
en su origen a un aprendizaje profesional desarrollado en 
sincronía con los avances y reflexiones propias respecto 
de su quehacer e históricamente representa un quiebre 
con la organización de la profesión en etapas previas a 
septiembre de 1973, se reconoce que superada la situa-
ción de desconcierto propia de su forzada inclusión en el 
repertorio profesional su aplicación ha permitido forta-
lecer sus desempeños y legitimar su aporte en el marco 
de un Estado subsidiario alejado de las definiciones de 
prioridad en los temas sociales de los que debe hacerse 
cargo.
Una segunda consecuencia derivada de los años dictato-
riales es la incorporación del tema de Derechos Humanos 
en el marco ético profesional, a partir de la doble faz que 
constituye por una parte haber desarrollado repertorios 
frente a sus vulneraciones por efectos de la represión 
política que afectó al país; y por otra, asumir progresi-
vamente un rol de protección y promoción de derechos 
de diversos grupos sociales, conforme las Declaraciones 
de las Convenciones Internacionales a las que Chile se 
adscribe. Los Derechos Humanos refuerzan el compro-
miso ético de la profesión con la población y renuevan 
sus marcos de reflexión crítica y de acción especializada, 
frente a las tensiones derivadas de un Estado subsidiario 
alejado del compromiso con los Derechos Humanos de 
los que debe asumirse garante.
Finalmente, la tercera consecuencia corresponde a la 
precarización del Trabajo Social como resultado de la 
aplicación de las reglas del mercado en la formación y en 
el desempeño. Esta situación ha afectado la valoración 
del Trabajo Social en el mundo laboral, deteriorando las 
condiciones formales del empleo especializado y depre-
ciando el valor de la formación en Trabajo Social como 
disciplina social de base científica. Con ello, el Estado 
subsidiario desconoce su tradición como principal em-
pleador histórico, restringe su oferta de plazas y obtiene 
mayor rentabilidad de su inversión social al priorizar con-
trataciones de Trabajo Social de ejecución técnica.

A modo de síntesis y tomando como referencia la clásica 
definición de profesionalidad de Greenwood (1957), pue-
de afirmarse que a 50 años del golpe de Estado, el Tra-
bajo Social chileno mantiene un corpus teórico distintivo 
asociado disciplinariamente a las ciencias sociales y una 
racionalidad profesional tecnocrática validada que res-
palda su empleabilidad; una autoridad profesional reco-
nocida socialmente y parcialmente legitimada en su de-
sempeño en el marco de un Estado subsidiario que valora 
en forma paritaria y sin distinción de condición profesio-
nal académica a los desempeños técnicos pragmáticos 
y los desempeños universitarios analíticos críticos; que 
posee una vigilancia comunitaria-científica respecto del 
saber propio que pone en tensión al contexto sociopo-
lítico al que tributa; y un renovado y fortalecido código 
de ética que orienta la conducta de sus miembros y la 
cultura profesional identitaria desde la promoción y pro-
tección de los Derechos Humanos de la población.
En síntesis, las consecuencias de la dictadura cívico mi-
litar en la profesionalidad del Trabajo Social chileno son 
claramente reconocibles y permiten constatar un pre-
sente de luces y sombras, conformado a partir de las de-
cisiones que fueron tomadas en contingencia frente a la 
represión y a las reformas estructurales que afectaron al 
país y en donde la profesión mostró ductilidad y mirada 
estratégica en el largo plazo para sobrevivir en el espacio 
universitario, en el desempeño y en la legitimidad social 
de su aporte especializado.   
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Encontramos el origen de la supervisión en el nacimiento 
de la disciplina del Trabajo Social. En tanto herramien-
ta metodológica permitió, en primer lugar, orientar los 
procesos de enseñanza-aprendizaje de las personas que 
realizaban actividades voluntarias en organizaciones ca-
ritativas. Posteriormente, acompañó a las nuevas profe-
sionales que se incorporaban al ejercicio de la profesión. 
Se puede afirmar, por tanto, que la supervisión nace de la 
mano del Trabajo Social a finales del siglo XIX.
En el Estado español, la supervisión no es todavía una 
herramienta de uso generalizado. A nivel formativo, aún 
son escasas las universidades que han incorporado la 
supervisión educativa como asignatura obligatoria en su 
plan de estudios. La supervisión profesional, por su par-
te, ha tenido una implantación más tardía, por lo que son 
pocas las trabajadoras sociales que disponen de espacios 
de supervisión en sus entornos laborales. Este desigual 
desarrollo es debido, entre otros factores, a la ausencia 
de supervisoras con formación especializada y a la redu-
cida demanda de supervisión por parte de las profesiona-
les, consecuencia a su vez del desconocimiento del apor-
te que este método les puede brindar en su actividad. 
No obstante, el Código Deontológico del Trabajo Social 
incluye la supervisión entre las trece funciones atribuidas 
al colectivo profesional:

La supervisión es una metodología que procura el cui-
dado profesional y la mejora continua de su praxis. 
Partiendo de situaciones que generan algún tipo de in-
quietud en profesionales, ofrece un espacio de diálogo 
y aprendizaje desde unas relaciones de mutualidad y 
horizontalidad donde resignificar conocimientos y ge-
nerar construcciones compartidas. Constituye, en de-
finitiva, un espacio de investigación y reflexión crítica 
sobre la praxis profesional y sus contextos que permite 
super(ar)visiones, orientar las políticas sociales y trans-
formar la realidad social (Berasaluze y Ariño, 2023, p. 
35).

El libro que aquí se presenta tiene por título Supervisión: 
hacia un modelo colaborativo y transdisciplinar. Las coor-
dinadoras Ainhoa Berasaluze, Miren Ariño, Charo Ovejas 
y Maddalen Epelde son trabajadoras sociales y docentes 
de Trabajo Social en la Universidad del País Vasco (UPV-
EHU). Todas ellas cuentan con un incuestionable cono-
cimiento (y reconocimiento) sobre la supervisión, tema

que en este texto abordan en profundidad. El elenco de 
autoras/es a las que han invitado a participar en el libro 
ofrecen, desde un punto de vista multidisciplinar y en 
diferentes niveles analíticos, una panorámica general 
donde se reflejan distintas formas y prácticas de la su-
pervisión.
A lo largo de los seis bloques que organizan el texto; 
“Referentes, modelos y metodologías”, “Comunicación 
y relación profesional”, “Contextos y organizaciones 
sociales”, “Construcción identidad profesional”, “Con-
flictos éticos en la intervención social” y “Experiencias 
y buenas prácticas en supervisión”, responden a todas 
aquellas cuestiones que repercuten en la mejora de la 
praxis profesional y la atención social. Se presentan a 
continuación las más significativas.

¿Quién supervisa? La persona que supervisa puede 
ejercer su profesión en la misma organización en la 
que se inicia el proceso. Se habla en este caso de su-
pervisión interna, entre cuyas ventajas destaca un 
conocimiento preciso del contexto organizacional y 
de las relaciones que se desarrollan. Cuando la per-
sona encargada de la supervisión no pertenece a la 
misma organización se habla de supervisión externa, 
lo cual favorece que las supervisadas tengan más li-
bertad para expresar cuestiones críticas vinculadas 
con el ambiente laboral. En relación a la disciplina, se 
pueden llevar a cabo supervisiones interdisciplinares 
(más parecidas a un análisis de caso) o supervisiones 
dirigidas por y entre trabajadoras sociales. En el se-
gundo caso se facilita el abordaje de los ámbitos teóri-
cos, metodológicos y éticos del Trabajo Social, lo que 
contribuye al fortalecimiento mismo de la disciplina.

¿A quién se supervisa? Las personas supervisadas pue-
den ser profesionales o estudiantes, dotadas de cono-
cimientos, habilidades y experiencias que, desde una 
postura consciente y responsable, desean reflexionar 
en voz alta sobre su práctica profesional. Se trata ne-
cesariamente de participantes activas en el proceso 
de supervisión, al que aportan sus vivencias. En el 
caso de las profesionales en activo la supervisión pue-
de responder a una demanda del equipo profesional o 
ser proporcionada por la institución que las contrata. 
En el caso de las estudiantes, la supervisión forma par-
te de su proceso formativo. Sea cual sea el origen, las 
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personas supervisadas necesitan confiar en la super-
visora y en el resto de participantes. Saber que no 
serán juzgadas, que pueden expresarse con libertad, 
así como mostrar sus dudas y ansiedades, son condi-
ciones de posibilidad para que el proceso tenga lugar.

¿En qué momento se supervisa? Durante la etapa for-
mativa las facultades de Trabajo Social pueden gene-
rar espacios que promuevan un Trabajo Social reflexi-
vo y crítico que refuerce la identidad profesional. En 
este sentido, cabe mencionar que la Universidad del 
País Vasco UPV-EHU introduce la “Supervisión educa-
tiva y ética profesional” como una asignatura obliga-
toria en el marco del Grado de Trabajo Social (2011), 
proporcionando al alumnado que realiza sus prácticas 
espacios seguros de supervisión, bajo la orientación 
de profesorado especializado en la materia. Diez 
años después, la misma Universidad pone en marcha 
el posgrado denominado “Supervisión en contextos 
de acción social” dirigido a profesionales del Trabajo 
Social, cuyo objetivo es formar en el rol profesional 
de supervisora, permitiendo con ello incorporar esta 
práctica en la intervención social. Durante la etapa 
profesional también la organización/institución/enti-
dad que contrata a la trabajadora social puede ofre-
cer espacios de cuidados y espacios de reflexión para 
ejercer una práctica profesional responsable. De igual 
forma, se observa cómo en la última década el interés 
por la supervisión en los Colegios Oficiales de Trabajo 
Social ha ido cobrando fuerza.

¿Cómo se supervisa? La supervisión individual es casi 
siempre el resultado de una decisión personal que 
surge de una experiencia de incomodidad con res-
pecto a la propia actividad laboral. Se trata en este 
caso de reconsiderar, clarificar y ampliar las propias 
prácticas. Por su parte, la supervisión grupal se realiza 
en equipos de trabajo en los que confluyen diversas 
profesionales de una misma profesión, de un mismo 
servicio o de instituciones distintas en un mismo te-
rritorio. En este caso se trata de intercambiar conoci-
mientos teóricos y prácticos, así como los principios 
y los valores que sustentan la intervención, con la fi-
nalidad de mejorar la calidad de la atención ofrecida. 

Que la supervisión sea interna o externa, mono o in-
terdisciplinar, a demanda o proporcionada por la ins-
titución, educativa o profesional, o incluso individual o 
grupal no es una decisión fijada a priori. La tipología final-
mente seleccionada deberá atender a las circunstancias 
y particularidades concretas de la situación a supervisar. 
Además, tampoco son opciones excluyentes, por lo que 
se puede alternar entre una forma u otra. La supervisión 
sólo tiene razón de ser en la medida en que ayuda a de-
sarrollar un Trabajo Social comprometido con la realidad 
social en la que opera. La práctica reflexiva permite a las 
profesionales aprender de las experiencias a través del 
cuestionamiento y reconstrucción continua de sus co-
nocimientos y su praxis. Poderosa herramienta en este 
sentido la supervisión, que ayuda a explicitar aquello a lo 
que no se puede renunciar. Y si se renuncia, ¿qué conse-
cuencias tiene? 

1. Sobre la profesión: se protocoliza y homogeneiza 
de antemano lo que hay que hacer, lo cual produce 

un desajuste entre las demandas de la ciudada-
nía y la oferta de la organización o servicio. En este 
escenario, los fines del Trabajo Social pueden ali-
nearse con los de la entidad que contrata o con las 
políticas sociales del momento, lo que provoca des-
legitimación y falta de confianza en la profesión.

2. Sobre la profesional: los encargos institucionales 
difusos con funciones imprecisas, la distancia entre 
lo que es deseable y lo que es posible conseguir, la 
falta de reconocimiento y las condiciones laborales 
inadecuadas, constituyen pequeñas agresiones hacia 
la profesional que se acumulan llegando a provocar 
en muchas ocasiones fatiga por compasión y/o ago-
tamiento.

3. Sobre las personas atendidas: el malestar de las 
profesionales se traslada a las personas atendidas, 
las cuales son categorizadas, fragmentadas y concep-
tualizadas como receptoras pasivas de prestaciones, 
perpetuando relaciones de dependencia alienante. En 
ausencia de reflexividad se dan respuestas estereoti-
padas y defensivas, invisibilizando la contradicción y 
la incertidumbre que acompañan los procesos de in-
tervención. 

4. Sobre la sociedad: si la trabajadora social elude la 
dimensión política y reflexiva de la profesión porque 
su potencial para generar cambios está condicionado 
en gran parte por las políticas públicas vigentes, se 
pervierte el Trabajo Social, que ya no cuenta con la 
confianza y colaboración de la sociedad para abordar 
las causas de tanta precariedad y sus consecuencias 
generadoras de exclusión.

Las consecuencias enumeradas no son riesgos menores 
para el Trabajo Social, ahí radica la importancia de la obra 
que aquí se presenta, necesaria para cualquier estudian-
te, docente, investigadora o profesional en activo del 
Trabajo Social. Las supervisoras son agentes de cambio 
y, por tanto, agentes transformadoras de la cotidianidad 
de la intervención social. Reflexionar y ser capaces de ver 
las situaciones desde nuevas perspectivas es una actitud 
importante para una excelente actuación profesional.
Existe consenso en afirmar que la supervisión no es es-
pacio para arreglar los problemas y conflictos internos, 
tampoco es un aliado de la organización contratante 
para redireccionar la tarea, ni es una forma de control 
para impulsar la productividad y un modo determinado 
de hacer. La supervisión no persigue resolver las dificul-
tades o problemas personales de las profesionales, ni 
su objetivo es corregir errores del trabajo de la persona 
supervisada, si no un proceso para generar alternativas. 
Muy al contrario, su carácter auto reflexivo y orientado 
al aprendizaje permite un empoderamiento de la profe-
sional y, como resultado, un elemento estratégico para 
la (re)construcción de la autonomía que siempre ha ca-
racterizado al Trabajo Social.
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